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Materiales de terceros. Si se desea reutilizar material contenido en esta obra 
que sea propiedad de terceros, por ejemplo cuadros, figuras o imágenes, 
corresponde al usuario determinar si se necesita autorización para tal reutilización 
y obtener la autorización del titular del derecho de autor. Recae exclusivamente 
sobre el usuario el riesgo de que se deriven reclamaciones de la infracción de los 
derechos de uso de un elemento que sea propiedad de terceros.

Notas de descargo generales. Las denominaciones empleadas en esta 
publicación y la forma en que aparecen presentados los datos que contiene no 
implican, por parte de la OMS, juicio alguno sobre la condición jurídica de países, 
territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto del trazado de sus 
fronteras o límites. Las líneas discontinuas en los mapas representan de manera 
aproximada fronteras respecto de las cuales puede que no haya pleno acuerdo.

La mención de determinadas sociedades mercantiles o de nombres comerciales 
de ciertos productos no implica que la OMS los apruebe o recomiende con 
preferencia a otros análogos. Salvo error u omisión, las denominaciones de 
productos patentados llevan letra inicial mayúscula.

La OMS ha adoptado todas las precauciones razonables para verificar la 
información que figura en la presente publicación, no obstante lo cual, el material 
publicado se distribuye sin garantía de ningún tipo, ni explícita ni implícita. El 
lector es responsable de la interpretación y el uso que haga de ese material, y en 
ningún caso la OMS podrá ser considerada responsable de daño alguno causado 
por su utilización. 
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SINOPSIS

Con la adopción del Reglamento Sanitario Internacional (RSI) por la Asamblea 
Mundial de la Salud en mayo de 2005, los Estados Partes acordaron desarrollar, 
reforzar y mantener capacidades sanitarias básicas en materia de prevención, 
vigilancia, control y respuesta en los puntos de entrada (PdE) designados, 
según se especifica en el anexo 1 del RSI. Esto incluye establecer y mantener 
en los PdE planes de contingencia para emergencias de salud pública a fin 
de prevenir la propagación internacional de enfermedades. El RSI asigna a 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) la responsabilidad de publicar, 
en consulta con los Estados Partes, directrices sobre el desarrollo de las 
capacidades de vigilancia y respuesta en materia de salud pública.
Conforme al RSI, a las autoridades competentes encargadas de aplicar en 
los aeropuertos las medidas sanitarias según las funciones definidas (artículo 
22), incumbe la responsabilidad de responder a los eventos que entrañen un 
riesgo para la salud pública, siguiendo un enfoque un enfoque multisectorial. 
Los eventos pueden ser causados por agentes biológicos, químicos o 
radiológicos. Estos eventos se determinan mediante la información obtenida 
de la tripulación de las aeronaves o de otras autoridades competentes del 
aeropuerto durante la inspección de una aeronave en tierra. También se pueden 
conocer por otras vías no oficiales como las informaciones proporcionadas por 
los medios de difusión o los viajeros. La gestión de un evento comporta su 
identificación y verificación, la evaluación del riesgo, la respuesta de salud 
pública, y la vigilancia y evaluación.
En el transporte aéreo puede ocurrir una amplia gama de eventos de distinta 
gravedad, que requieran diferentes respuestas o que quizá no requieran 
ninguna. Este documento de orientación está destinado a los Centros 
Nacionales de Enlace para el RSI (CNE) y las autoridades de salud pública en 
los PdE así como a los organismos nacionales de reglamentación aérea, los 
operadores y el personal aeroportuarios, los operadores y las tripulaciones de 
aeronaves, y otras partes interesadas que intervienen en el transporte aéreo 
y las tareas de preparación y respuesta ante eventos de salud pública. El 
presente documento complementa otras publicaciones de la OMS referentes 
a la evaluación de riesgos a nivel nacional, la planificación de contingencia 
en los PdE, el establecimiento de capacidades y la aplicación de planes de 
emergencia en los aeropuertos.
A partir de las aportaciones de las instancias interesadas y basándose en 
las publicaciones científicas, el Manual proporciona orientaciones sanitarias 
sustantivas sobre los eventos de salud pública relacionados con el transporte 
aéreo. No pretende ser una guía técnica u operacional. Sin embargo, será 
provechoso para la elaboración de directrices operacionales y procedimientos 
operativos estándar nacionales o locales, así como para respaldar otras 
iniciativas en materia de transporte aéreo y las que elabora el sector de la 
aviación.
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La presente versión también incorpora documentos técnicos y las enseñanzas 
aprendidas durante los brotes de 2014-2015 de la enfermedad por el virus 
del Ebola (EVE) y el síndrome respiratorio de Oriente Medio por coronavirus 
(MERS-CoV). 
Este documento no trata de los primeros auxilios ni de la atención médica 
de urgencia que pueden ser necesarios durante el transporte aéreo; la 
bibliografía contiene enlaces a amplias fuentes de información en la materia. 
La información de salud pública tiene por objeto ayudar a las autoridades 
competentes de los aeropuertos a aplicar un enfoque de la evaluación de 
riesgos de los eventos de salud pública de manera coherente y prestar 
asistencia para determinar intervenciones que sean proporcionadas con los 
riesgos, evitando al mismo tiempo las interferencias innecesarias con el tráfico 
y el comercio internacionales.
La elaboración de estas orientaciones comenzó en 2011. Se basan en los 
principios de la orientación técnica de la OMS para la gestión de casos de 
gripe A (H1N1) en el transporte aéreo, producto del trabajo en colaboración de 
la OMS, la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y la Asociación 
Internacional de Transporte Aéreo (IATA). Las presentes orientaciones 
responden al pedido de los Estados Partes y la industria de la aviación de 
unas pautas genéricas sobre los eventos de salud pública que pueden ocurrir 
durante una travesía aérea, inclusive en los aeropuertos. El sector de la 
aviación fue consultado a lo largo de su elaboración, en particular mediante 
una intensa colaboración con la OACI y la IATA. Se ha hecho todo lo posible 
por consultar a las instancias interesadas facilitando oportunidades de hacer 
aportaciones y proporcionar retroinformación en 2013 y 2014.
Durante el periodo en que se prepararon estas orientaciones, la comunidad 
mundial experimentó dos brotes epidémicos. El primero de ellos, la EVE, 
fue declarado «emergencia de salud pública de importancia internacional» 
por el Comité de Emergencias del RSI en agosto de 2014. En el momento 
de redactarse estas líneas, el segundo brote, el MERS-CoV, seguía causando 
infecc ndidas a partir de la respuesta mundial a estos brotes, particularmente 
en relación con las medidas de salud pública adoptadas en los PdE, se han 
incorporado a las presentes orientaciones, ya sea como referencias directas 
ya a través de enlaces a los documentos pertinentes. Se prevé que, gracias 
a futuros exámenes y revisiones, este documento de orientación continúe 
reflejando las prácticas óptimas de gestión de los eventos de salud pública en 
el trasporte aéreo.
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SIglAS

APPCC  análisis de peligros en puntos críticos de control

ASP autoridad de salud pública

ATS servicios de tránsito aéreo 

CNE Centro Nacional de Enlace para el RSI

ECDC Centro europeo para la prevención y el control de las enfermedades

EPP equipo de protección personal

EVE  enfermedad por el virus del Ebola

FLP formulario para localizar a los pasajeros

IATA Asociación Internacional de Transporte Aéreo

MERS-CoV síndrome respiratorio de Oriente Medio por coronavirus

OACI Organización de Aviación Civil Internacional

OIEA Organismo Internacional de Energía Atómica

OMS Organización Mundial de la Salud

PdE punto o puntos de entrada

POE procedimiento operativo estándar

RSI Reglamento Sanitario Internacional

SARPs normas y métodos recomendados

SNVS sistema nacional de vigilancia sanitaria

SO salud ocupacional

SRAS síndrome respiratorio agudo severo

dEfINICIONES

Los términos que no se recogen en esta sección tienen el sentido que se les da en 
las definiciones del Reglamento Sanitario Internacional (RSI) (1). El RSI fue adoptado 
en 2005 y entró en vigor en 2007. En el presente informe se entiende que el RSI al 
que se hace referencia es el de 2005, a menos que se indique otra cosa. 
«Autoridad competente»: Autoridad responsable de la puesta en práctica y la 
aplicación de medidas sanitarias con arreglo al Reglamento.
«Autoridad de salud pública»: Autoridad nacional o local de un Estado encargada 
de la gestión de la salud pública.
«Autoridades sanitarias nacionales»: Autoridad sanitaria nacional de un Estado 
Parte.
«Contacto»: Persona o un animal que se ha encontrado en relación tal con otra 
persona o animal infectados o con un entorno contaminado, que ha tenido 
posibilidad de adquirir la infección.
«Distanciamiento social»: Medidas como el cierre de escuelas o la cancelación de 
concentraciones multitudinarias.
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«Emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII)»: Evento 
extraordinario que, de conformidad con el Reglamento, se ha determinado que:

(i)   constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados a causa de la 
propagación internacional de una enfermedad, y

(ii)  podría exigir una respuesta internacional coordinada.

«Evaluación de riesgos» (3): Proceso sistemático para recopilar, evaluar y 
documentar información con el fin de asignar a un evento un nivel determinado de 
riesgo para la salud humana.
«Higiene de las manos»: Toda acción de limpieza de las manos, realizada lavándose 
las manos con agua y jabón o bien frotándoselas con un antiséptico durante al 
menos 15 segundos.
«Investigación de contactos»: Proceso de identificación, evaluación y seguimiento 
de los contactos directos de los casos índice.
«Operador de aeronaves»: Persona, entidad o empresa que se dedica o se ofrece 
a operar aeronaves, incluidos la tripulación y el personal de tierra.
«Peligro» (3): Factor que tiene la posibilidad de causar efectos adversos para la 
salud en las poblaciones expuestas.
«Persona enferma a bordo»: Persona con una enfermedad que puede entrañar un 
peligro para la salud pública y resultar en la transmisión a otros viajeros.
«Personal de tierra»: Personal que presta y mantiene servicios a bordo de una 
aeronave, incluidos los sistemas de abastecimiento de agua y eliminación de 
desechos, la limpieza y el mantenimiento ordinario.
«Puntos de entrada (PdE)»: Paso para la entrada o salida internacionales de 
viajeros, equipajes, cargas, contenedores, medios de transporte, mercancías y 
paquetes postales, así como los organismos y áreas que presten servicios para 
dicha entrada o salida.
«Riesgo»: Probabilidad de que ocurra un daño a raíz de la exposición a un peligro 
y sus posibles consecuencias.
«Sanidad portuaria»: Autoridades sanitarias responsables de la salud pública en 
un PdE determinado (en el presente documento por lo general se refiere a un 
aeropuerto).
«Servicios de tránsito aéreo (2)»: Término genérico que significa, entre otras cosas, 
servicio de información de vuelos, servicios de alertas, servicio de asesoramiento 
del tránsito aéreo y servicio de control del tránsito aéreo (servicio de control de 
área, servicio de control de acercamiento o servicio de control del aeródromo).
«Tiempo de generación»: Intervalo medio de tiempo entre la aparición de la 
enfermedad en dos pacientes consecutivos en la cadena de transmisión.
«Tripulación de aeronaves»: Personal de un operador de aeronaves empleado 
para desempeñar tareas a bordo, incluidos:

•   los tripulantes de cabina que trabajan en la cabina de pasajeros;

•   los tripulantes de vuelo que trabajan en la cabina de pilotaje.
«Zona afectada»: Lugar geográfico respecto del cual la OMS ha recomendado 
específicamente medidas sanitarias en virtud del RSI.

http://context.reverso.net/traduccion/espanol-ingles/operador%C2%BB+una+persona
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Capítulo 1. IntroduCCIón

Con el aumento del transporte mundial de pasajeros y cargas, las posibilidades de 
propagación de enfermedades transferibles o de exposición a otros agentes de 
importancia para la salud pública se han acrecentado considerablemente. Según 
la publicación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) Viajes internacionales 
y salud (4), más de 900 millones de viajes internacionales se llevan a cabo cada año. 
Este volumen de viajes a nivel mundial expone a muchas personas a una serie de 
riesgos para la salud1.
Si bien la autoridad competente debe incluir una evaluación de riesgos como 
parte del proceso de adopción de decisiones, la propia naturaleza del transporte 
aéreo limita el tiempo disponible para el proceso de evaluación de riesgos. Los 
itinerarios, el entorno de partida, las condiciones durante el vuelo y el volumen 
de pasajeros, todo ello contribuye a dificultar la gestión de los eventos de salud 
pública en el transporte aéreo. Los aeropuertos son lugares donde los viajeros, 
el público y los trabajadores aeroportuarios interactúan en entornos cercanos, 
particularmente durante el embarque o el desembarque. 
Los pasajeros llegan desde destinos internacionales o nacionales con su equipaje, 
y la carga aérea puede proceder de diferentes partes del mundo para ser cargada 
o descargada en una aeronave para su transporte. Los pasajeros y la carga pueden 
estar en tránsito para ser transportados desde los aeropuertos hacia otros destinos, 
con frecuencia haciendo transbordo a vuelos de otras aerolíneas u otros medios de 
transporte internacionales o nacionales. Todas estas actividades generan ocasiones 
de interacción entre las personas y su entorno, con la posibilidad de exposición a 
enfermedades y/o de transmisión de estas. La necesidad de prepararse y mantener 
la capacidad para responder a los eventos de salud pública en este complejo 
ámbito de los viajes aéreos se ha puesto de relieve a raíz de eventos recientes de 
salud pública, como el brote del síndrome respiratorio agudo severo (SRAS) (2003), 
la pandemia de H1N1 (2009) y los problemas radiológicos siguientes al terremoto 
del Japón (2011). Muchos países, no solo los directamente afectados por esos 
eventos, han adquirido experiencia en la determinación de diversos eventos de 
salud pública y la respuesta a ellos. El conocimiento y la experiencia adquiridos 
durante esos eventos han resultado en la elaboración de prácticas óptimas tanto 
por el sector de la salud pública como por el de la aviación.
El RSI, un acuerdo jurídico vinculante que han firmado 194 Estados Miembros de 
la OMS, estipula los requisitos relativos al establecimiento de las capacidades 
básicas en materia de prevención, detección y respuesta en los puntos de entrada 
(PdE) designados, tanto por lo que respecta a las operaciones ordinarias como a 
las de respuesta a las emergencias de salud pública, con objeto de posibilitar una 
respuesta rápida y armonizada a los eventos de salud pública a nivel mundial. Al 
adoptarse un «enfoque de los riesgos» para la salud pública que abarca todos 
los peligros, la gestión de los eventos en el ámbito del transporte aéreo exige un 
planteamiento multidisciplinario y multisectorial, y debe llevarse a cabo en el marco 
del RSI, otros acuerdos intergubernamentales y la normativa nacional y regional. 
Este marco de reglamentaciones, acuerdos, planes y protocolos determina las 
funciones y responsabilidades que incumben a las partes interesadas, a saber: 
los operadores de aeronaves, los operadores de aeropuertos, los organismos de 
reglamentación aeronáutica, la industria de apoyo al sector de la aviación, las 
autoridades de salud pública y demás instancias pertinentes. 

1 - http://www.who.int/ith/es/ 
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En el sector aeronáutico, el Convenio sobre Aviación Civil Internacional es el 
documento jurídicamente vinculante en que se sustentan todas las actividades 
de la aviación civil relacionadas con la seguridad, la protección y la eficiencia. El 
Artículo 14 del Convenio prescribe que los países tomen medidas para prevenir 
la propagación de enfermedades transmisibles, en colaboración con otros 
organismos. La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), organismo 
especializado de las Naciones Unidas, tiene a su cargo la elaboración de normas 
internacionales y métodos recomendados (SARPs) que los países utilizan para 
configurar su legislación nacional. Los SARPs se consignan en 19 anexos al 
Convenio. Varios anexos contienen SARPs relativos a la aplicación del RSI. En el 
capítulo 2 se ofrece más información sobre la regulación del sector aeronáutico.
Dada la dispar naturaleza de los sectores de la salud pública y de la aviación, 
es fundamental que entre las instancias interesadas se establezcan líneas de 
comunicación efectivas y eficientes. Si bien este extremo suele ser una dificultad 
mayor, facilitará la coordinación y colaboración en la elaboración de planes de 
preparación, reducirá el riesgo de malentendidos y ayudará a elaborar planes 
coordinados.
Se recomienda establecer un comité, que puede ser nuevo o uno ya existente2, 
 con representación de la autoridad de aviación civil, los operadores de aeropuertos 
y aeronaves, y el sector de la salud pública, que posibilite a todos los sectores 
coordinar los planes de preparación de salud pública y cualesquiera otros asuntos 
referentes a la gestión de eventos relativos a la salud pública en los aeropuertos o 
a bordo de una aeronave. Los procedimientos en materia de salud pública deben 
ser uno de los componentes del plan de emergencia de los aeródromos y demás 
planes de contingencia aeroportuarios pertinentes. 

1.1 finalidad y alcance
Este documento se ha elaborado con la finalidad de ayudar a las autoridades 
competentes en la gestión de los eventos de salud pública en el sector de la 
aviación utilizando un enfoque multisectorial. Se refiere principalmente a los 
eventos relacionados con las enfermedades transmisibles, pero estando guiado 
por el RSI, también adopta un enfoque que abarca todos los peligros a fin de 
abordar brevemente cuestiones referentes a los riesgos para la salud pública 
de naturaleza biológica, química y radiológica. Las orientaciones del presente 
documento deberían ser útiles a las autoridades competentes de los aeropuertos 
en la realización de evaluaciones del riesgo en el marco del RSI, para responder 
de manera coherente a los eventos y adoptar decisiones sobre las intervenciones 
que sean proporcionadas a las riesgos, evitando al mismo tiempo las interferencias 
innecesarias con el tráfico y el comercio internacionales. Este documento también 
puede ayudar a las autoridades en el establecimiento de planes operacionales 
nacionales o locales y procedimientos operativos estándar (POE) para la gestión 
de eventos de salud pública durante el transporte aéreo.
El presente documento está destinado al personal responsable de la gestión 
de eventos en los aeropuertos, como el que trabaja en los servicios de sanidad 
aeroportuaria y de salud pública, en los servicios médicos, veterinarios, ambientales, 
de aduanas e inmigración y de salud ocupacional (SO), el personal encargado de 
la gestión aeroportuaria y de las disposiciones de control del tráfico aéreo, así 
como otro personal asignado a la respuesta ante emergencias y los operadores de 

2 -  La OACI prescribe el establecimiento de un comité de facilitación encargado de las cuestiones relativas a la gestión de 
los viajeros en los aeropuertos. Este comité podría ser una estructura que permitiese la colaboración multisectorial en la 
elaboración de los planes de preparación.



15 

aeronaves. Estas orientaciones también pueden ser provechosas para el personal 
de los Centros Nacionales de Enlace para el RSI (CNE). La atención y el tratamiento 
médicos están fuera del alcance de este documento.
El establecimiento de planes de contingencia es un requisito previo para la 
gestión de todo tipo de eventos. Estas orientaciones pretenden prestar apoyo 
o ser de utilidad en la elaboración del componente de salud pública del plan de 
contingencia de los aeródromos. Por lo que respecta a las orientaciones técnicas 
para la elaboración de planes de contingencia de salud pública, puede consultarse 
la guía de la OMS para la planificación de contingencia relativa a emergencias de 
salud pública en los puntos de entrada designados (5) así como las orientaciones 
relacionadas con la aviación, que se examinan más adelante en el presente 
documento.

1.2 Metodología 
La metodología de este documento de orientación es la utilizada para redactar 
otros documentos de orientación similares de la OMS, incluida la colaboración 
del sector de la aviación y de expertos en salud pública. Se estableció un grupo 
de redacción y las consultas se realizaron por teleconferencia y mediante el 
intercambio de correos electrónicos. El documento preliminar se presentó para 
su examen en una reunión de consulta oficiosa celebrada en Berna el 17 de junio 
de 2013, ofreciéndose una mayor oportunidad de hacer aportaciones y celebrar 
consultas no oficiales en Lyon los días 14 y 15 de abril de 2014. 

ExAMEN BIBlIOgráfICO
En 2013, la OMS realizó un examen bibliográfico que serviría de apoyo a la 
elaboración de este documento de orientación. A lo largo de toda la obra se 
hace referencia a estudios fundamentales y conclusiones significativas de las 
publicaciones. 
El examen bibliográfico tenía un triple objetivo: 

• Garantizar que el documento de orientación abordara cuestiones de salud 
pública actuales y emergentes;

• Proporcionar una base teórica y empírica al documento de orientación;
• Determinar posibles lagunas en la investigación o los datos científicos 

concernientes a la gestión de los eventos de salud pública.
Se utilizaron los términos de búsqueda siguientes:

a)  enfermedad, infección, infeccioso, afección, dolencia, síndrome, riesgo 
para la salud pública, peligro para la salud pública, evento de salud 
pública, transmisión de enfermedades, importación de enfermedades, 
transmitido por el aire, gotículas, persona a persona, exposición, químico, 
radiológico, 

b)  tuberculosis, TB, sarampión, gripe, influenza, síndrome respiratorio, 
MERS, coronavirus, SRAS, norovirus,

c)  aeroplano, aeronave, transporte aéreo, viaje aéreo, vuelo, a bordo, 
aeropuerto, aerolínea, pasajero, viajeros, 

d)  virus, vector, mosquito, insecto, patógeno, microbio, microorganismos, 
bacteria, biológico, zoonótico.
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Los investigadores usaron los motores de búsqueda siguientes: Medline, Science 
Direct, Gift (Global Information Full Text, proporcionado por las bibliotecas de la 
OMS) y Google. También se hicieron búsquedas de documentos de orientación 
pertinentes en los sitios web siguientes:
 - Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) www.icao.int/ y www.capsca.org
 - Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA) www.iata.org
 - Consejo Internacional de Aeropuertos (ACI) www.aci.aero 
 - Asociación Médica Aeroespacial (AsMA) www.asma.org/
 - Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
www.fao.org/home/es/

 - Federal Aviation Administration (FAA) www.faa.gov/
 - Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos 
de América (CDC) www.cdc.gov/spanish/

 - Centro Europeo de Prevención y Control de Enfermedades (ECDC)  
http://ecdc.europa.eu/en/Pages/home.aspx 

ExClUSIONES 
La búsqueda bibliográfica se centró en la salud del viajero, y más concretamente, 
en las cuestiones de salud pública relacionadas con su salud durante los viajes 
aéreos. Quedan excluidas de este informe las investigaciones y orientaciones 
referentes únicamente a cuestiones de SO de los trabajadores.
Si bien para la búsqueda bibliográfica no se fijaron límites temporales, la mayoría 
de los documentos examinados fueron escritos entre 1990 y 2013. Cuando existe 
un volumen de trabajo considerable sobre un tema, el presente documento se 
centra en los resultados de las investigaciones o los documentos de orientación 
más actuales. 
El examen bibliográfico inicial no incluyó la EVE o el MERS-CoV como términos de 
búsqueda específicos, no obstante lo cual, durante su preparación, esta versión 
del documento de orientación se ha actualizado a fin de tener en cuenta el 
asesoramiento y diversos documentos de orientación elaborados en apoyo de la 
lucha contra los brotes de 2014-2015 de la enfermedad por el virus del Ebola (EVE) 
y el síndrome respiratorio de Oriente Medio por coronavirus (MERS-CoV).

rESUltAdOS
La búsqueda bibliográfica arrojó 160 documentos pertinentes, incluidos estudios 
médicos y epidemiológicos, reseñas de publicaciones, documentos de orientación 
y protocolos operacionales, elaborados por epidemiólogos, investigadores, el 
sector de la aviación y los organismos de reglamentación, la profesión médica y 
autoridades de salud pública.
En la búsqueda se encontraron documentos de orientación y protocolos relativos 
a la limpieza y desinfección de aeronaves. El control vectorial, en particular la 
desinsectación de aeronaves, era el tema de varias publicaciones. También se 
hallaron nuevas herramientas de evaluación de riesgos para la salud pública 
en relación con los viajes aéreos, ya desarrolladas o en vías de elaboración. Un 
número considerable de estudios pertinentes trataban de las enfermedades 
infecciosas del ser humano. Se encontraron, y se examinan en detalle en el presente 
documento, informes sobre casos y brotes de enfermedades propagadas directa 
o indirectamente a través de los alimentos o el agua y enfermedades transmitidas 
por artrópodos, relacionadas con los viajes aéreos.

http://www.icao.int/
http://www.iata.org
http://www.aci.aero
http://www.asma.org/
http://www.fao.org/
http://www.faa.gov/
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En algunos estudios recientes se evaluaba la eficacia de determinadas medidas 
de salud pública, entre ellas las restricciones a los viajes, los controles fronterizos, 
la cuarentena y el aislamiento, utilizadas como parte de la respuesta de salud 
pública a los brotes o las pandemias de SRAS y gripe. Otros documentos relativos 
a medidas de salud pública versaban sobre la evaluación y la comunicación de 
riesgos y los problemas del rastreo de contactos durante los viajes. 
Asimismo, la búsqueda permitió detectar un considerable volumen de trabajos 
relativos a emergencias públicas y médicas en vuelo. Esto comprende protocolos 
para hacer frente a distintas emergencias médicas en vuelo; orientaciones para 
los profesionales de la salud que puedan prestar asistencia en las emergencias; 
y orientaciones para la tripulación sobre la gestión de las emergencias públicas y 
médicas y las defunciones a bordo de una aeronave. 
Los documentos elaborados por el sector de la aviación o en colaboración con este 
ofrecen orientaciones operacionales sobre muchos aspectos de consideraciones 
sanitarias relacionadas con los viajes, incluidos algunos de los desafíos que afronta 
el sector para responder a la cambiante problemática sanitaria mundial.
Algunos documentos trataban de cuestiones de SO referentes a los aeropuertos 
y las tripulaciones, en particular los peligros radiológicos de los viajes aéreos; los 
que versaban únicamente sobre asuntos de SO no se han seguido examinando.
Se encontraron muy pocas publicaciones sobre exposiciones a agentes químicos 
como problema de salud pública relacionado con los viajes aéreos, excepción 
hecha de la exposición a plaguicidas durante la desinsectación.

1.3 Enfoque de la evaluación de riesgos
El enfoque de la evaluación de riesgos definido en el RSI se ha incorporado como 
principio general, incluido el uso del «Instrumento de decisión para la evaluación 
y notificación de eventos que pueden constituir una emergencia de salud pública 
de importancia internacional», consignado en el anexo 2 del Reglamento. En la 
figura 1 se presenta el marco básico de gestión de riesgos para la salud pública 
adoptado en el presente documento. 
La publicación Rapid Risk Assessment of Acute Public Health Events (3) es una 
referencia útil respecto del proceso de evaluación de riesgos. Otras directrices 
pertinentes sobre la evaluación de riesgos en relación con determinadas 
enfermedades infecciosas transmitidas en los viajes aéreos (6) se mencionan en 
el documento o se incluyen en la bibliografía, cuando procede. La selección y el 
examen de las medidas o respuestas de salud pública se basan en datos científicos 
y orientaciones de múltiples fuentes determinadas en el examen bibliográfico.
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figura 1. Modelo de la gestión de riesgos adoptado en el documento
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Capítulo 2. dImensIones jurídICas y étICas de la respuesta 
InternaCIonal de salud públICa

El aumento de los viajes a nivel mundial y del número de eventos recientes de 
salud pública ha generado un interés concomitante por el derecho internacional 
sanitario, en particular la elaboración y aplicación del RSI. En el ámbito de la 
planificación y la respuesta de salud pública, los Estados Partes deben considerar 
las dimensiones tanto jurídicas como éticas.
A los efectos de este documento de orientación, solo se tiene en cuenta las 
normas básicas dimanantes de la OMS, el RSI y la OACI. Por lo que respecta a otra 
legislación aplicable, los Estados Partes deben remitirse a la normativa nacional y 
regional.
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2.1 la OMS y el rSI
La OMS es el organismo rector y coordinador en materia de salud del sistema 
de las Naciones Unidas. Le compete ejercer el liderazgo en cuestiones sanitarias 
mundiales, determinar la agenda de investigación sanitaria, establecer normas y 
patrones, formular opciones de política basadas en pruebas científicas, prestar 
apoyo técnico a los países, y vigilar y evaluar las tendencias en el ámbito de la 
salud. Los Estados Miembros de la OMS procedieron a la revisión del RSI en 
reconocimiento de que la salud es una responsabilidad compartida, que implica 
un acceso equitativo a la atención esencial así como la defensa colectiva contra las 
amenazas transnacionales3.
La finalidad del RSI es ofrecer un marco jurídico para la prevención, detección 
y contención de los riesgos para la salud pública en su origen, antes de que se 
propaguen a través de las fronteras, mediante la acción colectiva de los Estados 
Partes, la OMS y todas las instancias interesadas pertinentes. El RSI fue adoptado 
en 2005 y entró en vigor en 2007. Todos los Estados Partes que han aceptado 
el Reglamento sin reservas están, en consecuencia, jurídicamente obligados a 
aplicarlo.
El RSI comprende la protección de los derechos humanos de las personas y los 
viajeros, estableciendo el principio de que «La aplicación del presente Reglamento 
se hará con respeto pleno de la dignidad, los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas» (artículo 3). Se reconoce así que las medidas de 
salud pública que imponen restricciones a los desplazamientos o exigen otras 
intervenciones a nivel personal o colectivo, si bien a veces pueden justificarse por 
el «bien público», deben equilibrarse con consideraciones éticas.

2.2 la OACI y el Convenio de Chicago
La OACI es un organismo especializado de las Naciones Unidas creado en 1944 
para promover el desarrollo seguro y ordenado de la aviación civil internacional 
en el mundo entero. Formula las normas y reglamentos necesarios para la 
seguridad operacional, protección, eficiencia y capacidad de la aviación, así como 
para la protección del medio ambiente en la aviación. Constituye el foro para 
la cooperación en todos los campos de la aviación civil entre sus 191 Estados 
Miembros. Su labor se fundamenta en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
el «Convenio de Chicago», que es un instrumento jurídicamente vinculante4.  
La OACI verifica la observancia por cada Estado contratante de las normas 
y métodos recomendados que figuran en los 19 anexos del Convenio y los 
resultados se publican en el sitio web público de la Organización. En el artículo 
14 del Convenio, titulado Prevención contra la propagación de enfermedades, 
se alienta a los Estados contratantes a tomar «medidas efectivas para prevenir 
la propagación de las enfermedades transmisibles» y a colaborar con otros 
organismos pertinentes con esa finalidad.
A continuación se relacionan los anexos pertinentes y otros documentos referentes 
a la salud pública: 
• Anexo 6 – Operación de aeronaves
• Anexo 9 – Facilitación
• Anexo 11– Servicios de tránsito aéreo
• Anexo 14 – Aeródromos

3 - OMS http://www.who.int/about/es/
4 - http://www.icao.int/about-icao/Pages/default.aspx 
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• Procedimientos para los servicios de navegación aérea – Gestión del tránsito 
aéreo

• Anexo 18 (Doc 9284) – Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos de 
mercancías peligrosas por vía aérea (7).

Según el sitio web de la OACI5:
El Arreglo de colaboración para la prevención y gestión de sucesos de salud pública 
en la aviación civil (CAPSCA) tiene por objeto prevenir y gestionar la propagación 
de enfermedades transmisibles que causen, o es posible que causen, una 
emergencia de salud pública de importancia internacional. Se trata de una iniciativa 
multisectorial que facilita la comunicación y colaboración entre todas las instancias 
interesadas, particularmente los sectores de la salud pública y de la aviación civil, 
a fin de elaborar y someter a prueba planes de preparación para emergencias 
de salud pública en la aviación. Presta asistencia a los Estados para aplicar las 
normas y métodos recomendados pertinentes de la OACI y para el cumplimiento 
del Reglamento Sanitario Internacional de la OMS (2005). Fundada en la necesidad 
de hacer frente a los peligros y riesgos asociados a las enfermedades infecciosas 
que afectan a la aviación, la acción del CAPSCA es también fundamental para la 
gestión de otras emergencias de salud pública que interesan a la aviación, como 
las provocadas por un accidente en una central nuclear.

Capítulo 3. ComunICaCIón de los eventos de salud públICa

3.1 Viajeros, el público y los medios de difusión 
Tanto los viajeros como el sector de la aviación son responsables de la protección 
de la salud de los individuos y la salud pública en el transporte aéreo. A los Estados 
Partes y las autoridades de salud pública compete la responsabilidad de comunicar 
los posibles riesgos para la salud pública de manera oportuna y apropiada. La 
disponibilidad de fuentes de información electrónicas ha mejorado la capacidad 
de las autoridades de salud pública y del sector de la aviación para comunicar a los 
pasajeros los riesgos para la salud pública. 

3.1.1 Viajeros que parten
Las personas que piensan realizar un viaje por vía aérea deben informarse 
sobre los peligros potenciales relacionados con ese desplazamiento. Así pues, 
deberían considerar su estado de salud personal y las contraindicaciones 
que pudieran existir respecto al viaje en distintos puntos de su itinerario. El 
sector de la aviación facilita información sobre la certificación médica de las 
personas cuyo estado de salud puede incidir en su aptitud para viajar por 
vía aérea (8, 9). La OMS y otras autoridades de salud pública proporcionan 
información sanitaria completa en línea a las personas que planifican un viaje. 
La Red Mundial OMS de Alerta y Respuesta ante Brotes Epidémicos suministra 
información actualizada sobre brotes epidémicos en el mundo entero6.  
Existen también aplicaciones informáticas móviles (las llamadas apps) para ayudar 
a los viajeros que parten a mantenerse al tanto de las situaciones emergentes, en 
particular los brotes de enfermedades (p. ej. http://healthmap.org/en/). Se debe 

5 - http://www.icao.int/safety/Pages/crisis-management.aspx. y www.capsca.org. 
6 - http://www.who.int/ihr/alert_and_response/outbreak-network/es/

http://healthmap.org/en/
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aconsejar a los viajeros que acudan a un dispensario especializado en viajes o 
un centro de vacunación internacional para informarse acerca del país que van a 
visitar y vacunarse si es necesario. Las agencias de viaje también pueden facilitar 
información sobre los posibles riesgos para la salud a las personas que planifican 
un viaje o al entregar los billetes.
En caso de peligro grave para la salud pública o amenaza de enfermedad infecciosa, 
los Estados Partes pueden emitir alertas de viaje, en particular proporcionando 
información sanitaria en los aeropuertos. A modo de ejemplo, la OMS ha facilitado 
una plantilla de información relacionada con la EVE para su uso por los Estados 
Partes7, que incluye una infografía referente a los viajes por vía aérea8. El sector de 
la aviación también ha proporcionado modelos de textos para ser leídos a bordo 
de las aeronaves que viajan hacia o desde zonas infectadas (anexo 1). La utilización 
por los países y el sector de la aviación de mensajes coherentes relativos a la salud 
pública potencia el conocimiento de los viajeros acerca de los posibles riesgos y 
las medidas a adoptar.
Los Estados Partes también pueden solicitar información adicional a los viajeros 
en el aeropuerto sobre su estado de salud o sus exposiciones (véase examen a 
la entrada y la salida en la sección 8.4). De ser posible, se ha de advertir con 
antelación a los viajeros que parten para que puedan asesorarse sobre posibles 
preocupaciones y estén preparados para los retrasos que puedan generarse a causa 
de la obtención de esa información. Los viajeros también tienen la responsabilidad 
de retrasar su viaje si se enferman antes de la partida. Además, como se estipula 
en el RSI (artículo 24), a los operadores de medios de transporte incumbe informar 
a los viajeros de las medidas sanitarias recomendadas por la OMS y adoptadas por 
los Estados Partes para su aplicación a bordo.

3.1.2 Viajeros en tránsito y viajeros que llegan
A los viajeros que están enfermos, que han estado expuestos a un posible riesgo 
para la salud durante el viaje, o que llegan a una zona en la que se ha producido 
una enfermedad o un evento, puede pedírseles que proporcionen información 
personal de contacto en caso de que se requiera un seguimiento ulterior. También 
puede facilitárseles información sobre cualquier riesgo potencial, según se 
expone en la sección siguiente sobre la comunicación de los riesgos. Esta medida 
comprende a los viajeros que hacen transbordos entre terminales o están en 
tránsito entre diferentes modos de transporte (de un avión a un tren o un buque 
de crucero, por ejemplo).

3.2 Comunicación de los riesgos para la salud pública
Durante un evento de salud pública, los viajeros, los trabajadores, los medios de 
difusión y el público en general necesitan información pertinente y oportuna en un 
formato de fácil acceso. La elaboración y difusión de información apropiada puede 
ser problemática a causa de la presión del evento y las demandas concurrentes 
de información de las distintas audiencias (esto es, medios de difusión, personal 
y todos los organismos interesados, incluida la presentación informes a nivel 
internacional). 
Según un informe del ECDC (10), los mensajes de comunicación de riesgos a 
menudo no llegan a las comunidades destinatarias, en particular a aquellas personas 
más expuestas a las enfermedades. Las dificultades de entrar en contacto con los 

7 - http://www.who.int/csr/disease/ebola/travel-advice/es/ 
8 - http://who.int/csr/disease/ebola/infographic/es/
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viajeros, inherentes al transporte aéreo, obedecen a factores como el volumen de 
viajeros a lugares cercanos o lejanos de todo el planeta, las barreras idiomáticas y 
otros problemas para suscitar la confianza del público. 
La información que se ofrece en las pantallas, monitores o tableros de anuncios 
de los aeropuertos en las salas de embarque o de llegada tal vez sea uno de los 
mejores métodos de sensibilización sobre las cuestiones de salud pública. Futuros 
cambios en la disponibilidad de comunicaciones electrónicas en vuelo podrán 
ayudar a las autoridades de salud pública a comunicar mensajes oportunos. Por 
ejemplo, muchos viajeros llevan dispositivos móviles que permiten el intercambio 
de correos electrónicos o mensajes. Si el viajero autoriza el acceso a su correo 
electrónico o sus números de teléfono para recibir información actualizada sobre 
el viaje, como la referente a la salida o la llegada del vuelo, las autoridades de 
salud pública podrían comunicarle actualizaciones casi en tiempo real o bien 
enviarle correos electrónicos y/o mensajes de texto que lo dirijan a otras fuentes 
de información en línea. Las redes sociales también pueden desempeñar un papel 
en la información acerca de posibles riesgos para la salud pública. Sin embargo, 
los viajeros deben precaverse de la información inexacta o engañosa procedente 
de fuentes distintas de las de salud pública.
Si bien el sector de la aviación puede facilitar este intercambio de información, 
las autoridades de salud pública tienen la responsabilidad de proporcionar 
la información que se ha de difundir9. Un factor fundamental para el éxito de 
la comunicación es que haya «una voz única», es decir un solo organismo, 
preferentemente la autoridad de salud pública (ASP) nacional o regional, que 
suministre información coherente y oportuna. 
Las comunicaciones internas entre los servicios de salud pública, la autoridad 
aeroportuaria y los operadores de líneas aéreas deben definirse claramente en los 
planes de contingencia de los aeropuertos (esto es, un plan de comunicaciones 
para eventos de salud pública) y someterse a prueba en los ejercicios habituales 
relativos al plan de preparación.

Capítulo 4. preparaCIón de salud públICa en los aeropuertos y las 
aeronaves

El sector de la aviación reconoce y apoya ampliamente la importancia de la 
planificación de emergencia y la necesidad de tener en cuenta los eventos de 
salud pública en los planes de contingencia o de continuidad de las operaciones. 
Esta labor es multisectorial y comprende la colaboración entre los organismos 
de aviación civil internacional y de salud pública, las asociaciones de la industria 
aeronáutica, los servicios de tránsito aéreo (ATS), los operadores e instancias 
interesadas de los aeropuertos, los operadores de aeronaves y las autoridades 
nacionales y locales de salud pública.
Por lo que respecta a las autoridades de salud pública, en los planes de preparación 
deben reconocer las eventuales limitaciones de su competencia para aplicar medidas 
de salud pública en el sector de la aviación durante un evento de salud pública.

9 -  Se puede citar como ejemplo el sistema de difusión de avisos a los aviadores (NOTAMs) por la autoridad de aviación 
civil (AVC) nacional. Con esos avisos se suministra a los pilotos información operacional, que puede incluir detalles 
sobre aspectos de las operaciones de vuelo relacionados con la salud pública, como restricciones a los viajeros o la 
denegación de aterrizar. Si bien el procedimiento de difusión de esa información compete al sector de la aviación 
civil, toda información que se distribuya concerniente a la salud pública dimana casi invariablemente de una autoridad 
sanitaria y no de la propia AVC.
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4.1  Preparación de salud pública en los aeropuertos
En el RSI (anexo 1 B.) se definen las capacidades básicas necesarias con que los 
Estados Partes y las autoridades aeroportuarias designadas deben contar en todo 
momento y para responder a eventos que puedan constituir una emergencia de 
salud pública de importancia internacional. En el anexo 1 B. 2. a) se exige que 
los aeropuertos designados tengan planes de contingencia para emergencias de 
salud pública; la lista OMS de verificación de las capacidades básicas previstas en 
el RSI para los PdE incluye una evaluación de cómo el plan del PdE está coordinado 
con los planes de contingencia para emergencias nacionales y regionales10.  
La OMS ha publicado una guía para la elaboración de planes de contingencia para 
emergencias de salud pública en los puntos de entrada designados, que se puede 
consultar como parte de proceso de planificación (5).
La OACI respalda la inclusión de la planificación para eventos de salud pública en 
los planes de contingencia de los ATS y los aeropuertos. A través de la iniciativa 
CAPSCA, las instancias interesadas representantes de las autoridades de la 
aviación civil, las autoridades de salud pública, los operadores de aeronaves, los 
aeropuertos y los ATS, colaboran todos en la preparación para eventos de salud 
pública (11). Esta colaboración comprende la asistencia a los Estados Partes para 
elaborar planes nacionales de preparación de salud pública y «visitas de asistencia» 
a los países y los aeropuertos internacionales para facilitar la elaboración de planes 
para emergencias de salud pública de conformidad con el RSI y los documentos 
pertinentes relacionados con la aviación. En el anexo 9 del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional se prescribe que los Estados tengan un «plan nacional 
de aviación para una emergencia de salud pública». En el anexo 14 se estipula la 
obligación de los aeropuertos de contar con un plan de emergencia del aeródromo, 
incluidos procedimientos para las emergencias de salud pública.
Como ocurre con toda preparación para emergencias, los planes de contingencia 
de salud pública deben estar documentados y se deben someter a prueba 
mediante ejercicios «en tiempo real» con todas las partes interesadas. 

4.2 Preparación de salud pública en las aeronaves
Además de numerosos documentos de orientación para la gestión en vuelo 
de eventos de salud pública, la asociación comercial de aerolíneas (Asociación 
Internacional de Transporte Aéreo, IATA) ha confeccionado una plantilla para que 
los transportistas aéreos elaboren un plan de respuesta de urgencia a emergencias 
de salud pública (12)11.

4.3 Vigilancia en los puntos de entrada
Los sistemas de vigilancia eficaces deben favorecer la acción de salud pública. 
Similares a los planes de contingencia, los sistemas de vigilancia se deben 
establecer y mantener actualizados en previsión de un evento a fin de detectar 
cambios en la pauta de morbilidad o mortalidad. El RSI prescribe el cumplimiento 
por los Estados Partes de los requisitos de capacidad básica relativos a la vigilancia 
y la respuesta (RSI, anexo 1. A. 1. a).
Para posibilitar la detección temprana de los riesgos para la salud pública que 
requieran una investigación y respuesta rápidas (exigencia del RSI, conocida como 
alerta temprana y respuesta, 13), es de capital importancia la recogida eficaz 
de información pertinente, además de difundir la información a las autoridades 

10 -  A petición de los Estados Partes, la OMS podrá certificar, entre otras cosas, la disponibilidad y el funcionamiento en 
los aeropuertos de planes de contingencia para emergencias de salud pública (RSI, artículo 20, párrafo 4).

11 - http://www.iata.org/whatwedo/safety/health/Documents/airlines-erp-checklist.pdf
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competentes que puedan llevar a cabo medidas de respuesta apropiadas.
La información generada en los PdE, incluidos puertos, aeropuertos y pasos 
fronterizos terrestres, se debe comunicar a tiempo al sistema nacional de vigilancia 
sanitaria (SNVS). A la inversa, los PdE deben recibir a tiempo toda la información 
pertinente generada desde el SNVS y otras fuentes, que pueda coadyuvar a la 
consecución de sus objetivos de vigilancia de salud pública.
La eficacia de las actividades de vigilancia que se realizan en los aeropuertos puede 
verse limitada en lo tocante a la identificación de enfermedades emergentes y 
brotes debido a la rapidez y amplitud del transporte aéreo mundial. La OMS ha 
publicado recomendaciones para la vigilancia de salud pública coordinada entre 
los puntos de entrada y los sistemas nacionales de vigilancia sanitaria (Coordinated 
public health surveillance between points of entry and national health surveillance 
systems) (14).
Además de las exigencias en cuanto a las capacidades básicas en materia 
de vigilancia y respuesta en los niveles local, intermedio y nacional, la OMS 
desempeña un papel fundamental difundiendo información a todos los países. 
Esto constituye un ejemplo del enfoque unificado de la vigilancia mundial, que es 
beneficioso en los eventos de salud pública de alcance internacional. Por ejemplo, 
durante el brote de EVE de 2014-2015, en el marco de la hoja de ruta para la 
respuesta a virus del ebola en colaboración con los Estados Partes y las regiones12,  
la OMS realizó un seguimiento de la morbilidad y la mortalidad y prestó apoyo 
a la gestión de ese evento de salud pública de diversas maneras, en particular 
haciendo una previsión de las posibles tendencias en los países afectados, las 
necesidades de recursos y la eficacia de la respuesta.

Capítulo 5. deteCCIón y notIfICaCIón de eventos

Detectar y notificar a tiempo un posible riesgo para la salud pública es 
fundamental para la gestión de un evento de salud pública. El sector de la aviación 
encuentra dificultades crecientes para cerciorarse del buen estado de salud de 
los viajeros antes del embarque, en parte debido a la utilización cada vez mayor 
de procedimientos de facturación anticipada en línea. Si se sospecha de una 
enfermedad transmisible a bordo de una aeronave en vuelo, la tripulación debe 
notificarlo a las autoridades de salud pública.
Las primeras etapas de la gestión de un evento de salud pública en el transporte 
aéreo conciernen a la detección y la notificación del evento (figura 2).

Detección  
del evento

Notificación  
del evento

figura 2. detección y notificación de los eventos de salud pública en el transporte aéreo

12 - http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/131596/1/EbolaResponseRoadmap.pdf?ua= 
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5.1 detección y notificación del evento e intercambio de información
En el transporte aéreo, un posible riesgo para la salud pública puede ser detectado 
en diferentes puntos, dependiendo de la naturaleza de la exposición, el estado de 
las alertas mundiales y el conocimiento de las distintas partes (figura 3).

Detección  
en el punto  
de origen

Durante el 
proceso de 
embarque

Durante  
el vuelo

Durante el 
tránsito entre 
vuelos o hacia 
otro medio de 

transporte

En destino

figura 3. Posibles puntos de detección o notificación de un peligro para la salud pública

5.1.1 Antes del viaje: detección en el punto de origen
La detección en el punto de origen se realiza mediante los sistemas de vigilancia 
del Estado Parte. Si un país o una región experimenta un aumento de las patologías 
infecciosas o se ha visto afectado por un evento biológico, químico o radiológico, 
las autoridades sanitarias nacionales pueden emitir una alerta sanitaria sobre los 
viajes. En función de la evaluación del riesgo, esa alerta puede hacerse efectiva 
como una respuesta nacional, o bien conformándose a una recomendación unificada 
de la OMS adoptada en coordinación con otros organismos internacionales (p. ej. 
el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) por lo que respecta a los 
eventos radiológicos). 
Si en el punto de origen se detecta a un viajero afectado por una patología 
potencialmente transmisible (p. ej. por un médico en un centro de salud o un 
dispensario de atención al viajero), se debe aconsejar al viajero que retrase el viaje 
hasta que se haya recuperado. Si el viajero tiene una enfermedad transmisible 
de obligada notificación que pueda suponer un peligro sanitario para el público 
(como tuberculosis o sarampión), se debe alertar a las autoridades de salud pública 
a efectos de la gestión del caso y la investigación de los contactos. 
Si una zona resulta afectada por el brote de una enfermedad potencialmente 
grave, la OMS u otros países pueden formular advertencias o avisos a los 
viajeros, desaconsejando inclusive viajar a esa zona. Esta última recomendación 
es una medida poco común que puede entrañar importantes repercusiones 
socioeconómicas (15, 16). En el artículo 2 del RSI se alienta específicamente a los 
Estados Partes que eviten las interferencias innecesarias con el tráfico y el comercio 
internacionales.
Las alertas de viaje se pueden emitir en relación con enfermedades transmisibles 
y con accidentes químicos o radiológicos. He aquí algunos ejemplos recientes:
• Infecciones por coronavirus, p. ej. MERS-CoV:  

http://www.who.int/csr/disease/coronavirus_infections/es/
• Enfermedad por el virus del Ebola en África occidental:  

http://www.who.int/csr/disease/ebola/travel-advice/es/
• Accidente radiológico de Fukushima – información a los viajeros: http://www.

imo.org/es/mediacentre/pressbriefings/paginas/22-japan-update.aspx#.
WGK6NkGDNjo y http://www.icao.int/Newsroom/Pages/current-radiation-levels-
in-japan-and-travel-advice.aspx.
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http://www.who.int/csr/disease/coronavirus_infections/es/
http://www.who.int/csr/disease/ebola/travel-advice/es/
http://www.icao.int/Newsroom/Pages/current-radiation-levels-in-japan-and-travel-advice.aspx
http://www.icao.int/Newsroom/Pages/current-radiation-levels-in-japan-and-travel-advice.aspx
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5.1.2 durante el proceso de embarque 
Una autoridad competente (autoridad de sanidad aeroportuaria) u otras 
autoridades pueden detectar una enfermedad o un posible peligro para la salud 
en el momento de la partida ya sea en los viajeros (agentes de la aerolínea 
encargados de los pasajeros, inspectores del control de seguridad y pasaportes, 
tripulación de cabina) o en la carga (operadores de carga aérea).

VIAJErOS
Las autoridades de sanidad portuaria u otras autoridades pueden detectar 
enfermedades de carácter inusitado o grave en los viajeros que salen. En este 
caso, los pasajeros pueden sometidos a una entrevista o una evaluación sanitaria 
antes de que se les permita embarcar. (Véase examen a la entrada y la salida en la 
sección 8.4.).
Los agentes encargados de los pasajeros en ciertas aerolíneas y aeropuertos 
reciben capacitación para ayudar a detectar a los viajeros que no parecen estar 
en condiciones de volar, ya sea en el mostrador como en la sala de espera antes 
del embarque o en el momento de embarcar. Estos agentes deben procurar 
asesoramiento médico antes de autorizar al pasajero enfermo la facturación o el 
acceso a la aeronave. Se puede pedir al viajero que retrase la partida hasta que se 
haya recuperado suficientemente o haya recibido autorización médica para viajar 
(8,9). Si un viajero rehúsa aplazar el viaje, la aerolínea puede ejercer su derecho a 
denegar el embarque.
El sector de la aviación encuentra dificultades crecientes para cerciorarse del 
buen estado de salud de los viajeros debido, en parte, a la utilización del sistema 
de reserva en línea, la facturación anticipada y el autoetiquetado del equipaje. 
Esta reducción del contacto con el pasajero, junto con la práctica de algunas 
compañías aéreas de no asignar asientos, también puede menoscabar la capacidad 
de una aerolínea para prestar apoyo a las autoridades de salud pública en las 
investigaciones de enfermedades.

CArgAS
El envío de carga por vía aérea requiere una documentación que constituya 
una «cadena de custodia» a fin de determinar su origen y naturaleza, lo cual es 
fundamental para la seguridad de la manipulación. Sobre la base del examen 
de la documentación, la autoridad competente de cada Estado Parte en materia 
de cargas (habitualmente los servicios de aduanas/control de fronteras) puede 
someter las cargas sospechosas o posiblemente contaminadas a un examen y/o 
inspección visual, por rayos X o de otro tipo. A fin de facilitar la manipulación de 
la carga, puede disponerse un examen previo y otorgarse una certificación; sin 
embargo, con ello no se elimina la posibilidad de que un Estado Parte efectúe un 
examen visual o de otra índole.
Después del examen, si se sospecha que la carga puede constituir un peligro para 
la salud pública, se puede denegar su entrada o exigir que se someta a nuevas 
pruebas o a descontaminación antes de otorgarse autorización para su entrada 
en el país y su transporte13. La autoridad competente en materia de cargas debe 
colaborar estrechamente con las autoridades de salud pública a fin de que en los 
aeropuertos y los centros de flete aéreo se prevean, se sometan a prueba y se 
apliquen métodos apropiados de comunicación y cooperación.

13 -  Por ejemplo, Aedes albopictus en envíos de «Lucky Bamboo». Consultado en línea el 3 de diciembre de 2014 en 
http://e-m-b.org/sites/e-m-b.org/files/JEMCA(32)14-16_0.pdf.
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5.1.3 durante el vuelo
Una vez que los pasajeros o la carga están a bordo y el vuelo está en curso, la 
detección de un evento dependerá de la apreciación de la tripulación de cabina. 
Como se señaló, la tripulación de cabina es responsable de la seguridad de los 
pasajeros durante el vuelo, pero su capacidad para detectar eventos médicos o 
posibles eventos de salud pública y responder a ellos es limitada.
Si ocurre una emergencia médica, la tripulación de cabina tal vez pueda pedir 
asesoramiento a un prestador de servicios médicos en tierra o solicitar la asistencia 
de un pasajero con formación médica. En casos graves, el comandante puede 
considerar la posibilidad de efectuar una desviación a fin de que el pasajero 
afectado reciba el tratamiento necesario. En todos los casos, la comunicación 
entre la tripulación de vuelo y los servicios de operaciones en tierra es necesaria 
para que todas las partes estén al tanto de la situación.
La notificación de enfermedades y defunciones a abordo a las autoridades de salud 
pública (por medio de los ATS) es obligatoria en muchos países (17). En todos los 
casos, el piloto debe notificar al control del tráfico aéreo, según lo previsto por 
la OACI (2- anexo 11), todo caso sospechoso de enfermedad transmisible o toda 
prueba de la existencia de un riesgo para la salud pública a bordo. El anexo 9 
del RSI, «Parte sanitaria de la declaración general de aeronave», puede utilizarse 
después del aterrizaje para notificar la presencia de una persona enferma a bordo. 
Si bien no todos los Estados Partes exigen su utilización, es un instrumento 
de comunicación del que estos disponen para obtener información sobre las 
condiciones de sanidad a bordo en un vuelo internacional y las medidas sanitarias 
aplicadas a la aeronave. De ser preciso, el Estado Parte y el aeropuerto incluirán el 
procedimiento para su uso en los documentos de planificación para emergencias. 
Durante la pandemia de gripe A H1N1 de 2009, la OMS, en colaboración con 
la OACI y la IATA, elaboró unas orientaciones para la gestión de eventos 
específicamente relacionados con esta enfermedad en el transporte aéreo, en 
las que se recomendaban procedimientos para la tripulación de cabina (18). 
Ese documento de orientación contribuye a la aplicación del RSI y puede ser 
de provechosa utilización en eventos similares o en la elaboración de planes de 
preparación. 
El sector de la aviación ha proseguido su colaboración con la OMS14 y las 
autoridades de salud pública prestando apoyo para una gestión eficaz del brote 
de EVE de 2014-2015. 

5.1.4 A la llegada y/o durante el tránsito hacia el siguiente medio de transporte
Si no se detectan pruebas de infección o contaminación durante el vuelo, estas 
pueden ser detectadas a la llegada a un destino de escala o al destino final por las 
autoridades de sanidad portuaria u otras autoridades del aeropuerto, por ejemplo 
mediante el «examen de salud pública a la entrada», como el que se efectúa en 
los vuelos procedentes de un país afectado por la EVE (véase examen a la entrada 
y la salida, sección 8.4).
Los pasajeros y/o la carga pueden ser sometidos a una investigación epidemiológica 
a cargo de los servicios de sanidad portuaria si de la información sobre el itinerario 
se desprende que se hizo un viaje a una zona afectada o próxima a esta o que hubo 
otros posibles contactos con una fuente de infección o contaminación antes de la 

14 -  Carta de colaboración OACI-OMS, de 29 de agosto de 2014, consultada el 3 de diciembre de 2014  
http://www.capsca.org/Documentation/Ebola/067e.pdf.



llegada. Si, por ejemplo, llega un vuelo procedente de una región o una ciudad 
que se sabe está afectada por una enfermedad infecciosa o por una exposición 
biológica, química o radiológica, se puede proceder a una investigación. A petición 
de los servicios de sanidad portuaria, las aerolíneas también pueden solicitar a 
algunos o a todos los pasajeros que faciliten información sobre su itinerario y 
sus datos de contacto. Esta información se puede recoger de forma voluntaria 
de los viajeros que llegan en los formularios de salud pública para localizar a los 
pasajeros (FLP)15.
Los FLP en blanco los conservará in situ la autoridad de sanidad portuaria en un 
aeropuerto designado o bien estarán disponibles en todos los aeropuertos por 
conducto de las autoridades regionales o las autoridades de salud pública. Teniendo 
en cuenta los recursos que hacen falta para conservar y utilizar en condiciones de 
seguridad la información personal contenida en los FLP, es importante elaborar 
POE que indiquen cuándo se solicitará rellenar un FLP, a quién se le solicitará y 
dónde y cómo la información obtenida será utilizada y ulteriormente almacenada 
o destruida. Para más información, véase rastreo de contactos, sección 8.5.

5.1.5 destino final
Las autoridades de salud pública pueden contactar a los viajeros procedentes de 
una región afectada o que hayan podido estar expuestos a un posible riesgo para 
la salud pública durante su viaje aéreo, en su destino final para determinar su 
estado de salud. También puede ser necesario examinar la carga a llegada para 
detectar posibles reservorios de enfermedades. Los pasajeros que están enfermos 
o se enferman después de llegar pueden acudir motu propio a un médico o un 
centro de salud local.
El RSI prescribe que los Estados Partes mantengan una capacidad básica de 
vigilancia en todos los niveles y en todo momento para poder detectar los eventos 
de salud pública y notificarlos a las autoridades competentes.
Los eventos de salud pública pueden ser detectados mediante el sistema 
nacional de vigilancia sanitaria y relacionados luego con los viajes. Esos eventos 
pueden requerir medidas de seguimiento en el PdE y deben comunicarse a las 
autoridades sanitarias del PdeE. Se debe proceder a una evaluación de riesgos 
una vez las autoridades de salud pública han sido notificadas de que un paciente 
contagioso ha viajado en los días/semanas anteriores, y se deben adoptar medidas 
apropiadas (p. ej. el rastreo de contactos) conforme a las directrices nacionales u 
otras directrices referentes a la enfermedad de que se trate.

5.2 Información a los viajeros
Cuando durante un vuelo ha ocurrido un evento de salud pública sospechoso, 
además de utilizar los FLP y la Declaración de salud pública del viajero (anexo 
5), a los viajeros que desembarcan se les puede facilitar información sobre las 
precauciones a tomar en caso de enfermedad, sobre las fuentes de información 
para eventuales actualizaciones sobre el evento, y sobre la ASP a la que podrán 
dirigirse para ulteriores consultas. Se debe elaborar de antemano una plantilla de 
hoja informativa, que se incluirá en el plan para emergencias de salud pública. 
En 2014, durante el brote de EVE, las autoridades de salud pública de varios 
países confeccionaron avisos a los viajeros, que se entregaban a los pasajeros que 
desembarcaban, para informarles de los signos y síntomas de la enfermedad y 
dónde podían solicitar ayuda médica (19). 
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15 -  Formulario de salud pública para localizar a los pasajeros  
http://www.icao.int/safety/aviation-medicine/guidelines/AvInfluenza_guidelines_app_sp.pdf.
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En los artículos 9 y 10 del RSI se señala la necesidad de que la OMS y los Estados 
Partes colaboren e intercambien información relacionada con un evento de salud 
pública. Si un Estado Parte proporciona a los viajeros información específica 
respecto de un evento ocurrido en un viaje aéreo internacional, ese Estado podrá 
comunicarse con la OMS a fin de que todas las Partes tomen conocimiento del 
evento y de las medidas adoptadas.

Capítulo 6. dIsposICIones InmedIatas ConCernIentes a los vIajeros, 
las aeronaves, el aeropuerto y otras InstanCIas Interesadas

Una vez detectado un evento de salud pública, es preciso verificarlo. Antes 
finalizar la evaluación de riesgos, las instancias interesadas deben estar listas para 
tomar disposiciones inmediatas a fin de mitigar los posibles riesgos del evento. 
En los planes de contingencia del aeropuerto, los operadores de aeronaves y las 
autoridades de salud pública deben figurar protocolos de respuesta preliminar 
estándar, que han de ser objeto de ensayos para asegurarse de que todas las 
partes sean capaces cumplirlos debidamente cuando proceda.
El intercambio de información es fundamental para que las instancias interesadas 
estén al corriente de la situación y preparadas para responder. Como la notificación 
puede recibirse con muy poca antelación a la llegada del vuelo (debido a un 
retraso en las radiocomunicaciones, un desvío del vuelo u otros motivos), la 
planificación de las respuestas preliminares estándar es sumamente importante. 
Estas respuestas se deben incorporar al componente de salud pública del plan de 
emergencia del aeródromo así como al plan de aviación nacional16. Los protocolos 
de respuesta preliminar estándar deben aplicarse una vez detectado y verificado 
un posible riesgo para la salud pública, sin esperar los resultados de una evaluación 
de riesgos completa.

6.1 Verificación del evento y evaluación de riesgo preliminar
Cuando se ha detectado un posible evento de salud pública y las autoridades 
competentes han sido notificadas, debe procurarse verificar los hechos de la 
manera más exhaustiva posible. Se puede obtener información de múltiples 
fuentes, en particular, el viajero, el operador de la aeronave, los servicios médicos 
en tierra en caso de una aeronave en vuelo (si se dispone de ellos) o el agente 
responsable de los equipajes o la carga.
Se debe recoger la información básica siguiente, que quedará documentada por 
escrito y servirá de base para la evaluación de riesgos preliminar: 
• País de origen
• Aeropuerto de origen
• Número o números de vuelo
• Aeropuertos intermediarios (durante el tránsito)
• País y aeropuerto de destino
• Destino final, incluido el transporte del aeropuerto al destino
• Tipo de exposición (agente infeccioso, químico o radiológico)
• Tiempo de exposición estimado

16 -  Nota: Esta es una de la capacidades básicas necesarias en los PdE designados, según lo prescrito en el RSI. En el anexo 
14 de la OACI –Aeródromos– se proporciona información sobre los requisitos de la planificación de emergencia de los 
aeródromos.



• Número de personas expuestas/carga expuesta
• Atención y/o tratamiento proporcionado
• Signos/síntomas en caso de enfermedad
• Estado actual de las personas expuestas, en particular evaluación médica, alta, 

hospitalización o fallecimiento
• Nacionalidad de los pasajeros.

En la evaluación preliminar de riesgos se tendrá en cuenta también otra información 
de que pueda disponerse:
• ¿Dónde estaba sentado el viajero enfermo durante el vuelo (número de asiento, 

zona de la cabina)?
• ¿Quiénes eran los contactos directos (tripulantes de cabina, personal médico de 

a bordo, familiares y compañeros de viaje)?
• ¿Hubo algún tipo de contaminación? En caso afirmativo, ¿dónde (p. ej. asientos, 

lavabos) y qué materias (p. ej. sangre, vómito)?
• ¿Hubo retrasos en el viaje? En caso afirmativo, ¿de qué duración? Si la aeronave 

tiene un sistema de recirculación del aire, ¿estaba encendido o apagado? 
Esta información será utilizada por las autoridades de salud pública en la 
evaluación de riesgos preliminar para determinar qué intervención, si procede, 
conviene efectuar: la recogida de datos completos y precisos es importante. Para 
la verificación del evento puede obtenerse información de los Estados Partes en 
el país de origen o de destino, los operadores de aeronaves, los ATS, los servicios 
de operaciones aeroportuarias, los servicios médicos de apoyo en tierra, la 
autoridad de sanidad portuaria, los servicios de aduanas o de seguridad (policía). 
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Cuadro 1. Preguntas para orientar la evaluación de riesgos preliminar y 
disposiciones inmediatas concernientes a los viajeros/aeronave 

Pregunta Opciones concretas acción Otras consideraciones

¿Se ha notificado 
desde una aeronave 
un posible evento de 
salud pública? 

El piloto se comunicará con los 
ATS conforme a lo previsto en 
el Doc. 4444 de la OACI (2). Los 
ATS transmitirán el mensaje al 
aeropuerto de llegada. El mensaje 
se comunicará a la ASP, el operador 
de la aeronave y las instancias 
aeroportuarias interesadas de 
conformidad con el plan de 
emergencia del aeródromo a 
fin de que se puedan tomar las 
disposiciones necesarias para 
recibir a los viajeros enfermos y 
sanos.

Puede que se disponga 
de poco tiempo para 
organizar la respuesta 
inmediata. 

¿Ha recibido el viajero 
asistencia médica 
a bordo/durante el 
vuelo? 

Obtener información de la 
tripulación de vuelo y de 
eventuales prestadores de 
asistencia médica antes de la 
llegada. Después de la notificación 
del evento a través de los ATS, 
las nuevas comunicaciones con 
una aeronave en vuelo con fines 
de salud pública se harán por los 
canales de comunicación propios 
del operador de la aeronave, y no 
por conducto de los ATS. Tomar 
disposiciones para una evaluación 
médica a la llegada al aeropuerto. 

¿Había a bordo un neceser 
de precaución universal 
y, en caso afirmativo, fue 
utilizado? ¿Se disponía 
de suministros médicos 
apropiados y fueron 
utilizados?

¿Necesita el viajero 
atención médica a la 
llegada? ¿Qué signos 
y síntomas clínicos 
presentan los viajeros, 
y cuál es su gravedad? 

Tomar disposiciones para la 
prestación de los primeros 
cuidados y el posible traslado en 
ambulancia a una dependencia 
médica.

Determinación de la 
dependencia médica 
receptora.

Comunicación con los 
primeros prestadores 
de asistencia: señalar 
si se sospecha de una 
enfermedad transmisible.

¿Se sospecha que 
el evento de salud 
pública implica la 
posible transmisión 
de una enfermedad 
durante el vuelo? 
¿Cuántos pasajeros 
estuvieron expuestos?

Alertar a sanidad portuaria para 
que se ponga en contacto con la 
aeronave en la puerta de llegada. 
Velar por que se disponga de 
personal suficiente de los servicios 
de sanidad portuaria. 

Acceso del personal de 
primera respuesta a la 
puerta de llegada.
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Pregunta Opciones concretas acción Otras consideraciones

¿Procede la aeronave 
de una zona 
afectada respecto 
de la cual la OMS 
ha recomendado 
medidas de salud 
pública?

Consultar el sitio web de la 
OMS para enterarse de las 
recomendaciones sobre medidas 
sanitarias. Si se recomendó el 
examen a la salida, solicitar 
información sobre su aplicación y el 
viajero o los viajeros afectados.

Si procede, pedir apoyo 
e información a otras 
autoridades/expertos. 

¿Hay en la aeronave 
que llega un 
gran número de 
viajeros enfermos 
o sospechosos de 
estarlo? 

Determinar las necesidades 
de espacio para entrevistas y 
evaluaciones de salud de los 
viajeros que llegan. 

El espacio debe contar 
con lavabos y asientos.

¿Se justifica la 
utilización de FLP a fin 
de realizar un rastreo 
ulterior de contactos?

Asegurase de que haya FLP a 
bordo de la aeronave o de que 
disponga de ellos la autoridad de 
sanidad portuaria en el aeropuerto 
de destino. Determinar a qué 
viajeros se pedirá que rellenen 
un FLP. 

Tener capacidad para 
recoger, utilizar y 
conservar en condiciones 
de seguridad la 
información personal 
solicitada en los FLP. 
Planificar su utilización, 
conservación confidencial 
y ulterior eliminación en 
condiciones de seguridad.

¿Es necesario 
proporcionar 
información a los 
pasajeros que 
desembarcan sobre la 
posible manifestación 
ulterior de una 
enfermedad? 

Preparar de antemano información 
sanitaria básica para su utilización 
en caso de enfermedades 
respiratorias o gastrointestinales. 
Facilitar información de contacto 
de los servicios de salud pública 
regionales o nacionales para el 
caso de posible manifestación 
ulterior de una enfermedad. En 
caso de una ESPII, adaptar las 
plantillas proporcionadas por 
la OMS, si se dispone de ellas.

Determinar los idiomas 
en que se ha comunicar la 
información sanitaria. 

¿Modo de transmisión 
conocido o desconocido? 

¿Ha habido 
defunciones 
relacionadas con el 
evento?

Adoptar disposiciones para 
que una autoridad judicial esté 
presente en la puerta de llegada. 

Investigar la causa de la muerte 
y asegurarse de que cuando 
sea necesario se disponga la 
realización de una autopsia. 

Cerciorarse que la defunción ha 
quedado registrada.

Seguir de cerca el evento, 
obtener nueva información 
y realizar una evaluación 
de riesgos. 

Planificar la conservación 
de los cadáveres y su 
traslado después del 
examen médico. 

¿Cuándo está 
prevista la partida 
de la aeronave? 
¿Hay muchas 
conexiones con vuelos 
internacionales o 
nacionales? 

Prepararse para proceder a 
un triaje a fin de minimizar las 
perturbaciones de los vuelos.

Planificar una comunicación 
continua con la aerolínea, el 
aeropuerto y los ATS.

Planificar las 
comunicaciones a los 
viajeros en relación con los 
retrasos o la pérdida de 
conexiones.
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Pregunta Opciones concretas acción Otras consideraciones

¿Está el evento 
relacionado con un 
peligro respecto del 
cual deban intervenir 
otras autoridades/
expertos (esto es, 
de origen químico o 
radiológico)?

Comunicarse con los servicios 
de operaciones aeroportuarias 
para pedir asesoramiento a las 
autoridades de sanidad portuaria 
u otras autoridades/expertos 
(p. ej. clínicos, epidemiólogos, 
ambientalistas o especialistas 
en SO). 

Se debe consultar al 
constructor de la aeronave 
a fin de considerar 
todo posible daño a los 
componentes del aparato 
a causa del peligro. 
Tomar disposiciones 
para obtener ayuda de 
personas con la necesaria 
experiencia. 

¿Será necesario 
desinfectar o 
descontaminar la 
aeronave antes de una 
nueva partida? 

Alertar al personal de asistencia 
en tierra, comunicar toda 
posible preocupación sanitaria y 
proporcionar la orientación que se 
solicite.

El personal de asistencia 
en tierra debe tener 
planes de contingencia 
que prevean los 
requisitos en materia de 
limpieza y desinfección 
o descontaminación, 
incluido el uso de EPP. 

Asegurarse de que 
toda desinfección o 
descontaminación se 
realiza con productos 
autorizados en el país de 
que se trate y aprobados 
por el constructor de la 
aeronave.

6.1.1 En vuelo 
La IATA ha formulado directrices destinadas a la tripulación de cabina sobre 
la gestión de los casos sospechosos de enfermedades transmisibles u otras 
emergencias de salud pública que ocurran a bordo (20)17.

CONtrOl dE INfECCIONES
La práctica del control de infecciones durante el vuelo es un medio importante 
de prevenir o reducir la propagación de una enfermedad transmisible. La IATA ha 
elaborado una serie de documentos de orientación sobre el control de infecciones 
destinados a los tripulantes de cabina, los operadores de cargas y encargados de 
equipajes, el personal de mantenimiento y limpieza de aeronaves y los agentes de 
pasajeros, entre otros. Las directrices incluyen procedimientos básicos de control 
de infecciones en el posible caso de una enfermedad transmisible18. La IATA 
también ha publicado procedimientos para la gestión de casos de enfermedades 
transmitidas por los alimentos (21).
El éxito de todo procedimiento de control de infecciones comienza con la 
determinación inicial del estado de salud. Si se detecta la enfermedad durante el 
vuelo, dependiendo de las plazas de la cabina y el número de pasajeros del avión, 
las posibilidades de contención son limitadas.

17 - http://www.iata.org/whatwedo/safety/health/Documents/health-guidelines-cabin-crew.pdf
18 - www.iata.org/whatwedo/safety/health/Pages/diseases.aspx
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CONSIdErACIONES gENErAlES
Si una enfermedad es potencialmente transmisible, cualquiera sea el agente 
causal, se pueden dar de inmediato los pasos siguientes para reducir la exposición 
y limitar la transmisión al personal de la aerolínea, de sanidad portuaria u otro 
personal que tenga contacto con el viajero:
• Designar a uno de los tripulantes de cabina para que cuide al viajero enfermo, 

preferentemente el tripulante que ya se ha estado ocupando de ese viajero;
• Practicar la higiene de manos (lavado o frotado de las manos);
• Usar equipo de protección personal (EPP) apropiado al manipular sangre, 

sustancias corporales, excreciones y secreciones;
• Manipular con cuidado las mantas, bandejas u otros objetos personales utilizados 

por el viajero;
• Ocuparse de la limpieza del entorno y la gestión de los derrames;
• Manipular todos los desechos conforme a las prescripciones reglamentarias o las 

directrices.
Además de las precauciones estándar, se pueden aplicar medidas específicas 
respecto de los síndromes patológicos o las enfermedades transmisibles. Todas 
las posibles enfermedades deben quedar documentadas por escrito.

ENfErMEdAdES gAStrOINtEStINAlES
• En caso de una enfermedad gastrointestinal, se debe trasladar a los viajeros 

enfermos a un asiento próximo a los lavabos, si hay varios asientos libres, 
pero de modo tal que la reasignación de plazas no acreciente el riesgo de 
contaminación (es decir, si el pasajero enfermo ya ha ensuciado el asiento o la 
zona, otros pasajeros no deben ocupar ese lugar); de ser posible, esos lavabos 
deben reservarse para uso del viajero enfermo; de lo contrario, se deben limpiar 
después de cada uso por este.

o  Si ocurre un incidente de vómito o defecación en público, la tripulación 
de cabina debe seguir los protocolos establecidos por su aerolínea, 
incluido el uso de medios/procedimientos apropiados para limitar la 
contaminación.

• Si el vuelo no está lleno, una mejor solución es alejar de la persona enferma a los 
pasajeros circundantes.

Si se dispone de un neceser de precaución universal, recomendado desde 2009, 
la tripulación de cabina debe usarlo. El neceser constituye una ayuda para el 
control de infecciones; debe contener lo siguiente: polvo seco para la gestión 
de derrames, un desinfectante germicida, toallitas para la piel, mascarilla facial/
ocular, bata impermeable de manga larga ajustada por detrás, recogedor con 
raspador, toallas grandes absorbentes, guantes y bolsa para la eliminación de 
desechos biológicos peligrosos (2 - anexo 6).

ENfErMEdAdES rESPIrAtOrIAS
• En el caso de una enfermedad respiratoria, se debe proporcionar al viajero una 

mascarilla apropiada (quirúrgica o de procedimiento), si se dispone de ella y la 
persona la tolera. Si el viajero enfermo no tolera la mascarilla, se puede ofrecer 
mascarillas a los pasajeros sanos circundantes.

• En todos los casos, el asiento o los asientos adyacentes, si es factible, deben 
dejarse desocupados.
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• Asegurarse de que la tripulación de vuelo mantiene en funcionamiento continuo 
el sistema de recirculación del aire de la aeronave (la mayoría de las grandes 
aeronaves están equipadas con filtros HEPA, que permiten eliminar ciertos 
patógenos transmitidos por el aire, dependiendo del tamaño de las partículas 
o los microorganismos. Esto puede variar según las especificaciones del 
sistema HEPA).

ENfErMEdAdES trANSMItIdAS POr CONtACtO dIrECtO CON lÍQUIdOS 
COrPOrAlES (SANgrE, VÓMItO, dIArrEA) (P. EJ. EVE)
• En el caso de un pasajero procedente de un país afectado por una enfermedad 

que presente signos o síntomas relacionados con esa patología, la tripulación de 
cabina debe seguir los protocolos establecidos por el sector de la aviación, por 
su aerolínea, o facilitados por la OMS. 

• Se aconseja, de ser factible, aislar al viajero enfermo reubicando a los pasajeros 
que ocupan los asientos adyacentes.

• Los tripulantes de cabina pueden usar mascarillas cuando atienden a los viajeros 
enfermos. 

• Los tripulantes de cabina deben adoptar medidas de precaución universal si 
pueden estar expuestos al contacto con líquidos corporales cuando atienden a 
un viajero enfermo o al limpiar derrames de esos líquidos. 

Además de la orientación genérica elaborada por la IATA, el sector de la aviación, 
en colaboración con autoridades de salud pública, ha formulado directrices 
para la gestión de casos de determinadas enfermedades transmisibles, como la 
tuberculosis, el SRAS y la gripe pandémica (22, 23). Los procedimientos elaborados 
para la gripe pandémica (H1N1) (18) se pueden aplicar a otros posibles agentes 
infecciosos. En el presente documento se formulan recomendaciones destinadas a 
los tripulantes de cabina para que puedan prestar ayuda en la respuesta ante casos 
sospechosos de enfermedad transmisible en un viajero, con o sin apoyo médico. 
En las recomendaciones también se subraya la importancia de la protección y la 
higiene personales.
Durante el brote de EVE de 2014-2015, la OMS y el sector de la aviación colaboraron 
para dar orientaciones sobre la manera de ocuparse de los viajeros enfermos y 
los sospechosos de estarlo. En las Orientaciones provisionales de la OMS acerca 
de la gestión del ebola (24) se señalan las medidas de salud pública que han de 
adoptarse durante los viajes y en los PdE.
La eficacia de los procedimientos de control de infecciones se ha evaluado a 
menudo en entornos de atención sanitaria, pero son pocas las evaluaciones de 
esos procedimientos a bordo de aeronaves. Según un estudio de la eficacia 
de las mascarillas faciales para mitigar la transmisión de la gripe pandémica 
(H1N1), los pasajeros que usaban mascarillas faciales corrían menor riesgo de 
ser infectados (25).

EMErgENCIAS MÉdICAS 
Se recomienda el método del triaje para asegurarse de que todo pasajero que 
sufre una emergencia médica recibe asistencia tan pronto como es posible. Esta 
atención médica puede consistir en una evaluación, primeros auxilios básicos y 
procedimientos médicos. Las normas y métodos recomendados de la OACI para 
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los operadores de aeronaves prescriben que la aeronave esté equipada con 
suministros médicos accesibles; existen también directrices relativas al contenido 
de los suministros médicos y los botiquines de primeros auxilios. Desde noviembre 
de 2009, la OACI, la IATA y la Asociación Médica Aeroespacial (AsMA) recomiendan 
a las compañías aéreas que las aeronaves lleven a bordo un neceser de precaución 
universal (descrito anteriormente) (2- anexo 6, 26). Se recomienda guardar los FLP 
junto con este neceser o cerca de él19.
La mayoría de los problemas médicos que se presentan durante el vuelo son 
afecciones corrientes como desfallecimiento, mareo e hiperventilación20. Los 
tripulantes de cabina deben estar al tanto de todos los procedimientos a seguir, 
independientemente de las posibles causas del problema.

6.1.2 A la llegada
Las autoridades de salud pública determinarán el orden de desembarque. 
Normalmente desembarcarán primero los pasajeros de los que no se sospeche 
que estén enfermos y los que no sean contactos directos de estos, a menos que 
la persona afectada parezca estar gravemente enferma y haya disponible personal 
sanitario de urgencia a la llegada de la aeronave21. Todos los tripulantes que se 
ocupan de los viajeros enfermos deben atenerse a las pautas de SO del Estado 
Parte, la administración local o la empresa, en particular el uso de EPP apropiado 
a fin de reducir los riesgos propios y de los demás viajeros. Se debe elaborar un 
POE multipartito para la gestión de la llegada de una aeronave afectada, incluido 
un cronograma, en el que participen todas las instancias interesadas.
Una vez que los viajeros que han sufrido una emergencia médica hayan recibido 
atención, sanidad portuaria puede evaluar los contactos relacionados con el 
evento de salud pública (tripulación o viajeros) ya sea a bordo o en la terminal. 
Debe hacerse todo lo posible por reducir el tiempo que los viajeros pasan a bordo 
de la aeronave después del aterrizaje. Si sanidad portuaria exige información 
sobre los contactos de los pasajeros para un eventual seguimiento, los pasajeros 
identificados por las autoridades de salud pública deben rellenar los FLP, que 
serán recogidos por sanidad portuaria o por un agente de pasajeros a la llegada a 
la terminal y siempre antes de que los pasajeros abandonen el aeropuerto. 
El RSI recomienda a los Estados Partes que limiten la aplicación de medidas que 
puedan interferir con el tráfico internacional (artículo 2). Como para las operaciones 
de las aeronaves y los aeropuertos el tiempo es de crucial importancia, se debe 
pensar en el procedimiento detallado que ha de seguirse, una vez la aeronave ha 
estacionado, a fin de reducir al mínimo cualquier retraso para su vuelta al servicio 
normal. La mayoría de los incidentes que requieren la intervención de personal de 
salud pública o de primera respuesta no suelen entrañar un riesgo para la salud 
pública, por lo que en estos casos es importante aprovechar el tiempo eficazmente. 
Se recomienda a las autoridades de salud pública que, junto con los operadores 
aeroportuarios y de aeronaves, consideren cuándo pueden producirse retrasos 
para la vuelta de una aeronave al servicio y los reduzcan al mínimo. 

19 - http://www.icao.int/safety/aviation-medicine/Pages/guidelines.aspx 
20 - http://www.asma.org/publications/medical-publications-for-airline-travel/medical-guidelines-for-airline-travel
21 - www.capsca.org/Documentation/States/UnitedKingdomManagement ofOnboardSuspectCase.pdf
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6.2 Intercambio de información y posible activación de los planes de 
contingencia

6.2.1 Sanidad portuaria y personal de primera respuesta
Sanidad portuaria y el sector de la aviación deben colaborar para que la información 
pertinente relativa a un posible evento de salud pública se comunique, conforme 
a los procedimientos convenidos localmente y coordinados por el operador del 
aeropuerto, a todos los responsables de las operaciones aeroportuarias en tierra 
lo antes posible antes del aterrizaje. 
Ténganse en cuenta que los procedimientos de la OACI prevén que la dependencia 
ATS encargada del aeropuerto de llegada será la primera en recibir la notificación de 
un posible evento de salud pública a bordo, y que se han de elaborar procedimientos 
para este escenario. Sin embargo, la notificación a veces se transmite por otros 
canales (p. ej. el sistema de comunicaciones de la compañía aérea). A fin de 
contemplar todas las posibilidades, es necesario elaborar procedimientos con la 
participación de todas las instancias interesadas pertinentes. Sanidad portuaria, 
en colaboración con los responsables de las operaciones aeroportuarias y demás 
partes interesadas, debe tomar en consideración las medidas siguientes:
• Activar un plan de contingencia para responder a emergencias de salud pública, 

en consulta con sanidad portuaria y los Estados Partes.
• De ser factible, reservar un espacio, separado de los demás viajeros o el público 

en general, para entrevistar a los viajeros que se sospecha están enfermos o a las 
personas afectadas.

• Prever un lugar de estacionamiento de la aeronave, junto a una puerta de acceso 
o en la plataforma, que permita el acceso del personal de sanidad portuaria y 
otro personal de primera respuesta (por lo general, no es preciso que el sitio 
de estacionamiento esté alejado del edificio de la terminal por necesidades de 
salud pública).

• Prever un estacionamiento adecuado para los vehículos de respuesta de 
emergencia y del personal, en particular ambulancias y vehículos de intervención 
en caso de peligros o derrames. 

• Aplicar medidas de seguridad cuando se ha implantado el examen a la entrada 
o la salida.

• Llevar un diario de las actividades para su uso en la evaluación de riesgos y como 
registro permanente del evento.

• Pedir a los pilotos que mantengan en funcionamiento el sistema de recirculación 
del aire de la aeronave, antes de apagar los motores principales después del 
estacionamiento. Habitualmente, este tipo de comunicación requiere una 
notificación al piloto por el agente de servicios en tierra de la aerolínea. 

• De ser factible, tomar disposiciones para que sanidad portuaria facilite 
información en la terminal a los familiares y amigos de los pasajeros que se 
encuentren en la zona de llegadas. En esta etapa, es importante encontrar un 
equilibrio entre la necesidad de dar una respuesta de salud pública apropiada 
y la brindar información utilizando medios idóneos de comunicación de riesgos 
(p. ej., si el personal de sanidad portuaria interviniente accede a la aeronave o la 
terminal con el EPP completo puede causar una ansiedad innecesaria). En la era 
de las redes sociales, los viajeros pueden grabar las acciones relativas a cualquier 
evento del que sean testigos y darles amplia difusión. 
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• Sanidad portuaria puede examinar la aeronave para determinar si está 
contaminada y evaluar la conveniencia de proceder a su limpieza o desinfección.

6.2.2 Autoridades de inmigración y aduanas
El personal de los servicios de inmigración y de aduanas desempeña una 
importante función en relación con los viajeros y las cargas que han de entrar en 
el país. Este personal debe estar enterado de la naturaleza del evento de salud 
pública, del estado de todo viajero enfermo y de toda carga sospechosa, y debe 
recibir información suficiente para aplicar las directrices de SO a fin de protegerse 
a sí mismo y proteger a los viajeros sanos, llegado el caso. 
Si es preciso trasladar a los viajeros enfermos a una dependencia médica, las 
autoridades de aduanas y de control de fronteras participarán en el manejo del 
caso. El ingreso de un viajero enfermo al país con carácter temporal o permanente 
a fin de recibir atención médica podrá ser autorizado de conformidad con la 
legislación o las directrices del Estado Parte (RSI, artículo 31).

6.2.3 Servicios de apoyo
Los servicios de apoyo pueden incluir los servicios de limpieza de la aeronave, de 
manipulación de cargas y equipajes, de abastecimiento de agua y/o de eliminación 
de desechos.
• El personal encargado de la limpieza (en particular de la aeronave) y el personal 

de los servicios de asistencia en tierra debe recibir información sobre el evento 
de salud pública dimanante de los operadores de aeronaves, los servicios 
de operaciones aeroportuarias o sanidad portuaria. Ello permitirá a todas las 
partes implementar procedimientos especiales de limpieza, desinfección o 
descontaminación y aplicar las directrices de SO para su propia protección y la 
de los viajeros sanos, llegado el caso.

• Los encargados de la manipulación de cargas y equipajes deben recibir 
información sobre el evento de salud pública dimanante de los operadores de 
aeronaves, los servicios de operaciones aeroportuarias o sanidad portuaria, en 
particular la identificación de todo equipaje o carga posiblemente afectados, 
para que puedan implementar procedimientos seguros de manipulación e 
inspección.

• Los servicios de operaciones aeroportuarias deben proporcionar información 
acerca del evento de salud pública al servicio de abastecimiento de agua. 
El abastecimiento de agua puede retrasarse hasta que el equipo de salud 
ambiental de sanidad portuaria haya realizado una evaluación preliminar de la 
aeronave y formulado eventuales recomendaciones para su descontaminación 
o desinfección. El personal del servicio de abastecimiento de agua debe recibir 
autorización antes cargar o vaciar los depósitos de agua potable a bordo, ya que 
puede ser necesario analizar el agua de la aeronave para detectar una posible 
contaminación.

• Se puede advertir a las empresas de catering de un posible riesgo sanitario si 
las cocinas o el equipo de restauración se han contaminado durante el vuelo o si 
se prevén retrasos importantes. Como ocurre con el agua, puede ser necesario 
analizar la comida de una aeronave que se sospeche esté contaminada si se ha 
producido una enfermedad gastrointestinal. En tal caso, los alimentos sobrantes 
no se deben eliminar hasta que las autoridades de salud pública lo autoricen. 
Si hay sospechas de una intoxicación alimentaria, la tripulación de cabina debe 
seguir el protocolo de su compañía, si lo hubiere.



39 

• El personal del servicio de eliminación de desechos debe recibir información 
acerca del evento de salud pública. La eliminación de los desechos puede 
retrasarse hasta que el equipo de salud ambiental de sanidad portuaria haya 
realizado una evaluación preliminar de la aeronave y formulado eventuales 
recomendaciones para un manejo especial de los desechos, en particular su 
eliminación en un vertedero de desechos peligrosos, de conformidad con la 
legislación del Estado Parte o las orientaciones operacionales del aeropuerto.

6.3 desviación de la aeronave
La aeronave en la que ha ocurrido un posible evento de salud pública puede ser 
desviada a un aeropuerto con capacidad suficiente para responder o bien ser 
dirigida a una zona determinada del aeropuerto de destino para una evaluación 
preliminar. El RSI estipula que no se podrá denegar a una aeronave el aterrizaje 
por motivos de salud pública, aunque podrá ser desviada a un punto de entrada 
más apropiado si el aeropuerto inicialmente previsto no dispone de medios para la 
aplicación de las medidas sanitarias que se requieran (artículo 28.1)22.
El desvío a un aeropuerto intermedio requiere la aprobación de los ATS del Estado 
Parte en consulta con los servicios de operaciones en tierra del operador de la 
aeronave. Si el plan de vuelo de la aeronave se modifica e implica sobrevolar otros 
países, también pueden ser consultados los Estados Partes intermedios. 
El desvío de una aeronave comercial es un evento significativo que tiene 
implicaciones en el ámbito de la seguridad, la salud, las aduanas/inmigración 
y la protección así como repercusiones financieras. Los planes de respuesta a 
emergencias de salud pública de los aeropuertos pueden incluir las circunstancias 
en que el desvío puede ser necesario; en general, la necesidad de desviar una 
aeronave tiene que ver con la insuficiente capacidad para gestionar un posible 
riesgo para la salud pública en el momento en que ocurre el evento. Todos los 
aeropuertos designados conforme al RSI deben mantener una capacidad básica 
en todo momento y en el caso de una emergencia de salud pública de importancia 
internacional; sin embargo, esa capacidad puede verse temporalmente limitada 
por condiciones ambientales, disturbios u otras circunstancias. Si sanidad portuaria 
considera la posibilidad de desviación de una aeronave a causa de las circunstancias 
imperantes en el aeropuerto, todas las instancias interesadas (especialmente los 
operadores de la aeronave y del aeropuerto y los prestadores de servicios de 
navegación aérea afectados) deben ser informadas lo antes posible. 

6.4 lugar de estacionamiento de la aeronave en el aeropuerto
Sanidad portuaria colaborará con los ATS y los servicios de operaciones 
aeroportuarias para determinar el lugar de estacionamiento que se asignará a 
la aeronave en el aeropuerto. Habitualmente no es necesario que una aeronave 
estacione en un lugar alejado por motivos de salud pública. En la mayoría de 
los casos, el estacionamiento en la puerta habitual facilitará la intervención del 
personal médico o de salud pública, a menos que una evaluación de riesgos 
indique que otra posición de estacionamiento sería más apropiada. 
Para reducir el riesgo de propagación de la enfermedad estando ya la aeronave 
estacionada, su sistema de climatización/recirculación del aire debe seguir 
funcionando hasta que los pasajeros hayan desembarcado. Para ello es necesario 

22 -  El RSI no prescribe la publicación de los aeropuertos designados. La OMS recomienda a los Estados Partes que 
comuniquen cuáles son sus PdE designados en el marco de la presentación anual de informes a la Asamblea Mundial 
de la Salud, aunque tal comunicación es de carácter voluntario. La OMS publicará la lista de los PdE certificados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5.
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que la fuente de energía auxiliar del aparato esté en funcionamiento después 
de apagados los motores principales, o que se conecte a la aeronave un sistema 
instalado en tierra. El hecho de que el sistema de climatización/recirculación del 
aire siga funcionando o no después de que la aeronave haya estacionado y se 
hayan apagado los motores principales es un aspecto importante del componente 
de salud pública del plan de emergencia del aeródromo o los POE conexos. Si 
el sistema de climatización/recirculación del aire no puede funcionar una vez 
estacionada la aeronave, los pasajeros deben desembarcar lo antes posible.

6.5 Evaluación por sanidad portuaria y recomendaciones para la limpie-
za y desinfección de la aeronave
Puede solicitarse a sanidad portuaria y otras autoridades competentes que evalúen 
la posible contaminación de la aeronave relacionada con el evento de salud pública 
ocurrido a bordo. La evaluación debe realizarse después que hayan desembarcado 
todos los pasajeros pero estando aún la tripulación a bordo. La presencia de la 
tripulación de vuelo permitirá recoger información de primera mano.
Lo ideal es que la evaluación se realice antes de que el personal de asistencia en 
tierra aborde la aeronave para su limpieza o reaprovisionamiento. De este modo, 
los servicios de sanidad portuaria pueden concluir su evaluación y aconsejar sobre 
la limpieza, desinfección o descontaminación. Las recomendaciones sanitarias se 
deben comunicar directamente al personal de asistencia en tierra de la aerolínea 
y/o el aeropuerto. La compañía aérea en consulta con sanidad portuaria debe 
informar al personal de limpieza tercerizado. 
La fuente principal de información sobre la limpieza de aeronaves es la publicación 
de la OMS Guía de higiene y saneamiento en los transportes aéreos (27), Parte 
2. El Medical Manual (9) de la IATA tiene capítulos referentes al medioambiente 
de la cabina, las operaciones y la higiene de la aeronave así como a los posibles 
contaminantes químicos, biológicos y físicos. El manual incluye orientaciones 
destinadas al equipo de limpieza de una aeronave que llega con un caso 
sospechoso de enfermedad transmisible a bordo23. En el examen bibliográfico se 
pusieron de relieve las dificultades vinculadas a la desinfección a bordo y se destacó 
la necesidad de colaboración entre los servicios de salud pública y la compañía 
aérea. El corto tiempo de rotación de muchos vuelos acrecienta la dificultad de 
realizar una evaluación y llevar a cabo la limpieza y desinfección necesarias sin 
causar retrasos importantes a la aerolínea y los pasajeros. Hay que tener en cuenta 
que todo desinfectante utilizado a bordo de una aeronave debe ser aprobado 
por el operador de la aeronave, ya que ciertos productos de uso común (p. ej. 
hipoclorito de sodio) no son apropiados. 

6.6 disposiciones inmediatas para el aeropuerto
En el anexo 1 B del RSI (recogido en el anexo 3 del presente documento) se 
enumeran las capacidades básicas necesarias en todo momento y durante eventos 
de salud pública de importancia internacional en los aeropuertos designados. Si 
el aeropuerto intermedio o el de destino final es un aeropuerto designado por el 
Estado Parte, debe contar con los medios necesarios para adoptar las primeras 
medidas de respuesta ante un evento de salud pública, en particular la evaluación 
y la atención de los viajeros afectados. Esto se puede lograr estableciendo arreglos 
con los centros médicos locales para el aislamiento, el tratamiento y la prestación 
de otros servicios de apoyo que se requieran.

23 - http://www.iata.org/whatwedo/safety/health/Documents/health-guidelines-cleaning-crew.pdf
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Capítulo 7. evaluaCIón de rIesgos

En la publicación de la OMS sobre los procedimientos operacionales para 
la gestión de eventos relacionados con la seguridad sanitaria internacional 
(WHO event management for international public health security – Operational 
Procedures (28)) se define la evaluación de riesgos como un proceso iterativo que 
se extiende desde el momento en que se detecta el evento hasta que este se da 
por concluido. La estimación del posible riesgo que entraña el evento de salud 
pública es una fase decisiva para determinar qué medidas pudieran requerirse 
para la gestión del evento. La autoridad de sanidad portuaria debe encargarse de 
esta fase en colaboración con otras instancias interesadas que tengan información 
concerniente al evento de salud pública. 

Viajeros

Evaluación  
de riesgos

Aeronave y 
tripulación

Empleados  
del aeropuerto 
y personas que 

reciben a los 
viajeros

Medio ambiente 
y población 

local de la zona 
circundante

figura 4. Proceso iterativo de evaluación de riesgos 

En la fase de evaluación de riesgos, sanidad portuaria considerará la probabilidad 
del evento y sus posibles repercusiones/consecuencias para los viajeros, la 
aeronave, el aeropuerto, incluidas otras instancias interesadas, y el medio ambiente 
(figura 4). Como se señaló anteriormente, debido a la rapidez de los viajes por vía 
aérea puede ser necesario un proceso rápido de evaluación de riesgos: el ECDC 
ha publicado un excelente documento de consulta sobre este proceso (29).
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7.1 Evaluación del impacto 
En la evaluación del posible impacto/probabilidad del evento de salud pública se 
deben tomar en consideración las preguntas siguientes, teniendo en cuenta las 
preguntas que se formulan en el anexo 2 del RSI – Instrumento de decisión para 
la evaluación y notificación de eventos que pueden constituir una emergencia de 
salud pública de importancia internacional. 

1.  ¿Se puede caracterizar el evento como grave? 
2.  ¿Es posible que el evento de salud pública afecte a un gran número de 

personas expuestas o vulnerables (p. ej. brote epidémico) durante su viaje o 
en su destino final?  

3.  ¿Se corre el riesgo de introducción del agente (p. ej. enfermedad, vector) en 
el país (si ya no es endémico o está presente)?  

4.  ¿Hay pruebas de que la propagación internacional del peligro y/o la 
enfermedad ya ha ocurrido? 

5.  ¿Es posible que el evento interfiera con el tráfico y el comercio 
internacionales? 

6.  ¿Hay pruebas de que este evento ha tenido anteriormente consecuencias 
adversas para la salud pública? 

7.  ¿Se dispone de medidas de prevención y control basadas en datos científicos, 
y es posible aplicarlas?  

8.  ¿Qué probabilidades hay de propagación?

a.  En el caso de agentes químicos o radiológicos, prever la protección de 
los trabajadores durante la evaluación, contención y eliminación. 

b.  En el caso de agentes infecciosos identificados, tener en cuenta la 
transmisibilidad y la tasa básica de reproducción (R0).

c.  En el caso de vectores, considerar las posibilidades de daño y 
establecimiento en nuevos entornos.

9.  ¿Está el aeropuerto en condiciones de hacer frente a la situación?

En el cuadro 2 se indican los posibles factores de riesgo, posibles repercusiones 
y otros factores que se deben tener en cuenta, por población o sector. 
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Cuadro 2. Criterios de evaluación de riesgos

Población o 
sector

Posibles factores de 
riesgo o elementos 
que han de incluirse 
en la evaluación de 

riesgos 

Posibles 
repercusiones

factores para estimar 
la probabilidad 

Viajeros • Itinerario – partida, 
en tránsito y destino

• Población expuesta

• Disposición de 
los asientos de la 
aeronave

• Condiciones en 
el embarque, 
incluidos retrasos y 
abarrotamientos 

• Ningún efecto

• Enfermedad 
benigna/de corta 
duración

• Enfermedad grave/
crónica

• Fallecimiento

• Retraso o 
perturbación de los 
planes de viaje

• Evaluación médica

• Medidas 
terapéuticas

• Tratamiento médico

Las repercusiones 
pueden manifestarse 
durante el viaje, 
inmediatamente 
después o en un 
momento ulterior de 
la vida del viajero

En la mayoría 
de los casos, las 
repercusiones 
(enfermedad 
o lesiones) se 
observarán 
durante el viaje o 
inmediatamente 
después, pero pueden 
retrasarse respecto de 
casos secundarios o 
ulteriores 

¿Se conoce el agente 
infeccioso? En caso 
afirmativo, ¿Cuál es 
su historia natural o 
cuál es la enfermedad 
(transmisión y/
tasa básica de 
reproducción)?

En el caso de 
exposición química 
y radiológica, 
¿se dispone de 
especialistas que 
presten apoyo a 
sanidad portuaria?  
¿Es necesario 
considerar la 
capacidad de 
contener la liberación? 
¿Hay exposición 
residual y/o vías de 
exposición?

¿Se conoce el agente 
químico?  
¿Se dispone de la 
hoja de seguridad del 
producto?

En el caso de 
exposición 
radiológica,  
¿se conoce el 
mecanismo de 
exposición/isótopo?
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Población o 
sector

Posibles factores de 
riesgo o elementos 
que han de incluirse 
en la evaluación de 

riesgos 

Posibles 
repercusiones

factores para estimar 
la probabilidad 

Operador de 
la aeronave

• Duración del vuelo

• Tipo de aeronave

• Capacidad de 
pasajeros

• Ocupación real en 
vuelo

• ¿Cuántos tripulantes 
de vuelo hay en el 
vuelo y cuál es su 
formación?

• ¿Cuál es la 
disponibilidad 
de suministros 
médicos?

• ¿Hay un profesional 
de la salud a bordo? 

• ¿Qué disponibilidad 
hay de apoyo 
médico en tierra?

• Perturbación de las 
actividades (retrasos 
a causa de un desvío 
ya sea tránsito o a la 
llegada)

• Insatisfacción y 
disminución de la 
confianza del cliente

• Infección entre los 
tripulantes de vuelo

• Riesgo ocupacional 
para el personal de 
asistencia en tierra a 
aeronaves 

• Contaminación de la 
aeronave

• Daños a la aeronave 
(a bordo)

• Costo para la 
compañía aérea

Las repercusiones 
pueden ser de 
corta duración si 
obedecen a retrasos 
o perturbaciones del 
horario previsto 

Pueden ser de 
duración media si la 
aeronave requiere 
mantenimiento 

Pueden ser de 
larga duración si la 
reputación comercial 
de la compañía 
resulta afectada y/o 
los clientes están 
descontentos

• ¿Funcionaba 
el sistema de 
ventilación a bordo 
antes del despegue 
y durante el vuelo?

• ¿Se realizaron 
procedimientos 
de control de 
infecciones durante 
el vuelo?

• ¿Se cursó una 
notificación antes 
del aterrizaje?

• ¿Se rellenaron 
los FLP antes del 
desembarque?
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Población o 
sector

Posibles factores de 
riesgo o elementos 
que han de incluirse 
en la evaluación de 

riesgos 

Posibles 
repercusiones

factores para estimar 
la probabilidad 

Servicios de 
asistencia 
en tierra del 
aeropuerto 
y de la 
compañía 
aérea

• ¿Se dispone de las 
capacidades básicas 
previstas en el RSI? 

• ¿Tiene el plan de 
emergencia del 
aeródromo un 
componente de 
salud pública? 
En caso afirmativo,  
¿se elaboró e 
implementó en 
coordinación con el 
sector de la salud 
pública y es objeto  
de ensayos?

• ¿Se tiene acceso 
a los recursos de 
sanidad portuaria? 

• ¿Existe un programa 
de control de 
vectores?

• ¿Fueron notificados 
los servicios de 
control de fronteras, 
en particular por lo 
que respecta a las 
cargas?

• ¿Fueron notificados 
los servicios de 
asistencia en tierra 
de la aerolínea 
encargados del 
agua, los desechos 
y la limpieza de la 
aeronave?

• ¿Fueron notificados 
los servicios de 
suministro de 
comidas? 

• ¿Fue notificado 
el personal de 
limpieza?

• Perturbación de las 
actividades de los 
viajeros o el público 
a causa de retrasos, 
cancelaciones y/o 
restricciones a los 
viajes 

• Introducción de 
enfermedades 
o vectores en el 
medio ambiente y la 
población local 

• Enfermedades o 
lesiones entre el 
personal operacional 
del aeropuerto 
(trastornos 
físicos, efectos 
psicosociales)

• Contaminación del 
medio ambiente

Las repercusiones 
para el aeropuerto 
pueden ser corta 
duración si obedecen 
a perturbaciones 
aeroportuarias o de 
más larga duración si 
se ha introducido un 
vector u otro tipo de 
contaminación en el 
medio ambiente 

• ¿Existe y se 
mantiene una 
estructura para 
sustentar las 
capacidades 
previstas en el RSI?

• ¿Incluye el plan 
de emergencia 
del aeropuerto 
disposiciones para 
el caso de un evento 
de salud pública?

• ¿Existe una 
plataforma central 
de comunicaciones 
para las instancias 
aeroportuarias 
interesadas?

• ¿Puede el 
aeropuerto 
facilitar un espacio 
apropiado para 
la evaluación de 
los viajeros y la 
aeronave? 
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Población o 
sector

Posibles factores de 
riesgo o elementos 
que han de incluirse 
en la evaluación de 

riesgos 

Posibles 
repercusiones

factores para estimar 
la probabilidad 

Medio 
ambiente

• ¿Se aplicaron 
controles 
ambientales en 
relación con la 
contaminación del 
agua y los desechos?

• ¿Había programas 
referentes a la 
agricultura y la vida 
silvestre?

• Contaminación del 
medio ambiente 
local incluidos el 
aire, el agua y los 
desechos 

• Introducción de 
enfermedades en los 
productos agrícolas 
o su transmisión a la 
vida silvestre 

¿Se dispone de 
ambientalistas que 
presten asistencia 
en la evaluación de 
riesgos?

Sanidad 
portuaria

• ¿Se dispone de 
recursos sanitarios 
in situ o a distancia 
para la evaluación?

• ¿Tiene el aeropuerto 
la capacidad/ 
posibilidad 
de impedir la 
continuación de 
un viaje, si fuera 
necesario?

• ¿Tiene el plan de 
emergencia del 
aeródromo un 
componente de 
salud pública? 
En caso afirmativo,  
¿se elaboró e 
implementó en 
coordinación con el 
sector de la salud 
pública y es objeto  
de ensayos?

• Dispersión de los 
pasajeros afectados 
en la comunidad 

• La ineficacia del 
rastreo de contactos 
resulta en la 
transmisión de la 
enfermedad a la 
comunidad

• Los viajeros 
afectados prosiguen 
su viaje, lo que 
resulta en la 
propagación 
mundial de la 
enfermedad

¿Dispone sanidad 
portuaria de los 
recursos para la 
gestión del evento a 
nivel local? 

¿Se dispone de 
otros recursos para 
apoyar el rastreo de 
contactos?

El ECDC ha publicado un documento de referencia para ayudar en la evaluación de 
riesgos relacionados con enfermedades infecciosas transmitidas a bordo de una 
aeronave (6) que comprende directrices detalladas sobre el rastreo de contactos 
(para más información, véase la sección 8.9, Medidas de salud pública).
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7.2 Ejemplos de evaluaciones de riesgos respecto de eventos de salud 
pública ocurridos durante un viaje
En los sitios web siguientes pueden verse ejemplos recientes de evaluaciones de 
riesgos, incluida la evaluación rápida de riesgos:

MErS-COV

http://ecdc.europa.eu/en/publications/Publications/mers-cov-risk-assessment-6-
november-2013.pdf 

grIPE A (H7N9)

http://www.slideshare.net/charmkey5/who-risk-assessment-h7-n9-13apr13 
http://www.ecdc.europa.eu/en/publications/Publications/influenza-A(H7N9)-
China-rapid-risk-assessment-4-april-2013.pdf
http://www.phac-aspc.gc.ca/eri-ire/h7n9/risk_assessment-evaluation_risque-eng.php

ENfErMEdAd POr El VIrUS dEl EBOlA (EVE)

http://ecdc.europa.eu/en/publications/_layouts/forms/Publication_DispForm.
aspx?List=4f55ad51-4aed-4d32-b960-af70113dbb90&ID=1207
http://www.cdc.gov/vhf/ebola/exposure/

http://ecdc.europa.eu/en/publications/Publications/mers-cov-risk-assessment-6-november-2013.pdf
http://ecdc.europa.eu/en/publications/Publications/mers-cov-risk-assessment-6-november-2013.pdf
http://www.slideshare.net/charmkey5/who-risk-assessment-h7-n9-13apr13
http://www.ecdc.europa.eu/en/publications/Publications/influenza-A(H7N9)-China-rapid-risk-assessment-4-april-2013.pdf
http://www.ecdc.europa.eu/en/publications/Publications/influenza-A(H7N9)-China-rapid-risk-assessment-4-april-2013.pdf
http://www.phac-aspc.gc.ca/eri-ire/h7n9/risk_assessment-evaluation_risque-eng.php
http://ecdc.europa.eu/en/publications/_layouts/forms/publication_dispform.aspx?list=4f55ad51-4aed-4d32-b960-af70113dbb90&id=1207
http://ecdc.europa.eu/en/publications/_layouts/forms/publication_dispform.aspx?list=4f55ad51-4aed-4d32-b960-af70113dbb90&id=1207
http://www.cdc.gov/vhf/ebola/exposure/
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Capítulo 8. respuesta de salud públICa

8.1 Estrategias contención en el ámbito de la salud pública
Para responder a un evento de salud pública, hay una serie de medidas que 
pueden ser eficaces cuando se aplican por separado o, más comúnmente, en 
forma combinada. Estas medidas de salud pública pueden tener alcance mundial, 
aunque por lo general resultan más eficaces cuando son aplicadas a nivel nacional 
o regional. 
En el taller sobre estrategias para la contención de enfermedades, Gostin señaló 
que las medidas de contención transnacionales pueden ser de gran amplitud: 
examen a la entrada o la salida, notificaciones, avisos de alerta sanitaria, obtención 
y difusión de información sobre los pasajeros, consejos o restricciones de viaje, y 
examen físico o tratamiento de los individuos enfermos o expuestos (30).
Para la contención de enfermedades infecciosas graves como la EVE, el SRAS o la 
gripe pandémica, hay dos estrategias principales:
• contramedidas terapéuticas (p. ej. vacunas y medicamentos antivirales) 
• intervenciones de salud pública no farmacéuticas, como control de la infección, 

distanciamiento social, aislamiento y cuarentena. 
Si un viajero ha estado expuesto a un agente químico o radiológico, puede recurrirse 
a otras medidas para contener el peligro y reducir el nivel del contaminante en el 
viajero o sus efectos personales (p. ej. descontaminación radiológica). 
Durante el transporte aéreo, la contención inicial en origen puede ser insuficiente 
y difícil de evaluar debido a la rápida progresión del evento y a la dificultad de 
obtener información de otros países acerca de las condiciones locales o los 
pasajeros de las aerolíneas. Las autoridades de salud pública pueden imponer 
diversas medidas para prevenir o limitar la transmisión de la enfermedad a su país. 
Esta sección trata del abanico de las medidas de contención que pueden aplicarse 
en el marco de la respuesta a un evento de salud pública. La guía de consulta rápida 
que se presenta en el cuadro 3 indica cuándo puede recurrirse a esas medidas; 
siguen luego explicaciones detalladas. En este documento de orientación no 
se aborda el tratamiento ni otras intervenciones como la atención médica en un 
centro sanitario. 
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Cuadro 3. guía de consulta rápida sobre las medidas de salud pública

Medida de salud 
pública

Cuando aplicarla Otras consideraciones

Consejos de viaje/
avisos de alerta 
sanitaria

• Los avisos de alerta sanitaria 
deben usarse como una estrategia 
de comunicación de riesgos y 
actualizarse según sea necesario.

• Los consejos de viaje a las 
«regiones afectadas» deben 
utilizarse con cautela debido 
a las posibles repercusiones 
socioeconómicas. 

La OMS debe emitir 
consejos de viaje o 
respaldarlos sobre la base 
de datos científicos. 

Movilización social La movilización social se debe 
poner en marcha como parte de 
la respuesta de salud pública a fin 
sensibilizar a la población local sobre 
una enfermedad.

Las barreras culturales y los 
temores se pueden superan 
utilizando estrategias de 
movilización.

Higiene del 
aeropuerto

• Salubridad Mantener en todo momento las 
condiciones de salubridad y estar 
preparado para mejorarlas durante 
el evento. 

Capacidades básicas 
previstas en el RSI.

• Control de 
vectores

Mantener en todo momento el 
programa de control de vectores. 
Asegurarse de que el entorno 
circundante quede incluido.

Capacidades básicas 
previstas en el RSI.

Control de 
infección a 
bordo (véase el 
capítulo 6.1.1)

Llevarlo a cabo cuando se detecta 
una posible enfermedad transmisible 
o un posible evento de salud 
pública.

Documento de orientación 
OMS/OACI/IATA sobre 
el control básico de 
infecciones. (18) 
Este documento puede 
actualizarse, cuando 
proceda, durante un 
evento de salud pública 
emergente, una pandemia 
detectada o una ESPII. 

Controles 
fronterizos

Las autoridades competentes deben 
mantener la vigilancia en todo 
momento.

Capacidad básica prevista 
en el RSI.

• Examen a la 
salida 

Es recomendable en los países 
afectados por el evento de salud 
pública. 

El examen a la salida debe 
comprender el examen 
primario y el secundario 
en todos los PdE 
internacionales.

• Examen a la 
entrada

Puede practicarse cuando el examen 
a la salida de zonas afectadas 
o regiones geográficamente 
limitadas es insuficiente, o cuando 
la capacidad de vigilancia interna es 
limitada.

En la planificación del 
examen a la entrada deben 
tomarse en consideración 
las repercusiones 
económicas y la eficacia.

• Documentación 
de profilaxis

Los Estados Partes pueden exigir 
prueba de vacunación contra la 
fiebre amarilla. 
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Medida de salud 
pública

Cuando aplicarla Otras consideraciones

• Vigilancia 
sindrómica

Puede realizarse de manera 
sistemática para detectar casos 
individuales o un evento de salud 
pública emergente. 

Parte sanitaria de la 
Declaración general de 
Aeronave

• Tecnologías de 
examen

Las tecnologías de examen, en 
particular la toma de la temperatura, 
pueden utilizarse durante un evento 
mundial o regional.

Para determinar su posible 
eficacia debe tenerse en 
cuenta la historia natural 
de la enfermedad (p. ej. 
¿presencia de fiebre?)

• Refuerzo de la 
vigilancia

La vigilancia puede reforzarse 
durante concentraciones 
multitudinarias o una pandemia/
evento sanitario mundial. La 
medida puede incluir la vigilancia 
del ausentismo escolar y laboral, la 
utilización de los centros de salud y 
la vigilancia centinela.

Repercusiones económicas 
por lo que respecta a las 
notificaciones y el análisis 
de datos. 

• Declaraciones de 
salud pública de 
los viajeros

Las declaraciones sanitarias pueden 
pedirse a la entrada o a la salida a fin 
de alentar a los pasajeros a declarar 
por sí mismos una enfermedad o 
una exposición. Esta información 
se utiliza junto con las evaluaciones 
sanitaria y médica.

Gestión de los datos 
en relación con 
la manipulación, 
almacenamiento y 
eliminación definitiva 
de los formularios 
respetando las normas de 
confidencialidad.

• Evaluaciones 
sanitarias y 
médicas

Pueden incluirse en el examen 
a la salida, a la entrada y en el 
sindrómico, y se pueden aumentar 
durante el evento de salud pública.

Se tendrán en cuenta las 
necesidades de recursos 
para las evaluaciones 
sanitarias y médicas. 

Cuarentena y 
aislamiento

Se puede disponer la cuarentena 
y el aislamiento voluntarios u 
obligatorios en respuesta a un 
evento grave de salud pública.

Se tendrán en cuenta 
las normas jurídicas 
pertinentes.
¿De qué recursos se 
dispone para vigilar el 
cumplimiento?

Distanciamiento 
social

La medida puede aplicarse en las 
fases iniciales de una pandemia o 
un plan de respuesta de urgencia. 
Puede incluir el cierre de escuelas y 
espacios públicos y la suspensión de 
eventos públicos. 

¿Cuáles son los planes 
nacionales o regionales 
para hacer frente a la 
pandemia? Hay que 
cerciorarse de que 
los planes incluyen la 
comunicación de riesgos al 
público.

Rastreo/
investigación de 
contactos

Puede tener lugar después 
de la exposición de un viajero 
a una enfermedad infecciosa 
individualizada o a otro evento. 

La investigación de los 
contactos debe ser selectiva 
en aras de una utilización 
eficaz de los recursos. 
Véanse en el documento 
del EDCD los algoritmos 
correspondientes a 
enfermedades infecciosas 
específicas (6).
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8.2 Consejos de viaje/campañas de sensibilización sanitaria

8.2.1 Consejos de viaje
Los consejos de viaje son un medio importante de comunicación de riesgos 
durante un evento de salud pública (véase la sección 5.1). Los Estados Partes 
tienen que comunicar información pertinente y oportuna a los viajeros, el público 
y otras instancias interesadas, así como velar por que la comunidad internacional 
esté bien informada (31).
El RSI recomienda a los Estados Partes que limiten las medidas que puedan 
interferir con el tráfico internacional (artículo 43). Con las restricciones a los viajes se 
puede retrasar un poco la introducción de nuevas infecciones en un país (32), pero 
la medida tiene otras posibles repercusiones, en particular pérdidas económicas 
y el quebrantamiento de las libertades civiles. Estudios realizados después del 
brote de SRAS y la gripe pandémica dan cuenta del costo socioeconómico de los 
consejos de viaje (15, 16). Como señala Gostin (30): 

Dado el carácter transfronterizo de los consejos de viaje y del impacto económico 
que pueden tener en los países afectados, debiera dejarse en manos de la 
OMS la tarea de formular recomendaciones de viaje transparentes y claramente 
justificadas, de conformidad con el RSI revisado.

8.2.2 Campañas de movilización social (sensibilización en materia de salud)
Además de la información sanitaria relativa a los viajes que proporcionan muchos 
Estados Partes, la movilización social, en particular las campañas de educación 
sanitaria, puede ser una medida de salud pública relativamente económica y eficaz 
durante un evento de salud pública, que debiera utilizarse para informar al público 
y los viajeros acerca de otras medidas en vigor (p. ej. aislamiento voluntario, 
ubicación de los centros de tratamiento abiertos para las personas enfermas, 
inhumación en condiciones de seguridad, etc.).
En las campañas de movilización social llevadas a cabo durante el brote de EVE 
de 2014-2015, se recurrió a personal nacional e internacional para llegar a las 
comunidades con objeto de fomentar la aplicación de diversas medidas de salud 
pública, como la higiene de las manos, el tratamiento temprano y las inhumaciones 
en condiciones de seguridad24. Es este un aspecto importante de la gestión de 
un evento tanto en las zonas urbanas como en las rurales; pero puede revestir 
particular importancia para abordar las complejas interrelaciones que se dan en las 
zonas remotas con escasa infraestructura. 

8.3 Salubridad de los aeropuertos, control vectorial y desinsectación

8.3.1 Salubridad de los aeropuertos 
El RSI prescribe que los PdE designados, incluidos los aeropuertos, dispongan en 
todo momento de capacidad para velar por que los viajeros gocen de un entorno 
saludable (1), en particular un abastecimiento de alimentos inocuos y agua potable 
así como condiciones de salubridad, lo que incluye un programa de control de 
vectores en el aeropuerto y sus cercanías. 
El mantenimiento de un entorno limpio y saludable reduce las posibilidades de 
transmisión de enfermedades infecciosas y exposición a sustancias tóxicas. Los 
viajeros pueden pasar bastante tiempo en el aeropuerto: en el embarque, en 
tránsito o a la llegada. Debido a las nuevas exigencias en materia de seguridad 

24 - http://www.who.int/mediacentre/news/notes/2014/ebola-burial-protocol/es/
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tienen que presentarse con mayor antelación al mostrador de facturación, mientras 
que el gran volumen de pasajeros provoca un abarrotamiento que aumenta las 
posibilidades de exposición a agentes infecciosos de un viajero enfermo o de 
contacto con una superficie contaminada. Es importante que los aeropuertos se 
ajusten a un calendario de limpieza y desinfección sistemáticas. En el capítulo 2 
de la Guía de higiene y saneamiento en los transportes aéreos de la OMS (27) se 
ofrece información detallada sobre la limpieza y desinfección de las instalaciones, 
incluidas las aeronaves. Durante un evento de salud pública, los operadores 
aeroportuarios deben estar preparados para intensificar la limpieza y desinfección 
o descontaminación cuando sea preciso, sobre la base de las recomendaciones 
que formulen sanidad portuaria u otras autoridades de salud pública.
En el programa de salubridad deben estar incluidas todas las zonas del aeropuerto, 
y particularmente aquellas accesibles al público. Toda el agua utilizada como 
bebida, para la higiene personal y en los servicios de restauración debe provenir 
de un sistema de agua potable, que incluya una fuente segura, el tratamiento del 
agua cuando sea necesario, un sistema de distribución, y su vigilancia y supervisión 
sistemáticas. En la Guía de higiene y saneamiento en los transportes aéreos (27) se 
presenta «un plan de inocuidad del agua» para un aeropuerto. 
Los servicios de restauración al viajero así como los de abastecimiento de comidas 
deben operar conforme a los principios del sistema de «análisis de peligros y 
puntos críticos de control» (HACCP) o un sistema similar de gestión de la inocuidad 
de los alimentos. En un examen de la seguridad alimentaria y los brotes (33), se 
recomienda hacer uso de las HACCP en el abastecimiento de comidas para vuelos. 
En estudios sobre la microbiología de los alimentos servidos a bordo de aeronaves 
y en los aeropuertos (34, 35), se destaca tanto la necesidad de mejorar el control de 
la temperatura de los alimentos preparados para los pasajeros como la de impartir 
formación continua sobre higiene personal a quienes manipulan los alimentos. 
La industria de la elaboración de comidas para vuelos ha promovido activamente 
la inocuidad de los alimentos en los viajes aéreos y publicado unas directrices 
mundiales en la materia (World Food Safety Guidelines (36)), que contienen 
normas y orientaciones para las empresas de elaboración de comidas para vuelos, 
los proveedores y las compañías aéreas. La OMS ha publicado una guía para los 
viajeros sobre la inocuidad de los alimentos (37).
En función de la naturaleza del evento y los resultados de la evaluación de riesgos, 
sanidad portuaria puede aplicar medidas que sean proporcionadas al riesgo. 
También puede solicitar el asesoramiento de especialistas, cuando proceda, para 
determinar las necesarias medidas de control y evaluar su eficacia. Dependiendo 
de la naturaleza y la magnitud del evento, los expertos pueden ser: microbiólogos, 
virólogos, epidemiólogos, toxicólogos, asesores químicos y radiológicos, 
ingenieros, etc. Puede ser necesario colaborar con distintos organismos, 
organizaciones e instancias de reglamentación que ofrezcan asesoramiento y 
apoyo de especialistas (capacidad de diagnóstico y analítica, vigilancia y evaluación 
ambientales, descontaminación, etc.).

8.3.2 Salubridad a bordo de una aeronave
Según el artículo 25 del RSI, ningún Estado Parte aplicará medidas sanitarias a 
una aeronave en tránsito en un aeropuerto bajo su jurisdicción, aunque podrá 
confinarla a una zona determinada del aeropuerto y restringir sus operaciones de 
embarque, desembarque, carga o descarga. No obstante, bajo la supervisión de 
las autoridades competentes, la aeronave se podrá aprovisionar de combustible, 
agua y suministros.
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Las autoridades competentes podrán exigir, a la llegada o la salida, la inspección 
de una aeronave, equipajes o cargas, con fines de salud pública (RSI, artículo 
23). Durante la inspección, personal capacitado (es decir, funcionarios de salud 
ambiental) puede examinar la cabina, la cocina, los lavabos, los dispositivos de 
almacenamiento de agua y de desechos, las bodegas y las zonas de servicio a 
fin de determinar la existencia de un riesgo para la salud pública. A partir de 
los resultados de la inspección, una autoridad competente puede decidir si se 
justifican otras medidas de salud pública, como desinfección, descontaminación, 
desinsectación o desratización (RSI, artículo 27).
Estas medidas sanitarias pueden aplicarse a los equipajes, cargas, contenedores, 
medios de transporte, mercancías, paquetes postales o restos humanos, y, de 
conformidad con el RSI (artículo 22), evitando que causen lesiones y, en la medida 
de lo posible, molestias a las personas o daños al medio ambiente. Una vez 
aplicadas las medidas de control, la autoridad competente debe asegurarse de 
su eficacia.
Todos los desechos u objetos utilizados por el viajero enfermo se deben depositar 
por separado en una bolsa de seguridad biológica y quedar identificados para su 
manipulación y eliminación a la llegada. Se debe advertir, antes de la llegada, al 
personal de limpieza/asistencia en tierra que puede requerirse una manipulación 
especial y/o desinfección (y, rara vez, una descontaminación). En las escalas breves, 
se debe dar prioridad a las zonas interiores de la aeronave, en particular el asiento 
inicial y final del pasajero enfermo y los asientos próximos, así como los lavabos 
que haya utilizado. Los funcionarios de salud ambiental podrán aconsejar, a la 
llegada, sobre la limpieza, la desinfección o la descontaminación; es fundamental 
que los productos utilizados a bordo hayan sido aprobados por el constructor de la 
aeronave (lo cual es responsabilidad de la compañía aérea). El anexo G de la guía 
OMS de higiene y saneamiento en los transportes aéreos (27) contiene información 
sobre las características recomendadas para la desinfección de una aeronave.

8.3.3 Control vectorial
El control de los vectores que pueden transmitir enfermedades en el aeropuerto 
o durante el vuelo o bien ser importados y establecerse en otro destino es una 
importante medida de salud pública. A bordo de las aeronaves se ha detectado 
la presencia de artrópodos, insectos y roedores, que llegan allí procedentes del 
medio ambiente con los equipajes o las cargas, o se encuentran en los humanos 
o animales como ectoparásitos. Los vectores presentes en una aeronave pueden 
transmitir enfermedades a bordo, introducir patologías y especies en nuevas 
zonas, contaminar los alimentos o causar daños estructurales a la aeronave.
Las medidas de respuesta a la infestación de una aeronave por vectores comprenden 
la desinsectación, desratización, limpieza y desinfección del medio ambiente de 
la aeronave u otros objetos como contenedores, cargas, mercancías, equipajes y 
paquetes postales. En el anexo 5 del RSI figuran las medidas referentes al control 
de vectores. Puede consultarse la publicación de la OMS Viajes internacionales 
y salud para saber en qué zonas las enfermedades transmitidas por vectores son 
endémicas (4). 
La OMS ha facilitado un instrumento de evaluación de las capacidades básicas 
necesarias en los PdE previstas en el RSI, incluidos los aeropuertos (38). Para 
utilizar este instrumento, es necesario que las autoridades competentes tengan 
un «conocimiento demostrable del uso de los métodos de control correctos de 
enfermedades transmitidas por vectores, y de huéspedes y vectores, incluidos 
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la desinsectación y desratización». Esto incluye la existencia de un programa 
integrado de control y vigilancia vectoriales, en particular disposiciones especiales 
o un acuerdo/contrato que abarque las zonas siguientes:
• Terminales de pasajeros
• Terminales de carga y contenedores
• Infraestructura y espacios abiertos
• Instalaciones de proveedores de servicios en la terminal y para operaciones de 

apoyo en tierra a medios de transporte 
• Zonas aledañas del PdE (radio mínimo 400 metros).
A continuación se indican los puntos principales concernientes a las medidas de 
control vectorial que la autoridad competente debe tener en cuenta: 
1.  Todas las actividades se deben llevar a cabo en condiciones de seguridad, 

conforme a la normativa nacional o regional pertinente. 
2.  El método de lucha antivectorial debe ser aplicado por especialistas autorizados 

competentes. 
3.  El método de lucha antivectorial y los plaguicidas utilizados deben apropiados 

para el uso previsto (es decir, en la cabina de pasajeros o la bodega de carga).

8.3.4 desinsectación
La desinsectación es una medida de salud pública aplicada sistemáticamente en 
los aeropuertos que se ha determinado representan una posible fuente de insectos 
infecciosos. Sirve para prevenir la importación de plagas que pueden afectar a la 
agricultura y la pesca así como introducir enfermedades que afectan a la población 
humana. Esta medida preventiva habitual reduce las posibilidades de transmisión 
del paludismo u otras enfermedades a las personas y a los países donde ciertas 
especies de insectos y enfermedades no son endémicas. 
En el examen bibliográfico se encontraron varios informes y directrices en que 
se expone el fundamento de la desinsectación de las aeronaves y se presentan 
los tres métodos de desinsectación recomendados (aplicación de efecto residual; 
en el momento de la partida; antes del vuelo y al comienzo del descenso) (39, 
40, 41,42), y un capítulo del Medical Manual de la IATA (9) referente al tema. En 
vista de la preocupación continua acerca de la exposición química a los agentes 
de desinsectación, la OMS y el Programa Internacional de Seguridad de las 
Sustancias Químicas (IPCS) elaboraron y publicaron el informe de una consulta 
oficiosa sobre desinsectación de aeronaves (Report on Informal Consultation on 
Aircraft Disinsection (43)). Más recientemente, la OMS publicó unas directrices 
para analizar la eficacia de los insecticidas utilizados en los aviones (Guidelines for 
testing the Efficacy of Insecticide Products used in aircraft (44)), que contribuyen a 
la normalización de los resultados de los nuevos insecticidas.
Toda aeronave que abandone un punto de entrada situado en una zona que 
sea objeto de una recomendación de que se controlen los vectores debe ser 
desinsectada y mantenida exenta de vectores (RSI, anexo 5). Un país puede aplicar 
medidas de control vectorial a una aeronave procedente de una zona afectada 
por una enfermedad transmitida por vectores si los vectores de esa enfermedad 
están presentes en su territorio. La desinsectación debe quedar documentada y 
la compañía de aviación conservará los registros para su presentación cuando le 
sean solicitados. 
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Mientras que algunos países exigen la desinsectación sistemática cuando se trata 
de vuelos internacionales (45), la desinsectación también puede utilizarse como 
medida de contención cuando se detecta un caso o un brote de enfermedad de 
transmisión vectorial. La aparición del dengue (46) en ciudades, países y continentes 
donde hasta entonces era desconocido, pone de relieve la importancia continua 
de prevenir el desplazamiento de virus y vectores por vía aérea (47). Conforme a 
lo establecido en el anexo 5 del RSI, la OMS publicará periódicamente una lista 
de las zonas que son objeto de una recomendación de que se desinsecten los 
medios de transporte procedentes de ellas u otras medidas de lucha antivectorial. 
Se puede obtener información a este respecto en el sitio web de la OMS25. 

Se exigirá la desinsectación y/o la desratización si hay pruebas visibles de 
infestaciones por vectores a bordo; con estas medidas se reducirán al mínimo 
los riesgos para la salud pública y la seguridad (p. ej. los daños causados por 
los roedores a la infraestructura del avión al mordisquear los cables u otro 
equipamiento). Además de las pruebas visibles, una aeronave puede considerarse 
sospechosa y debe ser inspeccionada en busca de vectores y reservorios si se ha 
notificado un posible caso de enfermedad de transmisión vectorial a bordo o si el 
lapso transcurrido desde su salida de una zona afectada permite que los vectores 
presentes a bordo puedan seguir siendo portadores de enfermedad.
Como señala en el sitio web de la OMS:

A los pasajeros a veces les preocupa verse expuestos al rociamiento con 
insecticidas durante un viaje en avión, y algunos han declarado que se han 
sentido mal tras la fumigación de la aeronave para desinfectarla. Sin embargo, 
la OMS no ha encontrado pruebas de que los insecticidas especificados 
sean perjudiciales para la salud humana cuando se utilizan conforme a lo 
recomendado.

8.3.5 Cargas y equipajes
La respuesta de salud pública en los aeropuertos puede requerir el manejo de 
los efectos personales y el equipaje de los viajeros enfermos. En el caso de 
enfermedad infecciosa de un viajero, la primera preocupación será el tránsito de 
los pasajeros enfermos por la terminal, y la segunda, la manipulación sin riesgos 
de sus efectos personales y equipaje. 
Los aeropuertos pueden adoptar medidas especiales para la manipulación de los 
equipajes o cargas procedentes de regiones afectadas. Estas medidas pueden 
comprender la inspección, la fumigación, otro tipo de descontaminación, o incluso 
la destrucción del equipaje o la carga si se considera que su contaminación es 
importante.
No se puede subestimar los posibles peligros químicos o radiológicos de la carga, 
que, no obstante, pueden suponer más un riesgo de SO para el personal de 
asistencia en tierra/los maleteros que un riesgo de salud pública para los viajeros. 
Si se sospecha de la existencia de peligros químicos o radiológicos, sanidad 
portuaria recurrirá a especialistas para que elaboren las medidas de salud pública 
adecuadas. 
Si no se dispone de tratamiento para desinfectar o descontaminar equipajes, cargas, 
contenedores, medios de transporte, mercancías o paquetes postales infectados o 
contaminados, la autoridad competente podrá incautarlos y solicitar su destrucción 

25 - www.who.int/ith/mode_of_travel/aircraft_disinsection/en/
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en condiciones controladas. No es probable que esto ocurra con una aeronave, pero 
puede ser una opción contemplada en la legislación de un país.
A menos que una evaluación de riesgos concerniente a una enfermedad determinada 
indique otra cosa, no se exigirá a los maleteros que adopten procedimientos 
diferentes o usen un EPP especial cuando manipulen equipajes procedentes de 
una aeronave afectada que pueda haber transportado a un pasajero contagioso, 
salvo que el equipaje del viajero esté visiblemente contaminado.

8.4 Controles en frontera

8.4.1 Consideraciones generales
La aplicación de medidas de salud pública no farmacéuticas corresponde a los 
niveles nacional y comunitario. Se trata principalmente de medidas de control 
fronterizo, que pueden ir desde restricciones a los viajes hasta declaraciones de 
salud, exámenes o pruebas de cribado26 u otras formas de vigilancia reforzada. 
Como lo señaló un comité internacional de expertos, la sensibilidad general del 
control fronterizo es probablemente limitada (48). Durante un brote epidémico o 
un evento de salud pública se puede implementar una o más medidas de control, 
dependiendo de la autoridad legislativa que las prescriba.

8.4.2 Examen a la entrada y la salida
En varios estudios se analizaba la realización de exámenes a la entrada o 
la salida como medidas de control en frontera para prevenir o retrasar la 
introducción de una enfermedad transmisible o bien disminuir su incidencia 
y mortalidad; el examen a la entrada tiene tanto más probabilidades de ser 
eficaz cuanto más largo es el tiempo de generación de la enfermedad27. 

 El examen a la entrada para la detección de casos de gripe permite retrasar un 
poco la introducción de una nueva enfermedad y ganar tiempo para la adopción 
de medidas terapéuticas; sin embargo hay que sopesar los beneficios y costos de 
esa medida (49). La evaluación del examen a la entrada solo practicado durante la 
epidemia de SRAS indica que la detección de casos de SRAS u otras enfermedades 
con una historia natural similar puede no ser eficaz (50) dado que la sensibilidad 
general del examen a la entrada es baja. 
Nuevos estudios sobre las posibilidades del examen a la salida para la detección 
de casos de gripe pandémica (51) indican que los recursos pueden ser más 
eficaces cuando se destinan a aeropuertos concretos del país/la región donde 
la enfermedad comienza a manifestarse. Según las conclusiones de un estudio 
de simulación de un examen a la salida para la detección de casos de gripe 
pandémica, este tipo examen en países extranjeros permitía reducir el número de 
pasajeros infectados así como el de casos importados y de defunciones (52). 
En el marco de la planificación para una pandemia, la OMS recomienda que los 
viajeros reciban avisos de alerta sanitaria, aunque también se pueda considerar 
la posibilidad de realizar exámenes a la entrada cuando el examen a la salida en 
el lugar de embarque del viajero sea insuficiente; en zonas libres de infección 
geográficamente aisladas (p. ej. islas); y cuando la capacidad de vigilancia interna 
del país huésped sea limitada (48).
Durante el brote de EVE de 2014-2015, el Comité de Emergencias del RSI-OMS 

26 -  Estos exámenes o pruebas de cribado se refieren a la identificación de una enfermedad mediante pruebas, exámenes 
u otros procedimientos que se pueden llevar a cabo rápidamente. Pueden incluir la observación visual, mediciones de 
la temperatura, etc. (Fuente: JM Last. A Dictionary of Epidemiology, 4a. ed.).

27 - El tiempo de generación del SRAS es de 8-10 días, mientras que el de la gripe es de 2-4 días.
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(53) recomendó que en los países donde hay transmisión del virus del Ebola, los 
Estados deberían examinar en los aeropuertos y puertos marítimos internacionales 
y en los principales pasos fronterizos terrestres a todas las personas que salgan 
del país, a fin de detectar enfermedades febriles compatibles con una posible 
infección por el virus del Ebola. El examen a la salida debería consistir, como 
mínimo, en un cuestionario, el registro de la temperatura y, en caso de que la 
persona tenga fiebre, una evaluación del riesgo de que su causa sea la EVE. Se 
debe impedir el viaje a toda persona con enfermedad compatible con la EVE, a 
no ser en el contexto de una evacuación médica apropiada. Para prestar apoyo a 
los países afectados, la OMS publicó en noviembre de 2014 unas orientaciones 
provisionales sobre la realización del examen a la salida (54). No se recomendó el 
examen a la entrada, aunque la Organización alentó a los países que aplicaban esa 
medida a que comunicaran su experiencia y las enseñanzas aprendidas (55). 
Durante el reciente brote de MERS-CoV, el Comité de Emergencias del RSI-OMS 
no recomendó la aplicación de restricciones a los viajes ni al comercio y consideró 
que no eran necesarios los exámenes a la entrada o la salida28 (56). La OMS publicó 
«Preguntas frecuentes sobre el coronavirus causante del síndrome respiratorio 
de Oriente Medio (MERS-CoV)» y «Viajes y el coronavirus causante del síndrome 
respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV)» (57, 58).
Si se practican exámenes a la entrada o la salida, la finalidad debe ser: 
• identificar a los viajeros enfermos que presenten signos y síntomas compatibles 

con la enfermedad de que se trate y a los viajeros que hayan podido estar en 
riesgo de exposición a la enfermedad y sus contactos directos;

• poner en marcha medidas de salud pública apropiadas, como restricciones a 
los viajes, cuarentena, tratamiento y aislamiento, que guarden proporción con el 
grado de riesgo y no interfieran innecesariamente con los viajes internacionales; 

• garantizar la adecuada recogida de información y su comunicación a efectos de 
seguimiento y evaluación.

El examen a la entrada y el examen a la salida no tienen la misma eficacia, 
especialmente en los aeropuertos. El primero puede ser complementario del 
segundo o de otras medidas sanitarias adoptadas en otros territorios a fin de evitar 
los contactos de alto riesgo, los viajeros enfermos y/o los sospechosos de estar 
enfermos. En la planificación del examen a la entrada, se debe tener en cuenta 
el lapso de tiempo que transcurre entre la realización del examen a la salida y el 
momento en que se dispone de información sobre la situación sanitaria a bordo 
antes de la llegada.
Si se considera la posibilidad de instaurar el examen a la entrada o la salida, la medida 
debe planificarse siempre cuidadosamente y comunicarse en forma detallada a 
los operadores de aeronaves en el marco del intercambio de información sobre 
casos sospechosos a bordo. Hay que tener en cuenta la utilización óptima de los 
recursos disponibles (dotación de personal, equipo), la capacidad para realizar los 
exámenes, la situación del país en cuanto a la transmisión de la enfermedad y el 
número de viajeros que llegan de países afectados.
Si se implanta el examen, es recomendable que los países adopten los modelos 
de Declaración de salud pública del viajero (anexo 5) y de formulario de examen 
secundario (anexo 6) (recomendados por la OMS y el sector de la aviación) a fin 

28 - En la fecha de publicación.
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de garantizar un enfoque armonizado entre los países e infundir tranquilidad a 
los viajeros, que podrán constatar el uso de los mismos procedimientos en todos 
los PdE. El uso de plantillas y formularios normalizados también facilitará las 
operaciones, inclusive la traducción, y ulteriormente, la apreciación y evaluación 
de los resultados así como la colaboración asistencial entre los países y la industria 
de los viajes. 
Si se practica el examen a los pasajeros en tránsito, las autoridades sanitarias 
deben actuar en coordinación con las compañías aéreas a fin de que los pasajeros 
dispongan de tiempo suficiente para pasar los controles de seguridad, aduanas, 
inmigración o de otras autoridades y puedan abordar sus vuelos de salida. 
El examen a la salida o la entrada consta habitualmente de dos etapas.
Primera etapa: examen primario
El examen primario tiene por objeto identificar a los viajeros que presenten 
síntomas de la enfermedad de que se trate o antecedentes de posible exposición 
a un caso de esta enfermedad. Consiste en lo siguiente:
a.  El viajero rellena un cuestionario de salud pública en el que se hacen breves 

preguntas sobre la enfermedad y posibles exposiciones. El personal encargado 
del examen primario examina luego las respuestas al cuestionario; 

b.  Se buscan visualmente signos y síntomas de la enfermedad, en particular fiebre, 
si procede;

c.  Se puede tomar la temperatura con un termómetro a distancia o un escáner 
térmico.

El personal a cargo del examen primario puede derivar al examen secundario a los 
pasajeros enfermos o a los que tengan antecedentes de posible exposición a la 
enfermedad de que se trate.
Segunda etapa: examen secundario
Los viajeros derivados al examen secundario deben someterse a una entrevista 
pormenorizada con un profesional médico o de salud pública. Se comprobarán las 
respuestas aportadas a la Declaración de salud pública del viajero, se efectuará un 
reconocimiento médico específico y se tomará nuevamente la temperatura.
Después de la entrevista y el examen, el funcionario a cargo del examen 
secundario adoptará una decisión sobre eventuales medidas de salud pública, 
a saber, restricciones de viaje a los viajeros enfermos o sus contactos directos29, 
traslado a un centro médico para una nueva evaluación, pruebas y/o tratamiento, 
observación de salud pública o información sobre la autovigilancia tras el examen 
a la entrada o la salida.

8.4.3 Obligación de vacunación u otras medidas profilácticas
No se podrá exigir a los viajeros, como condición para su entrada en un país, prueba 
de vacunación o profilaxis salvo en el caso de la fiebre amarilla y en circunstancias 
especiales, a saber, cuando haya pruebas de la existencia de un riesgo para la 
salud pública, cuando sea necesario para determinar si existe un riesgo para la 
salud pública, y como condición para la entrada de viajeros que pretenden solicitar 
una residencia temporal o permanente.
No se denegará la entrada a los viajeros en posesión de un certificado de 
vacunación o de otro tratamiento profiláctico expedido de conformidad con lo 

29 - http://www.wpro.who.int/mediacentre/releases/2015/201506010/en/
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dispuesto en los anexos 6 y 7 del RSI, como consecuencia de la enfermedad a 
la que se refiera el certificado, incluso cuando procedan de una zona afectada, a 
menos que la autoridad competente tenga indicios verificables y/o pruebas para 
pensar que la vacunación u otro tratamiento profiláctico no haya resultado eficaz. 
Las vacunas u otros tratamientos profilácticos se administrarán previo 
consentimiento del viajero o de sus padres o tutores. En el artículo 31.2 del RSI 
se indican las disposiciones que se podrán adoptar si el viajero se niega a aceptar 
la vacunación u otros tratamientos profilácticos. Otras disposiciones relativas 
a la vacunación u otros tratamientos profilácticos se consignan en el artículo 23 
del RSI (Medidas sanitarias a la llegada o la salida), el apartado c) del artículo 32 
(Trato dispensado a los viajeros) y el artículo 40 (Cobro de tasas por las medidas 
sanitarias relativas a viajeros). 
Las vacunas y demás tratamientos profilácticos administrados a los viajeros de 
conformidad con el RSI serán de calidad adecuada y estarán aprobados por la 
OMS. Los certificados de vacunación que se expidan deberán ser conformes a las 
disposiciones de los anexos 6 y 7 del RSI. 

8.4.4 Utilización de tecnologías de examen
Durante los eventos relacionados con el SRAS y en ulteriores brotes de gripe se 
ensayaron y utilizaron distintas tecnologías de examen, con variados resultados. 
Según un estudio realizado por la industria, la detección de pasajeros febriles a su 
llegada por medio escáneres térmicos fue eficaz en la epidemia de gripe (H1N1) 
(59). Otros estudios indican que la utilización de escáneres térmicos, que supone 
la presencia de «fiebre» en los pasajeros que llegan, tenía baja sensibilidad y 
escaso valor predictivo positivo; ciertos factores de confusión reducían su eficacia, 
en particular la utilización sin restricciones de medicamentos durante el viaje y el 
entorno en que los escáneres se utilizaban (60, 61). Otro estudio precisa que no 
todos los tipos de gripe se acompañan de fiebre, (p. ej., la gripe estacional B), lo 
que reduce la eficacia potencial de los dispositivos de imaginería térmica (62). 
Durante el brote de EVE de 2014-2015 se recomendó la toma de la temperatura 
con termómetros a distancia en el marco del examen a la salida, tanto en el examen 
primario como en el secundario. 

8.4.5 Vigilancia sindrómica
La parte sanitaria de la Declaración General de Aeronave (anexo 9 del RSI) 
contiene una lista de signos y síntomas genéricos indicadores de la presencia 
eventual de una enfermedad transmisible, que la tripulación de cabina debería 
utilizar para identificar un posible caso de enfermedad transmisible. Durante un 
brote, las autoridades de salud pública pueden dar orientaciones más concretas al 
personal de cabina. En el anexo 4 se describen de manera más detallada los signos 
y síntomas indicadores de la presencia de una enfermedad infecciosa o grave en 
un pasajero, que pueden ser utilizados por los servicios de sanidad portuaria en los 
exámenes que se practiquen a los viajeros.
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Vigilancia sindrómica: Método de vigilancia que usa datos relacionados con la salud, 
basada en observaciones clínicas más que en la confirmación del diagnóstico de laboratorio. 
La vigilancia sindrómica se usa para detectar brotes antes de lo que sería posible con 
métodos basados en el diagnóstico confirmado por el laboratorio. Las definiciones de 
caso usadas para vigilancia sindrómica se basan en signos y síntomas clínicos, en lugar de 
en criterios específicos de laboratorio para la confirmación del agente causal.

La vigilancia sindrómica realizada por sanidad portuaria puede contribuir a la detección 
de enfermedades potencialmente infecciosas, como una enfermedad respiratoria (p. ej. la 
gripe), una enfermedad eruptiva febril (p. ej. el sarampión) o patologías gastrointestinales 
(p. ej. de origen alimentario o causadas por norovirus).

La OMS ha publicado orientaciones provisionales sobre un mecanismo de alerta 
temprana y respuesta con énfasis en la vigilancia basada en eventos (13). La 
definición de la vigilancia sindrómica presentada en el recuadro siguiente está 
tomada de esas orientaciones. 
Los Estados Partes pueden tener una legislación nacional (p. ej. leyes sobre la 
cuarentena) o directrices que definan la vigilancia sindrómica utilizada en los 
exámenes de los pasajeros que entran o salen del país. Además, hay otras formas de 
vigilancia activa o pasiva utilizables en la comunidad para detectar conglomerados 
o brotes de enfermedades que entrañan un riesgo para la salud pública. 
Durante una ESPII, la OMS y las autoridades sanitarias nacionales pueden establecer 
una vigilancia sindrómica que comprenda los signos y síntomas específicos de una 
enfermedad o una exposición objeto de investigación. La adopción coherente de 
este enfoque sindrómico puede ayudar a todos los países a detectar y notificar los 
casos y los contactos. 
En los aeropuertos que reciban viajeros procedentes de una zona afectada por 
un brote, se puede implantar una vigilancia sindrómica además de otras medidas 
de examen. En el curso del brote de EVE de 2014-2015 que afectó a los países 
africanos, algunos aeropuertos establecieron una vigilancia sindrómica además de 
otras medidas (p. ej. examen de la Declaración de salud, diálogo con los tripulantes 
de vuelo) relativas a las aeronaves procedentes de la zona afectada por el brote30. 

Dependiendo de la naturaleza del evento de salud pública, una vigilancia adicional 
a cargo de funcionarios de salud pública capacitados puede ser más eficaz que las 
tecnologías de examen genéricas (15).

8.4.6 Vigilancia reforzada
La vigilancia reforzada suele ser un elemento del plan de salud pública para las 
concentraciones multitudinarias cuando la vigilancia sanitaria habitual pueda 
resultar insuficiente para el evento. Por ejemplo, la planificación de un gran evento 
deportivo puede incluir una vigilancia reforzada en los aeropuertos para detectar 
una enfermedad en los viajeros que llegan así como el establecimiento de otras 
formas de vigilancia (p. ej. vigilancia basada en la comunidad, vigilancia de los 
eventos) además de la vigilancia sistemática habitual.

8.4.7 declaraciones de salud pública 
Se puede pedir a los viajeros que rellenen un formulario de declaración de salud 
pública como parte del examen a la entrada o la salida, de manera sistemática31 
(63) o cuando ocurre un evento de salud pública como el brote de EVE de 
2014-2015. Durante un evento de salud pública, al formulario de declaración se 

30 - Información personal (Fuente: PAGNet). 
31 - http://www.ebeijing.gov.cn/feature_2/AInfluenza/GovernmentMeasures/t1050328.htm. 
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deben adjuntar avisos de información sanitaria para los viajeros. La utilización de 
declaraciones de salud en los vuelos internacionales es poco costosa en relación 
con otras formas de control en frontera ya que el personal del aeropuerto (p. ej. el 
de control de pasaportes) puede examinar otros documentos a la llegada.
En el caso de una alerta mundial (p. ej., EVE, gripe pandémica) o de un brote en 
el interior de un país (p. ej., sarampión), los Estados Partes pueden elaborar un 
cuestionario de salud personal, al que deberán responder todos los pasajeros. 
Puede que elaborar un cuestionario específico para una enfermedad no sea 
apropiado, dado el tiempo que requiere su preparación e implementación. Es 
preferible utilizar un modelo ya existente, como la Declaración de salud pública 
del viajero (anexo 5), para facilitar la uniformidad en la detección y la notificación 
entre la OMS, las autoridades de salud públicas nacionales y el sector de la 
aviación. Si la declaración es examinada por otras autoridades, todas las personas 
cuyas respuestas sean positivas serán derivadas a las autoridades sanitarias 
aeroportuarias para una evaluación más a fondo. La mayor parte de las veces, esta 
actividad se considerará voluntaria y no sistemática. 
Si una región o un país se consideran «afectados», las autoridades pueden 
decidir examinar los antecedentes de viaje de una persona a las zonas afectadas 
verificando su itinerario antes de que aborde el avión o en el aeropuerto. La 
finalidad es comprobar si la persona viajó a la zona afectada o a una zona próxima 
o si pudo haber tenido otros contactos con la infección o la contaminación antes 
de la llegada. 
Si se visitaron zonas afectadas, puede ser necesario, en función del evento, reunir 
más información o datos de evaluación sobre los pasajeros y la tripulación que 
hayan visitado esas zonas. Esta información se puede obtener solicitando a los 
pasajeros y los tripulantes que contesten un cuestionario o bien en una entrevista.

8.4.8 riesgo para la salud pública y evaluaciones médicas 
Si mediante los procedimientos aplicados a la entrada o la salid se detecta a una 
persona enferma o posiblemente afectada, esa persona puede ser sometida a una 
evaluación sanitaria o médica. Esta medida de salud pública puede estar definida 
en la legislación nacional (p. ej. ley sobre la cuarentena) o bien imponerse a raíz 
de un evento de salud pública. El RSI (título V, capítulo III) contiene disposiciones 
especiales relativas a los viajeros, sin dejar de reconocer el derecho de los Estados 
partes a exigir «un examen médico, la vacunación u otras medidas profilácticas, o 
certificado de vacunación o prueba de la aplicación de otras medidas profilácticas», 
como condición para la entrada en el país.
Se puede realizar una evaluación sanitaria o una entrevista a fin de verificar el 
estado de salud de los viajeros y decidir si es necesaria alguna otra medida de 
salud pública. En la evaluación sanitaria debe aplicarse un enfoque normalizado, 
como el previsto en los POE del Estado Parte, y pueden usarse técnicas no 
invasivas (confirmación de la temperatura, observación de signos y síntomas de 
enfermedad). En el anexo 7 se ofrecen orientaciones sobre la delimitación de 
espacios físicos para las entrevistas de salud pública.
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Tras una evaluación sanitaria se puede proceder de la siguiente manera:
• Permitir el reintegro del viajero a su entorno – sin seguimiento;
• Imponer restricciones de viaje – no se autoriza al viajero a entrar en el país o 

a proseguir el viaje hasta que el riesgo de transmisión de la enfermedad se 
haya mitigado. El Estado Parte puede tener la responsabilidad de adoptar 
disposiciones respecto del viajero hasta que este regrese a su país o continúe 
el viaje;

• Permitir el reintegro del viajero a la comunidad con un seguimiento a cargo de 
un médico o la ASP local, basado en la observación directa o la autovigilancia;

• Derivar al viajero a un servicio médico para su evaluación si la autoridad de 
sanidad aeroportuaria determina la existencia de una posible enfermedad 
infecciosa que pueda poner en peligro la salud pública o si el estado del viajero 
justifica una exploración más a fondo. La derivación por lo general implica el 
traslado a un centro médico. 

El examen médico es una medida que adoptan las autoridades para determinar el 
estado de salud de un viajero y el riesgo sanitario que podrían correr los demás. 
Puede realizarse en el aeropuerto o en un centro de salud, a la llegada o a la salida.
El RSI distingue los exámenes médicos de la siguiente manera:
• No invasivos: examen médico de los oídos, la nariz y la boca; toma de 

temperatura con termómetro de oído, boca o piel o con equipo óptico térmico; 
reconocimiento médico; auscultación; palpación externa; retinoscopia; obtención 
externa de muestras de orina, heces o saliva; medición externa de la presión 
arterial; electrocardiografía. Estos exámenes pueden exigirse a los viajeros como 
condición para su entrada o salida de un país.

• Invasivos: una punción o incisión en la piel o la inserción de un instrumento o 
material extraño en el cuerpo o el examen de una cavidad corporal. No se exigirá 
un examen médico invasivo como condición para la entrada de viajeros en un 
país, aunque hay excepciones, a saber: cuando haya pruebas de la existencia 
de un riesgo para la salud pública, cuando sea necesario determinar si existe un 
riesgo para la salud pública, o como condición para la entrada de viajeros que 
pretenden solicitar una residencia temporal o permanente. 

Todo examen médico se realizará previo consentimiento del viajero o de sus padres 
o tutores, con arreglo a las disposiciones del RSI y la legislación nacional sobre 
normas de seguridad, respetando los derechos humanos y cualesquiera otros 
preceptos pertinentes. El RSI especifica las circunstancias (artículo 31.2) en las que 
un Estado puede obligar a un viajero a someterse a un examen, a una vacunación o 
a medidas sanitarias adicionales. El examen debe ser lo menos invasivo e intrusivo 
que sea posible para lograr el objetivo de salud pública. Por ejemplo, a un viajero 
del que se sospeche que padece una tuberculosis multirresistente no controlada 
podrá exigírsele un examen que incluya rayos X y un análisis histológico (frotis) 
para determinar el estado de la enfermedad y las opciones de tratamiento. 
El RSI presenta más detalles sobre el examen médico en sus artículos 31 (Medidas 
sanitarias relacionadas con la entrada de viajeros), 32 (Trato dispensado a los 
viajeros) y 40 (Cobro de tasas por las medidas sanitarias relativas a viajeros).
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8.4.9 Cuarentena y aislamiento 
La contención de un peligro sanitario entre los viajeros comprende la reducción 
de la posible transmisión de un agente infeccioso y/o de la posible exposición de 
otros viajeros o individuos al agente infeccioso o a otro peligro. Dos medidas de 
contención de las enfermedades infecciosas son el aislamiento y la cuarentena 
(adaptado del RSI). 
• Aislamiento significa la separación de los demás de una persona enferma o 

contaminada o de equipajes, contenedores, medios de transporte, mercancías 
o paquetes postales afectados, con objeto de prevenir la propagación de una 
infección y/o contaminación. En una aeronave son pocas las posibilidades de 
aislar a los viajeros enfermos.

• Cuarentena significa la restricción de las actividades y/o la separación de los 
demás de personas de las cuales se sospecha que está enfermas, o de equipajes, 
contenedores, medios de transporte o mercancías sospechosos, de forma tal que 
se prevenga la posible propagación de la infección o contaminación. 

Si bien ni el aislamiento ni la cuarentena son medidas aplicables a los viajeros 
durante el vuelo, pueden serlo a la salida, mientras están en tránsito o a su llegada 
a destino si se han visto expuestos o afectados durante un evento de salud pública. 
Un viajero que ha estado expuesto, o puede haber estado expuesto, a un riesgo 
para la salud pública y es un posible vector de enfermedad puede ser sometido a 
observación de salud pública a fin de vigilar su estado de salud. El viajero podrá 
continuar su viaje internacional si no constituye un riesgo inminente para la salud 
pública y si el país informa a la autoridad competente en el lugar de destino de 
la llegada prevista del viajero al punto de entrada. A su llegada, el viajero se 
presentará a la autoridad de sanidad aeroportuaria o a otra ASP. 

AISlAMIENtO

Los viajeros sintomáticos o contaminados pueden ser aislados durante un tiempo 
para asegurarse de la ausencia de riesgo de propagación de la infección o 
contaminación. En el caso de enfermedades infecciosas, la duración del aislamiento 
suele ser igual al periodo de transmisibilidad de la enfermedad. Cuando se trata 
de enfermedades muy infecciosas, se deben aplicar las medidas indicadas en el 
párrafo anterior. Con respecto a ciertas infecciones, puede ser necesario que el 
recinto de aislamiento esté dotado de un sistema de ventilación independiente o 
de presión negativa.
En el caso de otros agentes (p. ej. químicos), la duración del aislamiento 
puede ser muy corta, por ejemplo hasta que el viajero haya tomado una ducha 
y se haya descontaminado su ropa. Se puede encontrar orientaciones sobre la 
descontaminación en la publicación de la OMS Manual para la gestión de salud 
pública de los incidentes químicos (64) y en el manual UK Recovery Handbook for 
Chemical Incident (65).
El aislamiento puede tener lugar en un centro de atención sanitaria u otra 
institución. Se deben tomar las precauciones del caso al trasladar personas en 
régimen de aislamiento desde el aeropuerto hasta los establecimientos del país 
en los que cumplirán la medida. Si los viajeros sintomáticos son trasladados a otros 
establecimientos (en el país u otros países) para su tratamiento, se deben planificar 
de antemano los procedimientos de evacuación médica y esas evacuaciones han 
de ser previamente aprobadas por la ASP.
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Según el artículo 32 del RSI, los tripulantes y los pasajeros serán tratados 
«respetando su dignidad, sus derechos humanos y sus libertades fundamentales y 
[se] reducirán al mínimo las molestias o inquietudes asociadas con tales medidas». 
En el artículo 40 del RSI se consignan las disposiciones concernientes al cobro de 
tasas por las medidas sanitarias relativas a los viajeros.

CUArENtENA

Después de la identificación de los viajeros sospechosos, se puede tomar la 
decisión de someterlos a cuarentena durante cierto tiempo para asegurarse de 
que el riesgo de propagación de la infección o la contaminación ha desaparecido. 
En el caso de las enfermedades infecciosas la duración de la cuarentena suele ser 
igual al periodo de incubación y transmisibilidad de la enfermedad. En el caso de 
otros agentes (p. ej. químicos), la duración de la cuarentena puede ser muy corta, 
por ejemplo hasta que el viajero haya tomado una ducha y se haya descontaminado 
su ropa. La cuarentena puede cumplirse en un establecimiento seleccionado y 
acondicionado en el marco del plan de contingencia para emergencias de salud 
pública y, dependiendo del evento, puede requerir procedimientos de lucha contra 
la infección, en particular el control del suministro de alimentos, el manejo de los 
desechos y los servicios de lavandería. Se deben designar cuidadores específicos. 
Las medidas de salud pública relativas a la cuarentena y el aislamiento se 
reevaluaron en el curso del último decenio, a partir del brote de SRAS y el brote 
subsiguiente de gripe pandémica (66). En muchos casos, las publicaciones en la 
materia indican que la cuarentena aún puede desempeñar un papel como medida 
de salud pública ante enfermedades emergentes para las cuales no se dispone 
de vacunas y ni de otros recursos farmacéuticos, particularmente en las primeras 
fases de una epidemia (67). Varios países han dado cuenta de su experiencia 
y sus dificultades en relación con la cuarentena y el aislamiento para limitar la 
propagación del SRAS (68, 69, 15); ambas medidas requieren muchos recursos y, 
cuando se aplican, las personas sometidas a ellas necesitan un apoyo continuo de la 
comunidad, especialmente financiero, el suministro de alimentos, etc. El grupo de 
redacción de la OMS, en referencia a la gripe pandémica, indica que la cuarentena 
y el aislamiento obligatorios son probablemente ineficaces, no suponen un buen 
uso de los limitados recursos sanitarios, y son socialmente desestabilizadores (70). 
Para instaurar la cuarentena, las autoridades de salud pública deben disponer 
de una base jurídica y un marco administrativo (71). En los estudios relativos a 
la cuarentena y el aislamiento se ha subrayado la necesidad de flexibilidad 
para poder modificar los criterios y los enfoques a medida que se dispone de 
información sobre la enfermedad, y en función del sistema de salud y la capacidad 
de liderazgo. La puesta en cuarentena debe estar fundada en pruebas científicas 
y en la opinión de expertos en salud pública a fin de no imponer a las personas 
restricciones contradictorias o inútiles.
El examen bibliográfico revela que la cuarentena y/o el aislamiento se impusieron 
en el marco de una respuesta de salud pública de mayor amplitud, lo que hacía 
difícil calibrar su eficacia propia (70). Como se señaló anteriormente, los controles 
estrictos en frontera pueden ser más eficaces en las regiones geográficamente 
aisladas; una modelización de la eficacia de la cuarentena como medida de control 
fronterizo ha mostrado que un periodo de cuarentena de hasta nueve días o seis 
días con pruebas de diagnóstico rápido podía retrasar la aparición de la gripe 
pandémica en pequeños Estados insulares (72). El RSI dispone que, si es necesaria 
una cuarentena, debe cumplirse «de preferencia en instalaciones alejadas del 
punto de entrada» (anexo 1 B. 2).
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dIStANCIAMIENtO SOCIAl

El distanciamiento social puede establecerse como una medida de salud pública 
formal, incluido el cierre de espacios públicos y escuelas. La comunicación de los 
riesgos también puede favorecer una reducción informal de los contactos sociales 
(evitación de lugares frecuentados, retraso de viajes) gracias a una información 
clara sobre las posibilidades de transmisión de enfermedades. Se debe tener 
en cuenta el grado de aceptación del distanciamiento social como medida de 
salud pública así como de otras medidas de salud pública (73); el público puede 
ser más receptivo a las medidas de distanciamiento social durante un evento de 
salud pública cuando el riesgo ha sido objeto de una comunicación clara y las 
necesidades de la vida cotidiana se han tenido en cuenta.
El posible cierre de un aeropuerto tendría un impacto similar a una restricción a 
los viajes, y entrañaría también repercusiones sociales y económicas. Si un evento 
de salud pública justificara la imposición de medidas de distanciamiento social 
en relación con los viajes aéreos, podría ser razonable autorizar el acceso a las 
instalaciones aeroportuarias únicamente a los viajeros provistos de un billete y al 
personal del aeropuerto. Esta medida permitiría disminuir la carga que soportan 
las autoridades sanitarias u otras autoridades competentes y podría ser provechosa 
en caso de que se instaurara un examen reforzado a la entrada o la salida. 

8.5 rastreo/investigación de contactos
Un elemento importante de la investigación de salud pública es el seguimiento 
y la investigación de las personas que pudiendo haber estado expuestas, se 
encontrarían ahora en riesgo de enfermar. El proceso de adopción de decisiones 
razonadas sobre qué personas se han de incluir en una investigación de contactos 
y la utilización de FLP incumbe tanto al sector de la aviación como al de la salud 
pública.
El rastreo de contactos o la investigación de las personas que han estado 
expuestas a un caso confirmado de enfermedad es una intervención importante 
de salud pública. Si bien el rastreo de contactos por lo general está vinculado a las 
enfermedades transmisibles, puede utilizarse también en los casos de exposición 
química o radiológica. Se dispone de criterios y algoritmos que facilitan el proceso 
de adopción de decisiones en relación con el rastreo de contactos y que deben 
tenerse en cuenta; las decisiones a este respecto también se deben adoptar 
tomando en consideración la evaluación de riesgos del evento de que se trate. 
La definición de «contacto directo» que da la OMS (74) en relación con la tuberculosis 
suele considerarse un punto de partida para la investigación de contactos:

Persona que ha estado en la proximidad inmediata, en un ambiente cerrado, 
durante un lapso prolongado (ocho horas o más), de una persona afectada 
de tuberculosis infecciosa o potencialmente infecciosa y que por lo tanto se 
considera que está expuesta al riesgo de infección por M. tuberculosis. En un 
avión, se considera contacto directo un pasajero que haya estado sentado en 
la misma fila o en las dos filas de delante o detrás del caso indicador, es decir, 
cinco filas en total.



66 

Como se señaló anteriormente, las directrices para la evaluación de riesgos 
establecidas por el ECDC (6) contienen información pormenorizada y 
recomendaciones para la evaluación de riesgos y el rastreo de contactos respecto 
de un conjunto de enfermedades transmisibles de una persona a otra a bordo de 
una aeronave. En la sinopsis del documento se declara:

Estamos convencidos de que la evaluación de riesgos y la decisión de 
proceder al rastreo de contactos deben ser específicas de cada evento y que 
en ellas se debe tener en cuenta factores como el potencial de propagación 
epidemiológica, la infectividad y patogenicidad de los pacientes indicadores, 
la funcionalidad de los sistemas de ventilación a bordo, la intensidad de los 
contactos y los datos sobre la ocupación de los asientos (6).

Además de las directrices del ECDC, existen criterios para el rastreo de contactos 
en relación con enfermedades infecciosas específicas (75, 76) así como directrices 
más generales referentes a los pasajeros que han podido estar expuestos32. 
Durante el brote de EVE de 2014-2015, se consideró que los contactos en una 
aeronave eran las personas que habían ocupado los asientos adyacentes y los del 
otro lado del pasillo con relación al viajero enfermo o sospechoso (77).
Por su naturaleza, los viajes aéreos generan dificultades adicionales para el rastreo 
de contactos. Los turistas que viajan en avión, en particular los que no pertenecen 
a un grupo, se dispersan en el lugar de destino, y eventualmente viajan a sitios 
inaccesibles o a otras regiones u otros países. El valor de utilizar recursos sanitarios 
para amplias investigaciones de contactos se debe sopesar con otras medidas de 
salud pública, en particular los avisos de información sanitaria para los viajeros. El 
rastreo de contactos se puede efectuar varios días/semanas después del evento 
si este ha sido notificado al final del viaje, si se ha diagnosticado realmente la 
enfermedad y si los viajeros se han dispersado en su propio país. 
Se facilitará el rastreo de contactos si las compañías aéreas y/u otros organismos 
cooperan en el suministro oportuno de información sobre los pasajeros, aunque 
ello debe hacerse respetando la privacidad de las personas. La OMS, la OACI y la 
IATA (12) preconizan la utilización de FLP para facilitar el rastreo de contactos si el 
evento es detectado en vuelo. La IATA dispone de un formulario de solicitud de 
rastreo de contactos de los pasajeros que puede obtenerse en línea33.

Como las compañías aéreas están limitadas en cuanto a la información que 
conservan sobre los pasajeros, se han propuesto otros medios más eficaces de 
recogida de datos para los futuros rastreos de contactos, que las autoridades 
de salud pública deberían evaluar y tomar en consideración. Actualmente, el 
mejor medio de que dispone la ASP para obtener información útil para el rastreo 
de contactos consiste en solicitar a la compañía de aviación de que se trate la 
información particular que desea (número de teléfono móvil, dirección de correo 
electrónico, etc.).
Si en el curso de la investigación de un caso o de un brote o durante un brote, hay 
contactos en tránsito internacional, sanidad portuaria o la autoridad competente 
debe comunicarse con el país de destino siguiente respecto de la evaluación de 
riesgos. La Declaración de salud pública del viajero (anexo 5) puede proporcionar 
información suficiente para la transmisión entre los países. 

32 - En el futuro se podría contar con nuevos recursos para el rastreo de contactos elaborados en el marco del proyecto AIRSAN. 
33 - http://www.iata.org/whatwedo/safety/health/Documents/request-form-passenger-contact-tracing.pdf
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8.5.1 disponibilidad de instrumentos de diagnóstico rápido
Como la rapidez del transporte aéreo limita la posibilidad de obtener un diagnóstico 
médico y de laboratorio de los casos o los conglomerados de enfermedades, 
la utilización de instrumentos de diagnóstico rápido despierta un gran interés 
y motiva numerosas investigaciones. Si bien se reconocen la necesidad y el 
potencial de esos instrumentos, su empleo está actualmente limitado por factores 
como la costoeficacia y la utilidad general. En este momento, la mayor parte de 
los instrumentos de diagnóstico rápido deben ser utilizados por un profesional 
cualificado y, en consecuencia, dependiendo de las capacidades en materia de 
salud pública disponibles en un aeropuerto, es posible que tales instrumentos/
pruebas se tengan que utilizar en un centro médico exterior. 

8.6 Consideraciones en caso de trabas significativas para el tráfico 
internacional
En el caso de un brote importante de una enfermedad transmisible en relación 
con los viajes aéreos, se puede imponer restricciones a los viajes o bien las 
compañías aéreas pueden decidir cancelar los viajes hacia los países afectados. 
Estas restricciones permiten evitar la entrada de viajeros, incluidos el personal de 
apoyo o las cargas/suministros, en las regiones afectadas y pueden también tener 
efectos negativos para otros tráficos y el comercio. La OMS raramente recomienda 
restricciones a los viajes a causa de sus posibles repercusiones en el tráfico y el 
comercio internacionales (RSI, artículo 2), aunque la medida puede ser aplicada 
por los Estados Partes o las compañías aéreas. En el curso del brote de EVE de 
2014-2015, la OMS recomendó un aumento de la vigilancia, pero no prohibiciones 
de viaje34.
Según el RSI, por trabas significativas para el tráfico internacional se entiende 
impedir la entrada o la salida internacionales de viajeros, equipajes, cargas, 
contenedores, medios de transporte, mercancías, etc., o retrasarlas por más de 
24 horas. Para los operadores de aeronaves, una interrupción de 24 horas puede 
tener un efecto importante en las operaciones y las actividades de apoyo; por 
ello, se preconiza que todos los procedimientos que se instauren lo tengan en 
cuenta y permitan reducir al máximo todo retraso. Al adoptar decisiones relativas a 
medidas de salud pública que puedan suponer trabas para el tráfico y el comercio 
internacionales, la autoridad debería tener en cuenta el costo de las intervenciones 
y las responsabilidades resultantes. 
Si una autoridad de aviación civil o una autoridad aeroportuaria competente 
aplica las medidas sanitarias adicionales indicadas en el artículo 43 del RSI, y estas 
conllevan trabas significativas para el tráfico internacional, entonces:
• Esas medidas adicionales se notificarán al CNE (RSI, artículo 27).
• El CNE comunicará a la OMS esas medidas dentro de las 48 horas siguientes a 

su aplicación.
• El CNE debe comunicar a la OMS las razones de salud pública y la información 

científica pertinente relativas a las medidas. A continuación, la OMS transmitirá 
esa información a otros Estados Partes. Tras evaluar la información facilitada 
de conformidad con los párrafos 3 y 5 del artículo 43 y otros datos pertinentes, 
la OMS podrá pedir al Estado Parte en cuestión que reconsidere la aplicación de 
las medidas (RSI, artículo 43).

34 - http://www.who.int/mediacentre/commentaries/ebola-travel/es/
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8.7 Medidas sanitarias para eventos relacionados con riesgos ambientales
Los riesgos ambientales puede deberse a condiciones insalubres, la contaminación 
del agua potable, el vertido de desechos líquidos y sólidos y otros desechos. La 
Guía de higiene y saneamiento en los transportes aéreos de la OMS (27) presenta 
las medidas que se han de adoptar para garantizar buenas condiciones sanitarias 
a bordo de una aeronave. En el caso de enfermedades, en particular las de 
naturaleza infecciosa, a bordo de una aeronave, en un aeropuerto o relacionadas 
con los equipajes o la carga, la autoridad de sanidad aeroportuaria debe velar por 
que el personal de asistencia en tierra lleve a cabo una limpieza y una desinfección 
satisfactorias de la aeronave antes su siguiente vuelo.

8.8 Medidas de respuesta a eventos de etiología desconocida, incluidos 
los peligros químicos y radiológicos
La etiología de los eventos notificados a la autoridad de sanidad aeroportuaria 
habitualmente se desconoce hasta tanto no se identifique el agente causante de 
la exposición. El RSI utiliza un método que abarca todos los peligros con objeto 
de incluir los eventos de salud pública causados por accidentes químicos y 
radiológicos (RSI, anexo 2).
En el caso de un accidente químico o radiológico se requiere una respuesta 
multiinstitucional. La gestión de los peligros químicos y radiológicos sobrepasa 
habitualmente las responsabilidades de la mayor parte de las autoridades 
sanitarias, y las intervenciones deben realizarse en consulta con otras instancias 
competentes. Con respecto a las emergencias químicas o radiológicas es posible 
que haya directrices nacionales, a las que es preciso conformarse. 
Si el evento de salud pública corresponde a la esfera de competencia de otros 
organismos internacionales, la OMS notificará al organismo apropiado (p. ej. el 
OIEA) de conformidad con el artículo 6 del RSI y podrá participar en un grupo de 
trabajo mixto para prestar asesoramiento en materia de salud pública. Por ejemplo, 
podría convocarse un grupo de trabajo ad hoc del IACRNE35 sobre transporte aéreo 
y marítimo con la participación de otros organismos internacionales, en particular 
los competentes en esa materia y el OIEA.
La OMS ha elaborado un instrumento de evaluación de riesgos para la salud 
humana. Este instrumento 

[…] proporciona a los usuarios orientaciones para localizar, adquirir y utilizar la 
información necesaria para evaluar los riesgos químicos, las exposiciones y los 
riesgos sanitarios correspondientes en su contexto de evaluación de riesgos 
sanitarios en los niveles local y/o nacional. [...] El instrumento se ha elaborado 
para los profesionales de la salud pública y el medio ambiente, los encargados 
de la reglamentación, los directores industriales y otros decisores que tengan 
al menos cierta formación sobre los principios de la evaluación de riesgos y 
que desempeñen una función en la evaluación y gestión de los riesgos de las 
sustancias químicas para la salud humana (78).

35 -  El Comité Interinstitucional sobre Emergencias Radiológicas y Nucleares (IACRNE) está presidido por el OIEA. El 
Comité se reúne regularmente a fin de coordinar las disposiciones de las organizaciones internacionales pertinentes 
para prepararse y responder ante emergencias nucleares y radiológicas. Tanto la OMS como la OPS son miembros del 
comité. http://www-ns.iaea.org/tech-areas/emergency/iacrna/login.asp/.
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8.9 Medidas de salud pública para los animales
Algunas aerolíneas autorizan el transporte de animales de cierto tamaño en la 
cabina de pasajeros, mientras que los animales más grandes son transportados en 
la bodega o en otra aeronave. También es posible que animales más pequeños 
sean «pasajeros clandestinos» accidentales y lleguen muertos o atrapados en 
contenedores o en la bodega. Se requieren medidas especiales durante el 
transporte para garantizar el bienestar de los animales en tránsito e impedir la 
propagación de enfermedades entre los animales y entre los animales y los 
seres humanos. La IATA ha elaborado una reglamentación relativa a los animales 
vivos (Live Animal Regulations36) con objeto de que su transporte se realice en 
condiciones de seguridad, proporcionándoles un buen trato y a un costo razonable. 
El anexo 1 B. 2. b) del RSI estipula que, en caso de una ESPII, los puntos de 
entrada designados deben tener capacidad para ocuparse de la evaluación de 
los animales posiblemente afectados y proporcionarles la atención que necesiten. 
Habitualmente, estas responsabilidades incumben a otra autoridad especializada, 
como el ministerio de agricultura, el ministerio de recursos de vida silvestre o 
los servicios veterinarios. Es importante que las autoridades competentes sean 
capaces de determinar si es necesario someter los animales a aislamiento o 
cuarentena y de prestar apoyo logístico para la aplicación de esas medidas así 
como para el acceso de los animales a los servicios veterinarios. 

8.10 Aplicación de medidas sanitarias específicas para asegurar el 
manejo y el transporte seguros de restos humanos

La OMS ha elaborado varios documentos de referencia para el manejo de 
los despojos mortales en condiciones de seguridad después de un desastre 
natural. La posición de la OMS en cuanto al potencial de transmisión a partir 
de personas que mueren a causa de una enfermedad infecciosa se resume así: 
El riesgo de transmisión de una enfermedad infecciosa a partir de una persona 
fallecida se considera poco probable37. 

La IATA cuenta con directrices para ayudar a la tripulación de cabina a manejar 
la situación en caso de defunción a bordo, incluido el manejo del cuerpo hasta 
el aterrizaje (79). Después del aterrizaje, es preciso consultar a la autoridad 
sanitaria competente para recibir asesoramiento sobre la legislación nacional o las 
directrices pertinentes.
Un Estado Parte puede tener exigencias específicas para el transporte de un cuerpo 
si la persona ha fallecido de una enfermedad infecciosa. Antes de transportar 
esos restos humanos, el transportista debe informarse si el país de destino exige 
el cumplimiento de algún requisito en concreto. De no ser así, debe seguir las 
directrices del Airport Handling Manual de la IATA (80). En todos los casos, los 
documentos oficiales relativos a la identidad del viajero y la causa del deceso 
deben acompañar el féretro.
Si hay sospechas de exposición química o radiológica, se debe consultar a sanidad 
portuaria.

36 - http://www.iata.org/publications/Pages/live-animals.aspx
37 - http://www.paho.org/disasters/index.php?option=com_content&view=article&id=971&Itemid=931&lang=es
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8.11 transporte seguro de sustancias infecciosas
Hoy en día, se transportan sustancias infecciosas por muy distintos motivos. En 
interés de la salud pública mundial, las muestras humanas y animales se deben 
transportar en condiciones de seguridad, puntualmente, con eficacia y en forma 
legal desde el lugar donde se recogen hasta el lugar donde serán analizadas. 
Las muestras de origen humano y animal que puedan ser infecciosas se deben 
acondicionar y transportar de manera que las personas encargadas del traslado 
queden protegidas contra la infección.
Con objeto de proporcionar orientaciones prácticas y facilitar la observancia de las 
normas internacionales aplicables al transporte de sustancia infecciosas y muestras 
de pacientes por cualquier medio de transporte, incluido el aéreo, la OMS publica 
orientaciones sobre las reglamentaciones referentes al transporte de sustancias 
infecciosas38 y las actualiza cada dos años. 

Capítulo 9. seguImIento y evaluaCIón de la respuesta a un evento

La gestión, el seguimiento y la evaluación de los datos son parte integrante de la 
gestión de un evento de salud pública, necesaria para respaldar la eficacia de las 
medidas de control y contención. El seguimiento de la eficacia de las medidas de 
salud pública permite a las autoridades del sector mejorar su respuesta a medida 
que los eventos de desarrollan y se dispone de nueva información.
Las enseñanzas aprendidas y las evaluaciones formales de la respuesta contribuyen 
al mejoramiento continuo de la capacidad mundial en materia de salud pública. 

9.1 gestión de los datos
La gestión de los datos es importante toda vez que se aplican medidas sanitarias 
durante un evento. Por ejemplo, si esas medidas incluyen el examen a la entrada 
y la salida en el PdE, el registro, almacenamiento y eliminación de los datos 
recogidos durante el examen son importantes a efectos de la evaluación así como 
para calibrar los indicadores de desempeño.
En consecuencia, se recomienda registrar sistemáticamente la información 
siguiente acerca del número de viajeros: 
• seleccionados para examen u otras medidas sanitarias;
• examinados (examen primario);
• enviados a un examen secundario; 
• caracterizados como casos sospechosos en el examen secundario;
• declarados casos sospechosos en el examen secundario y respecto de los cuales 

se ha decidido algún tipo de medida sanitaria (p. ej. observación de salud pública, 
aislamiento, descontaminación, traslado a una dependencia médica, cuarentena, 
vacunación);

• declarados casos confirmados.

9.1.1 Seguimiento continuo
En la etapa de intervención activa, es posible que se disponga de nuevas 
informaciones y pruebas relacionadas con el riesgo para la salud pública. Puede 

38 - http://www.who.int/ihr/publications/who_hse_ihr_2015.2/es/
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tratarse de resultados clínicos y de laboratorio o la confirmación en cuanto a los 
agentes de exposición, la estimación del valor R0 (tasa básica de reproducción de 
la enfermedad infecciosa), la cadena secuencial de transmisión o la disponibilidad 
y eficacia de las intervenciones terapéuticas. Tras el seguimiento y evaluación de 
la respuesta inmediata, corresponde hacer ajustes para optimizar las medidas de 
salud pública. Puede ser necesario aplicar nuevas medidas si disminuye la eficacia 
de las ya adoptadas (p. ej. la administración de vacunas). A medida que se dispone 
de nueva información se deben actualizar las comunicaciones de los riesgos a los 
pasajeros, el público en general y las demás instancias interesadas.
En las orientaciones técnicas del ECDC sobre metodologías para el sector de la 
salud pública basadas en datos científicos (29) se recomienda que el seguimiento 
incluya la determinación del grado de aceptabilidad y factibilidad de su aplicación.

9.1.2 Evaluación (enseñanzas aprendidas)
Una vez el evento de salud pública está controlado o ha concluido, es preciso 
realizar una evaluación más formal de la respuesta, incluidas las enseñanzas 
aprendidas, de la que se harán partícipes a todas las instancias interesadas. Las 
evaluaciones pueden ser globales o centrarse en elementos específicos de la 
respuesta; en la tarea, ayudará el tener claramente definidos los objetivos y metas 
de la evaluación.
El brote de SRAS llevó a muchos Estados Partes a evaluar las fortalezas y 
debilidades de la respuesta de salud pública (81); de resultas del evento y las 
enseñanzas aprendidas se ha promulgado nueva legislación y se ha fortalecido la 
capacidad de respuesta ante los eventos mundiales de salud pública.
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Anexo 1. texto para ser leído por la tripulación de cabina a los pasajeros 
antes de la llegada

SOSPECHA DE ENFERMEDAD TRANSMISIBLE (EVE)
Octubre de 2014
Si un país solicita que se haga un anuncio en cabina a la llegada, propóngase de 
entre los textos que figuran a continuación el que corresponda a los requerimientos.

texto 1 (Para utilizar a la llegada a un país en que se pide a los viajeros procedentes 
de un país afectado que se autoidentifiquen ante la autoridad de salud pública.)
Señoras y señores:

Las autoridades de salud pública han implantado medidas en respuesta al brote en 
curso de «enfermedad de que se trate» en «país o países de que se trate».

Se ruega a todos los viajeros (incluidos los viajeros en tránsito) que han estado en 
«país o países de que se trate» en el curso de las «variable según la enfermedad de 
que se trate» últimas semanas que se presenten a la autoridad de salud pública a 
su llegada al aeropuerto. Se trata de una medida de seguridad que deben cumplir 
aun cuando se sientan bien. Gracias por su cooperación.

texto 2 (Para utilizar a la llegada a un país en que se pide a los viajeros que 
rellenen el formulario de declaración de salud del viajero.) 
Señoras y señores:

Las autoridades de salud pública han implantado medidas en respuesta al brote en 
curso de «enfermedad de que se trate» en «país o países de que se trate».

Las autoridades de salud pública piden a todos los viajeros que rellenen un 
formulario de declaración de salud antes de su llegada. Esta información se 
utilizará de conformidad con la normativa local sobre protección de los datos 
personales para ayudar a combatir la propagación de la enfermedad. Cada viajero 
debe rellenar un formulario. El formulario de un niño será rellenado por uno de los 
padres o un tutor. Se trata de una medida de precaución que todos deben cumplir 
aun cuando se sientan bien.

En breve la tripulación de cabina distribuirá los formularios. Se ruega entregar el 
formulario rellenado al representante de la autoridad sanitaria a la llegada.

Gracias por su cooperación.

Asociación Internacional de Transporte Aéreo http://www.iata.org/whatwedo/
safety/health/Documents/health-guidelines-cabin-annoucement-scripts.pdf
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Anexo 2. Extracto de los procedimientos de la OACI para los servicios 
de navegación aérea - gestión del tránsito aéreo dOCUMENtO 4444 
atm/501

16.6 Notificación de sospechas de enfermedades transmisibles, u otros riesgos 
para la salud pública, a bordo

16.6.1 tan pronto la tripulación de vuelo de una aeronave en ruta detecte uno o varios casos 
respecto de los cuales se sospeche la existencia de una enfermedad transmisible, u otro 
riesgo para la salud pública, a bordo, notificará prontamente a la dependencia AtS con la 
que se encuentra en comunicación el piloto, la información que se indica a continuación:

a) identificación de la aeronave;
b) aeródromo de salida;
c) aeródromo de destino;
d) hora prevista de llegada;
e) número de personas a bordo;
f )  número de casos sospechosos a bordo; y
g) tipo de riesgo para la salud pública, si se conoce.

16.6.2 tras recibir la información transmitida por el piloto en relación con el caso o los 
casos respecto de los cuales se sospecha la existencia de una enfermedad transmisible, u 
otro riesgo para la salud pública, a bordo, la dependencia AtS procederá a transmitir el 
mensaje lo antes posible a la dependencia AtS que presta servicios en el lugar de destino/
salida, a menos que existan procedimientos para notificar a la autoridad competente desi-
gnada por el Estado y al explotador de aeronaves o su representante designado.

16.6.3 Cuando una dependencia AtS que presta servicios en el lugar de destino/salida 
recibe un informe de uno o varios casos respecto de los cuales se sospecha la existencia 
de una enfermedad transmisible, u otro riesgo para la salud pública, a bordo, proveniente 
de otra dependencia AtS o de una aeronave o de un explotador de aeronaves, la de-
pendencia en cuestión transmitirá el mensaje, tan pronto como sea posible, a la autoridad 
de salud pública (PHA) o a la autoridad competente designada por el Estado así como al 
explotador de aeronaves o a su representante designado, y a la autoridad del aeródromo.

Nota 1. Para obtener información adicional pertinente en relación con el tema de 
enfermedad transmisible y riesgo para la salud pública a bordo, véase el anexo 9 
— Facilitación, capítulo 1 (Definiciones), el capítulo 8, 8.12 y 8.15, y el apéndice 1.
Nota 2. Se prevé que la PHA se pondrá en contacto con el representante de la línea 
aérea o el organismo explotador y la autoridad del aeródromo, si corresponde, 
para la coordinación ulterior con la aeronave en relación con los detalles 
clínicos y la preparación del aeródromo. Dependiendo de las instalaciones de 
comunicaciones de que disponga el representante de la línea aérea o el organismo 
explotador, podría no ser posible comunicarse con la aeronave sino hasta que se 
encuentre más cerca de su destino. Salvo por la notificación inicial transmitida a la 
dependencia ATS estando en ruta, debería evitarse la utilización de los canales de 
comunicaciones ATC.
Nota 3. La información que se proporcionará al aeródromo de salida impedirá la 
posible propagación de la enfermedad transmisible, u otro riesgo para la salud 
pública, mediante otras aeronaves que salgan del mismo aeródromo.
Nota 4. Puede utilizarse la AFTN (mensaje urgente), teléfono, fax u otros medios 
de transmisión.
Consultado en línea: http://www.capsca.org/Documentation/ICAOHealthRe-
latedSARPsandguidelinesSP.pdf. Octubre de 2015.
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Anexo 3. Capacidades básicas en los PdE previstas en reglamento 
Sanitario Internacional, extracto del anexo 1 B. del rSI

Capacidades básicas necesarias  
en todo momento (anexo 1 B. 1.) 

Capacidades básicas para responder  
a una ESPII (anexo 1 B. 2.)

Acceso a servicios médicos y a personal, 
equipo e instalaciones adecuados

Plan de contingencia para responder a 
emergencias de salud pública

Acceso a equipo y personal para el 
transporte de los viajeros enfermos a una 
dependencia médica

Ocuparse de la evaluación y la atención de 
los viajeros o animales afectados

Personal capacitado para la inspección de 
los medios de transporte

Espacio adecuado para entrevistar a las 
personas sospechosas o afectadas al que 
no tengan acceso los demás viajeros. Si es 
necesaria la cuarentena, debería cumplirse 
de preferencia en instalaciones alejadas del 
punto de entrada 

Entorno saludable para los viajeros que 
utilicen las instalaciones de un punto de 
entrada (esto es, agua, comidas, lavabos)

Aplicar las medidas recomendadas 
para desinsectizar, desratizar, 
desinfectar, descontaminar o someter 
a otro tratamiento equipajes, cargas, 
contenedores, medios de transporte, 
mercancías o paquetes postales

Programa de control de vectores y personal 
capacitado para el control de vectores y 
reservorios

Aplicar controles de entrada o salida a los 
viajeros que lleguen o partan

Ofrecer acceso a equipo y personal para el 
transporte de los viajeros enfermos a una 
dependencia médica apropiada

Ofrecer acceso a un equipo designado 
especialmente para el traslado de los 
viajeros que puedan ser portadores de 
infección o contaminación, así como a 
personal capacitado y dotado de la debida 
protección personal
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ANExO 4. Ejemplos de situaciones que pueden suscitar una respuesta de 
la autoridad de sanidad portuaria 
Nota: Este cuadro debe ser utilizado solo por personal médico cualificado; no está 
destinado al uso de las tripulaciones de vuelo.

Evento/síndrome/signos y 
síntomas definición

Fiebre persistente Fiebre de 38°C (100°F) que dura más 48 horas

Diarrea sanguinolenta Tres o más deposiciones blandas o acuosas en 24 horas y 
presencia de sangre en las heces

Diarrea intensa Diarrea (tres o más deposiciones blandas o acuosas en 
24 horas) acompañada de signos de deshidratación

Conglomerado o brote de 
casos de diarrea

Dos o más casos de diarrea (tres o más deposiciones 
blandas o acuosas en 24 horas)

Fiebre más uno de los 
síntomas siguientes:

Sarpullido Zonas en la piel con múltiples protuberancias rojas; 
manchas planas y rojas; o abultamientos llenos de líquido 
o pus que están intactos o en parte recubiertos de una 
costra. Las erupciones pueden ser discontinuas, pueden 
aparecer juntas y pueden afectar a una o más zonas del 
cuerpo

Inflamación ganglionar Agrandamiento de los ganglios situados en la cabeza, el 
cuello o la ingle, en particular de las glándulas salivales o 
parótidas o los ganglios linfáticos

Vómitos intensos Vómitos acompañados de signos de deshidratación

Ictericia Tinte amarillento de la piel, los ojos y/u otros tejidos o 
humores corporales

Convulsión Contracción muscular involuntaria intensa y paroxística, o 
una serie de esas contracciones

Hemorragia Hematomas o sangrado notorio e inusitado de las encías, 
los oídos y la nariz, o en zonas de la piel, para lo cual no 
hay una explicación obvia

Parálisis reciente Debilidad nueva o de reciente aparición o imposibilidad 
parcial o total de mover los brazos, las piernas o los 
músculos utilizados para tragar o respirar

Tos Durante >2 semanas o tos con esputo con sangre

Cefalea Acompañada de rigidez cervical

Disminución del nivel de 
conciencia

Condición de una persona enferma que no es plenamente 
consciente de lo que ocurre a su alrededor; la persona 
puede parecer confundida, o puede ser inusitadamente 
difícil despertarla. Una persona con disminución del nivel 
de conciencia puede que no sepa la fecha o su nombre

Postración Agotamiento o debilidad total; colapso

Disnea Respiración espasmódica; falta de aliento; respiración 
demasiado rápida y esfuerzo por tomar suficiente aire

Síntomas respiratorios 
(síndrome gripal)

Síndrome gripal: aparición súbita en una persona de fiebre 
(más de 38 ºC (100 ºF)) o tos, o dolor de garganta, a falta 
de otro diagnóstico

Muerte no traumática Muerte resultante de cualquier causa distinta de un 
accidente
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Anexo 5. declaración de salud pública del viajero

Nota: Este formulario se basa en uno similar utilizado en brotes anteriores (p. ej. 
enfermedad por el virus del Ebola en 2014-2015) en relación con los cuales algunos 
países implantaron la realización de exámenes (cribado) a la salida y la entrada. Puede 
adaptarse para su uso respecto de otras enfermedades infecciosas u otras exposiciones 
modificando los signos y síntomas y los posibles riesgos o exposiciones a que se refiere 
la parte Información de salud pública, de conformidad con las recomendaciones que 
formule la OMS en respuesta a eventos específicos de salud pública.

Todos los viajeros deberán rellenar este formulario y se mantendrá un registro de 
los datos facilitados. Las autoridades de salud pública utilizarán esta información 
para realizar nuevas investigaciones o un rastreo de contactos con arreglo a la 
legislación nacional en la materia.

DATOS DEL VIAJERO

Número o nombre del vuelo/buque/tren/vehículo terrestre:  ....................................

Número de asiento/camarote/vagón:  ........................................................................

Apellido(s):  ........................................  Nombre:  .........................................................

País de expedición del pasaporte:  .............................................................................  
Número de pasaporte:  ................................................................................................

Fecha de llegada: Día ..........................  Mes  .........................  Año  ........................... 

Fecha de nacimiento: Día  ............  Mes  ..........  Año  .......... Sexo: ❏ Masc.  ❏ Fem.  

Dirección de correo electrónico:  ................................................................................

N.º de teléfono (incluya el código o nombre del país):  .............................................

Dirección del domicilio:  ..............................................................................................

Dirección(es) en los próximos 21 días: ........................................................................

INFORMACIÓN DE SALUD PÚBLICA

Respecto de los signos y síntomas compatibles con una enfermedad transmisible, 
véase el anexo 9 del RSI. 

Hoy o en las últimas … horas, ¿ha tenido alguno de los síntomas 
siguientes?

Sí No

a. ¿Fiebre (38°C/100°F o más), sensación de febrilidad o escalofríos?

b. ¿Tos?

c. ¿Disnea?

d. ¿Vómitos o diarrea?
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Esta sección se modificará para determinar posibles riesgos o exposiciones 
referentes a la enfermedad de que se trate, teniendo en cuenta el periodo de 
incubación.

En los últimos … días, ¿ha hecho alguna de las cosas siguientes? Sí No

a. ¿Viajar a un territorio afectado?

b.  ¿Compartir domicilio o tener cualquier otro tipo de contacto con un 
caso (cualquier persona enferma de xxx)?

c. ¿Visitar un centro de atención sanitaria donde se trate a pacientes?

d. Espacio para preguntas sobre eventos específicos

PAíSES VISITADOS:

Relacione todos los países en los que haya estado en los últimos … días (incluidos 
los aeropuertos o puertos de tránsito y el país donde vive), indicando en primer 
lugar el más reciente (en el que embarcó). Si necesita más espacio continúe al 
dorso de la página.

1.  ...................................................................................................................................

2.  ...................................................................................................................................

3.  ...................................................................................................................................

4.  ...................................................................................................................................
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Anexo 6. formulario de examen secundario
**ADJUNTE A ESTE DOCUMENTO EL FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE 
SALUD PÚBLICA DEL VIAJERO UTILIZADO EN EL EXAMEN PRIMARIO

Motivos de la derivación al examen secundario (marque cuantas casillas 
correspondan): 
❏ Signos o síntomas
❏ Posible exposición
❏ Otro factor de riesgo

SECCIÓN 1: dAtOS dEl VIAJErO

Apellido(s):  .......................................... Nombre:  ........................................................
Otro(s) nombre(s):  ........................................................  Edad:  ................................... 
Fecha de nacimiento:  ......... / ........  / .........  (DD/MM/AAAA) Sexo: ❏ Masc. ❏ Fem.
N.º pasaporte: .................................  País de expedición:  ..........................................
Cabeza de familia:  .................................  Pueblo/ciudad:  .........................................  
Municipio:  ..............................................  País de residencia:  .................................... 
Distrito:  ..................................................  Provincia:  ...................................................

lugar donde el viajero enfermó o estuvo expuesto:
Pueblo/ciudad:  .......................................... Distrito:  .................................................. 
Provincia:  ......................................................................................................................
Si no es su residencia permanente, fechas de estancia en dicho lugar: 
del  ...........  / .........  / ..........  al  .........  / .........  /.........  (DD/MM/AAAA)
Fecha de la exposición (si procede):  ..........  / ........... / ............(DD/MM/AAAA)

SECCIÓN 2: SIgNOS Y SÍNtOMAS temperatura: 

Respecto de los signos y síntomas compatibles con una enfermedad transmisible, 
véase el anexo 9 del RSI.
¿Ha sufrido el viajero alguno de los siguientes síntomas hoy  
O en las últimas  ..........  horas?
fecha de aparición del síntoma por primera vez:  .....  / .....  /  .....  (dd/MM/AAAA)

Anote los signos o síntomas indicativos de la enfermedad 
o afección de que se trate

respuesta del viajero

p. ej. fiebre (umbral por determinar) ¨ Sí ¨ No ¨ No sabe

p. ej. diarrea ¨ Sí ¨ No ¨ No sabe

p. ej. erupciones cutáneas ¨ Sí ¨ No ¨ No sabe

p. ej. cefalea ¨ Sí ¨ No ¨ No sabe
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SECCIÓN 3: ExPOSICIONES Y fACtOrES dE rIESgO

Esta sección se modificará para determinar posibles riesgos o exposiciones 
referentes a la enfermedad de que se trate, teniendo en cuenta el periodo de 
incubación. 

El personal que realiza el examen formulará preguntas durante la entrevista 
con fines de salud pública. 

En los/las últimos/as  ..........  (indique el periodo de tiempo), ¿ha hecho alguna 
de las cosas siguientes?

p.ej. ¿trabajó en un centro de atención de salud sin 
procedimientos de control de infecciones apropiados? ¨ Sí ¨ No ¨ No sabe

p.ej. ¿Dispensó atención directa a una persona con …… 
mientras estaba enferma? ¨ Sí ¨ No ¨ No sabe

¨ Sí ¨ No ¨ No sabe

¨ Sí ¨ No ¨ No sabe

¨ Sí ¨ No ¨ No sabe

¨ Sí ¨ No ¨ No sabe

¨ Sí ¨ No ¨ No sabe

SECCIÓN 4: SElECCIÓN Y rESPUEStA

Marque en el cuadro las medidas que se han de adoptar sobre la base  
de los resultados de la evaluación 

Intervención sobre el viaje 
(marque una)

Valoración médica e intervención  
(marque cuantas correspondan)

¨ Autorización de embarcar ¨ Traslado al hospital o centro de salud 

¨ Denegación de embarque ¨ Envío a domicilio para la vigilancia de posibles

¨ Suministro de información sanitaria

¨ Otra(s) medida(s). Especifique:
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SINOPSIS

En el curso del último decenio, los países han consagrado sustanciales recursos y 
esfuerzos al desarrollo de las capacidades básicas de gestión de los eventos de 
salud pública en los puntos de entrada (PdE) conforme a las exigencias prescritas 
en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005 (RSI). El presente documento 
tiene por objeto facilitar a los Estados Partes orientaciones que les ayuden a 
adquirir y mantener la capacidad básica para disponer de un espacio destinado 
a las entrevistas y evaluaciones con fines de salud pública, de conformidad con el 
RSI, con miras a: a) determinar un espacio apropiado para entrevistas en los PdE, y 
b) establecer, equipar y administrar la instalación para su funcionamiento ordinario 
o en caso de emergencias de salud pública de importancia internacional (ESPII), de 
acuerdo con el anexo 1 B del RSI.
Tras la producción reciente de dos emergencias sanitarias –el síndrome respiratorio 
de Oriente Medio por coronavirus (MERS-CoV) y la enfermedad por el virus 
del Ebola (EVE)–, la Oficina Regional de la OMS para el Mediterráneo Oriental 
llevó a cabo en 2014 una evaluación en toda la región, uno de cuyos objetivos 
era determinar y desarrollar enfoques para ocuparse de aquellas capacidades 
exigidas en el RSI que resultaban limitadas o debían fortalecerse. En esa misión 
se observaron en particular dos insuficiencias referentes a: a) la determinación 
de un espacio apropiado para entrevistas en los PdE, y b) el establecimiento, 
equipamiento y administración de la instalación para su funcionamiento ordinario 
o en caso de emergencias de salud pública, según lo estipulado en el anexo 1 B 
del RSI. En respuesta a esas insuficiencias y habida cuenta de la continuación de 
los brotes, la Oficina Regional de la OMS para el Mediterráneo Oriental preparó 
las orientaciones que siguen.
El proyecto de estas orientaciones se presentó en una serie de cuatro talleres 
destinados a mejorar la capacidad de preparación y respuesta a la enfermedad por 
el virus del Ebola en los puntos de entrada (Emergency Workshops to Enhance the 
Capacity of Points of Entry for Preparedness and Response to Ebola Virus Disease), 
celebrados del 16 de marzo al 3 de mayo de 2015 en cuatro países de la Región del 
Mediterráneo Oriental. Asistieron a los talleres profesionales de la salud pública 
de todos los países de la región así como los expertos y representantes regionales 
de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). La retroinformación 
recibida de los sectores de la salud pública y de la aviación durante y después de 
las reuniones se ha incorporado a las orientaciones.
El presente documento elaborado por la Oficina Regional de la OMS para el 
Mediterráneo Oriental aborda una de las insuficiencias observadas en las misiones 
de evaluación de la OMS llevadas a cabo en 2014, uno de cuyos objetivos era 
determinar y desarrollar enfoques para ocuparse de aquellas capacidades exigidas 
en el RSI que resultaban limitadas o debían fortalecerse. El contenido de estas 
orientaciones se presentó en una serie de cuatro talleres destinados a mejorar la 
capacidad de preparación y respuesta a la enfermedad por el virus del Ebola en 
los puntos de entrada (Emergency Workshops to Enhance the Capacity of Points of 
Entry for Preparedness and Response to Ebola Virus Disease), celebrados del 16 de 
marzo al 3 de mayo de 2015 en los países de la Región del Mediterráneo Oriental. 
El contenido de los diálogos habidos en los talleres así como la retroinformación 
recibida se han incorporado a las orientaciones.
Habida cuenta de que la planificación, operación y mantenimiento de un espacio 
apropiado para las evaluaciones y entrevistas con fines de salud pública en los 
puntos de entrada es un desafío común, el presente documento de orientación 
podría ser provechoso también para los países que no pertenecen a la Región del 
Mediterráneo Oriental.
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SIGlAS

CNE Centro Nacional de Enlace para el RSI
ESPII emergencia de salud pública de importancia internacional
EVE enfermedad por el virus del Ebola
MERS-CoV síndrome respiratorio de Oriente Medio por coronavirus 
OACI Organización de Aviación Civil Internacional
OMS Organización Mundial de la Salud
PdE punto o puntos de entrada
RSI Reglamento Sanitario Internacional (2005)
SRAS síndrome respiratorio agudo severo
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GlOSARIO
 
‘aislamiento‘ significa la separación de los demás de personas enfermas o 
contaminadas o de equipajes, contenedores, medios de transporte, mercancías, 
paquetes postales afectados, con objeto de prevenir la propagación de una 
infección y/o contaminación;

 
‘cuarentena‘ significa la restricción de las actividades y/o la separación de los 
demás de personas que no están enfermas, pero respecto de las cuales se tienen 
sospechas, o de equipajes, contenedores, medios de transporte o mercancías 
sospechosos, de forma tal que se prevenga la posible propagación de la infección 
o contaminación;

 
‘evento de salud pública de importancia internacional‘ significa evento 
extraordinario que, de conformidad con el presente Reglamento, se ha 
determinado que:

i.  constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados a causa de la 
propagación internacional de una enfermedad, y

ii. podría exigir una respuesta internacional coordinada;

 
‘examen médico‘ significa la evaluación preliminar de una persona por un agente 
de salud autorizado u otra persona bajo la supervisión directa de la autoridad 
competente para determinar el estado de salud de la persona y el riesgo de salud 
pública que podría entrañar para otras, y puede incluir el examen de los documentos 
sanitarios y un examen físico si así lo justifican las circunstancias del caso;

 
‘punto de entrada‘ significa un paso para la entrada o salida internacionales de 
viajeros, equipajes, cargas, contenedores, medios de transporte, mercancías y 
paquetes postales, así como los organismos y áreas que presten servicios para 
dicha entrada o salida.
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1. anteCedentes

Los viajeros que pasan por un punto de entrada pueden estar enfermos o ser 
sospechosos de estar afectados o en riesgo de contraer una enfermedad 
transmisible grave u otra patología derivada de un evento de salud pública. La 
autoridad competente de un punto de entrada necesita un espacio adecuado para 
evaluar a los viajeros enfermos o sospechosos de estarlo, de manera que se limite 
la posible exposición de otros viajeros, el público y el personal que trabaja en el 
punto de entrada. Este espacio para entrevistas de salud pública no está sometido 
a los requisitos que se exigen para las instalaciones de diagnóstico y/o tratamiento 
de los viajeros enfermos, de cuarentena prolongada o de aislamiento de casos.

Distinción entre un espacio para entrevistas/evaluaciones de salud pública 
y un consultorio médico 

Este documento de orientación concierne a las especificaciones relativas a 
un espacio para entrevistas de salud pública en los PdE, según lo requiere el 
RSI. No establece las especificaciones para un consultorio médico en que se 
presten diversos servicios médicos y/o de salud ocupacional al personal del 
PdE o de la industria de viajes, a los viajeros o al público. En algunos PdE, 
el consultorio médico puede prestar apoyo a los servicios de salud pública; 
en otros, puede funcionar como un centro médico privado, totalmente 
independiente. Si un consultorio médico participa en la respuesta de salud 
pública (bajo la supervisión directa de la autoridad competente en el PdE), 
se debe contar con protocolos de comunicación que incluyan al ministerio de 
salud y a los CNE.

1.1 Capacidades básicas necesarias en los PdE designados relativas 
al espacio para entrevistas y evaluaciones con fines de salud pública, 
extraídas del rSI (2005)
En todo momento, cada PdE designado debe tener las capacidades siguientes 
(RSI, anexo 1 B 1)
Capacidad para:

a)  ofrecer acceso i) a un servicio médico apropiado, incluidos medios de 
diagnóstico situados de manera tal que permitan la evaluación y atención 
inmediatas de los viajeros enfermos, y ii) a personal, equipo e instalaciones 
adecuados;

b)  ofrecer acceso a equipo y personal para el transporte de los viajeros enfermos 
a una dependencia médica apropiada;

Para responder a eventos que puedan constituir una emergencia de salud pública 
de importancia internacional (RSI, anexo 1 B 2)
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Capacidad para:
c)  ofrecer un espacio adecuado para entrevistar a las personas sospechosas o 

afectadas al que no tengan acceso los demás viajeros;
d)  ocuparse de la evaluación y, de ser necesario, la cuarentena de los viajeros 

sospechosos, de preferencia en instalaciones alejadas del punto de entrada;
e)  ofrecer acceso a un equipo designado especialmente para el traslado de los 

viajeros que puedan ser portadores de infección o contaminación, así como 
a personal capacitado y dotado de la debida protección personal.

Trato dispensado a los viajeros: artículo 32
f)  proporcionar u ocuparse de que tengan alimentos adecuados y agua, 

instalaciones y vestimenta apropiados, proteger el equipaje y otras 
pertenencias, ofrecer un tratamiento médico adecuado, medios para las 
comunicaciones necesarias en lo posible en un idioma que entiendan, y otras 
medidas adecuadas para los viajeros que estén en cuarentena, aislados o 
sometidos a exámenes médicos u otros procedimientos relacionados con 
objetivos de salud pública.

2. planIfICaCIón de un espaCIo para entrevIstas/evaluaCIones  
Con fInes de salud públICa

El espacio o los espacios deben determinarse de antemano (antes de un evento) 
durante la construcción o renovación de las instalaciones del PdE o bien en el 
marco de la elaboración del plan de preparación para emergencias de salud 
pública. Esta planificación se debe hacer en cooperación con los operadores del 
PdE, los servicios de aduanas e inmigración, los servicios de seguridad y otras 
partes interesadas en el PdE o los ministerios pertinentes (esto es, aviación civil, 
transporte).
En la planificación se considerarán escenarios en los que sea preciso entrevistar o 
evaluar a un pequeño o un gran número de viajeros.
• En circunstancias normales, el espacio designado para entrevistas/evaluaciones 

de salud pública descrito en este documento será suficiente.
• En caso de que se haya de examinar, entrevistar o evaluar un gran número 

de viajeros, en la planificación se debe considerar la posibilidad de crear con 
carácter temporal un espacio en el que los viajeros puedan cumplimentar los 
formularios de examen y esperar para ser entrevistados.

o  Para los viajeros que partan/embarquen desde el PdE, ese espacio de 
carácter temporal se puede crear instalando un mostrador de registro 
sanitario antes del mostrador de facturación de la compañía aérea o 
naviera.

o  Para los viajeros que desembarcan de un medio de transporte en el 
PdE, ese espacio de carácter temporal se puede crear designado un 
hall de llegadas, separado de los demás pasajeros que llegan, o bien 
estableciendo una zona separada, mediante el uso, de biombos, 
mamparas, cortinas o dispositivos similares.
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2.1 Instalaciones permanentes
Lo ideal es que el espacio permanente destinado a entrevistas/evaluaciones de 
salud pública esté ubicado en el PdE de manera tal que:

a)  sea accesible para los usuarios de la instalación;
b)  facilite la comunicación y la colaboración entre las autoridades competentes 

(esto es, los servicios de salud, inmigración y seguridad);
c)  puedan acceder a él sin dificultad los paramédicos/socorristas para 

ocuparse de los viajeros que requieran primeros auxilios o el traslado a una 
dependencia médica (Nota: los viajeros que llegan enfermos y necesitan 
atención médica inmediata pueden ser evaluados por los socorristas en la 
puerta de llegadas y trasladados directamente a una dependencia médica);

d)  tenga de preferencia dos puertas: una de entrada y otra de salida, inclusive 
para los traslados médicos;

e)  disponga de puertas que permitan el acceso a sillas de ruedas y camillas (es 
decir, puertas automáticas);

f)  disponga en su proximidad de asientos para las viajeros que esperan ser 
entrevistados y para sus familiares o compañeros de viaje;

g)  tenga, de ser posible, una pared que dé al exterior para facilitar la iluminación 
natural y la ventilación.

2.2 disposiciones temporarias en caso de eventos que comportan un 
crecido volumen de viajeros
durante un evento aislado – Cuando un medio de transporte afectado llega con 
uno o varios viajeros enfermos o sospechosos, o a raíz de informaciones basadas 
en hechos o pruebas que indiquen un riesgo para la salud pública, en particular 
fuentes de infección o contaminación a bordo, las entrevistas con fines de salud 
pública pueden comenzar en un lugar diferente del espacio previsto a ese efecto.

a)  Acudir al lugar de llegada del medio de transporte y efectuar un triaje a 
bordo de ser posible, con la anuencia del operador del medio de transporte; 
apartar al viajero o los viajeros que necesitan atención médica de urgencia y 
trasladarlos a una dependencia médica.

b)  Distribuir formularios de localización de pasajeros o cuestionarios a los 
viajeros seleccionados para el rastreo de posibles contactos a bordo o en el 
momento del desembarque.

c)  Utilizar el hall de llegadas o la zona designada para separar a los viajeros 
manifiestamente enfermos y a los que se deben someter a una entrevista 
con fines de salud pública, de los demás viajeros que no serán entrevistados 
ni sometidos a una evaluación ulterior.

d)  Utilizar biombos o filas de espera para preservar la intimidad al realizar las 
entrevistas con los posibles contactos.

e)  Acompañar a los viajeros enfermos o sospechosos de estarlo hasta el 
espacio para las entrevistas/evaluaciones de salud pública.

f)  Cuando sea factible, separar a los viajeros del medio de transporte de que 
se trate de los demás que vayan llegando durante el cribado de control 
fronterizo: asegurarse de que los encargados del control en frontera y demás 
partes interesadas pertinentes sean conscientes de la situación.
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2.3 En caso de una emergencia de salud pública de importancia interna-
cional – Previsión de una duración prolongada y un volumen importante 
de viajeros que se han de someter a cribado (p. ej. situación actual 
respecto de la EVE)
• Colaborar con la terminal para determinar y poder ocupar temporalmente un 

lugar situado a proximidad del espacio previsto para las entrevistas con fines de 
salud pública, cuando sea posible.

• Examinar las consideraciones operacionales relativas a las notas técnicas 
de la OMS sobre el cribado a la salida y la entrada, aplicable conforme a las 
recomendaciones de la OMS o las orientaciones nacionales.

3. espeCIfICaCIones básICas relatIvas a los edIfICIos y ConstruCCIones 
que alberguen el espaCIo destInado a las entrevIstas Con fInes de 
salud públICa 

3.1  Características fundamentales
Hay que tener presente que este espacio también puede albergar oficinas para 
el personal de salud pública del PdE. Las dimensiones dependerán del código 
de construcción nacional o de las necesidades de personal de salud pública. El 
espacio debe ser suficientemente grande para poder instalar un escritorio con 
teléfono/fax/computadora/impresora y una silla, una camilla de examen, asientos 
para el personal y los viajeros, un archivador con llave para guardar las historias 
clínicas, una estantería para colocar las reservas de papel, y otra destinada al 
instrumental necesario para la evaluación (termómetros, jeringas, etc.).

a)  Paredes, suelo y cielorraso deben estar en buenas condiciones y tener un 
revestimiento liso y lavable.

b)  La iluminación debe ser conforme a las normas nacionales o internacionales, 
con suficientes luminarias superiores y lámparas de escritorio. La luz natural 
(ventanas) puede facilitar los exámenes médicos (p. ej. para determinar la 
naturaleza de las erupciones cutáneas, hematomas, etc.).

c)  El lavabo debe estar alimentado con agua corriente potable fría y caliente 
y separado de los inodoros; debe disponerse de un dispensador de jabón, 
un dispensador de toallas y un cubo de basura con tapa así como de un 
antiséptico para las manos.

d)  También debe disponerse de un local aparte con inodoros conectados al 
sistema de desagüe, provisto de lavabo alimentado con agua corriente 
potable fría y caliente, un dispensador de jabón, un dispensador de toallas 
y un cubo de basura con tapa.

e)  La ventilación de la zona de entrevistas y de las instalaciones sanitarias 
debe poder controlarse a fin de reducir las posibilidades de propagación de 
enfermedades transmitidas por el aire, conforme a las normas nacionales e 
internacionales en la materia.

f)  El mobiliario (escritorio, sillas, papelera ordinaria, camilla de examen) debe 
estar concebido para que se pueda lavar y desinfectar fácilmente.

g)  Se debe contar con dispositivos para la eliminación de desechos cortantes y 
desechos biológicos peligrosos.
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h)  Debe ser posible conectarse a internet.
i)  Debe haber disponible material de educación sanitaria.

3.2  Otras instalaciones conexas
j)  Se requiere un lugar para guardar el equipo de protección personal (EPP) 

(máscaras, guantes, batas y demás enseres) (véase la sección 5.3) que 
se recomiende. El EPP se puede guardar en el espacio destinado a las 
entrevistas o en un lugar cercano de fácil acceso.

k)  Harán falta regularmente suministros de limpieza y desinfección, que 
deberán guardarse a proximidad. En función del agente causal de la 
emergencia, se necesitarán desinfectantes especiales, eficaces contra 
patógenos específicos.

3.3  Espacio para cuarentena o aislamiento de corta duración

Espacio para cuarentena

Un PdE puede proporcionar también un espacio in situ para una cuarentena de 
corta duración. Por lo que respecta a la cuarentena de larga duración, en cambio, 
las necesidades son más complejas, particularmente en materia de seguridad, 
alojamiento, alimentación y artículos de higiene. Estas necesidades son más fáciles 
de atender en un lugar designado a tal efecto (p. ej. residencias temporales/
hoteles, hospitales, viviendas privadas). El RSI recomienda que la cuarentena de 
larga duración se cumpla en instalaciones alejadas del PdE.

Espacio para aislamiento

Un PdE puede encargarse del aislamiento a corto plazo cuando el viajero 
enfermo espera para ser trasladado a una dependencia médica. La instalación de 
aislamiento debe cumplir ciertas exigencias básicas, a saber: mantener separados 
a los enfermos de los demás viajeros, disponer de espacio para entrevistas u 
oficinas y tener buena ventilación natural (ventanas al exterior) o artificial.
Las recomendaciones de la OMS para el tratamiento de pacientes internos 
aquejados del síndrome respiratorio agudo severo (SRAS)39, pueden ser una guía 
útil para la gestión de un aislamiento a corto plazo. Con respecto al SRAS, se 
formulan las orientaciones siguientes. Los casos probables de SRAS se deben 
someter a aislamiento y alojar como sigue, en orden de preferencia decreciente:

o habitación con presión negativa y puerta cerrada

o habitación individual con servicios higiénicos propios

o  ubicación por cohortes en una zona con sus propios suministro de aire, 
sistema de evacuación y servicios higiénicos. 

Se recomienda apagar el aire acondicionado y abrir las ventanas para una buena 
ventilación si no es posible disponer de un suministro de aire independiente. Si se 
abren las ventanas, asegurarse de que estén alejadas de lugares públicos.

39 - http://www.who.int/ihr/lyon/surveillance/infectioncontrol/en/
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4. ConsIderaCIones relatIvas a la dotaCIón de personal

4.1  Consideraciones generales
La dotación de personal de un espacio para entrevistas con fines de salud pública 
de un PdE dependerá de varios factores, entre ellos los siguientes.

• Tareas del personal de salud pública:

 o  El espacio para entrevistas de salud pública, además de servir para esos 
fines, puede albergar permanentemente o durante cierto tiempo las 
oficinas de los encargados de la salud ambiental, los epidemiólogos, 
los funcionarios/especialistas de los servicios de salud portuarios o el 
personal médico/de salud pública. El tipo y la calidad de los instrumentos 
y demás material dependerán de las tareas y la formación del personal de 
salud pública que trabaje en el PdE (p. ej., si el personal realiza pruebas 
rápidas, tendrá necesidad de un material específico).

• Complejidad y volumen de las operaciones en el PdE:

 o  Un aeropuerto que sirve de plataforma de tránsito con un volumen 
importante de viajeros puede necesitar una dotación de personal más 
numerosa y más diversificada para responder a las necesidades de los 
viajeros. En los aeropuertos más grandes con múltiples terminales, puede 
ser necesario contar con más de un espacio destinado a las entrevistas 
con fines de salud pública, coordinados por la autoridad competente.

 o  En un puerto utilizado solamente por transatlánticos, un espacio limitado 
para las entrevista de salud pública puede ser suficiente, pues los 
viajeros enfermos o sospechosos de estarlo habrán podido ser evaluados 
o diagnosticados en el dispensario de abordo antes de su llegada. El 
personal sanitario del puerto puede haber entrevistado a esos viajeros 
antes del desembarco, previa consulta con la compañía naviera. La 
decisión se puede adoptar caso por caso, evitando retrasar inútilmente 
las salidas, lo cual es preferible ya que permite reducir la exposición de 
los demás viajeros, el personal o el público.

 o  Un puerto utilizado únicamente por buques de carga también puede 
necesitar solo un espacio reducido para las entrevistas con fines de salud 
pública, habida cuenta del escaso número de tripulantes dedicados a las 
operaciones del carguero.

• Ubicación del PdE:

 o  Un paso fronterizo terrestre o un PdE aeroportuario/portuario situado a 
cierta distancia de una dependencia médica puede requerir un espacio 
suplementario para albergar a los viajeros enfermos o sospechosos hasta 
que se pueda organizar su traslado.
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4.2  dotación mínima de personal recomendada para un punto de 
entrada designado
Como mínimo, debería haber uno o varios funcionarios del servicio de sanidad 
portuaria in situ o disponibles y accesibles durante las horas de servicio del PdE. 
Estos funcionarios debieran tener una formación en salud pública. Si un viajero 
enfermo requiere una evaluación clínica, un diagnóstico, pruebas de laboratorio 
o debe ser sometido a aislamiento, será trasladado a una dependencia médica 
designada para su seguimiento.

Las instalaciones más grandes pueden contar con profesionales sanitarios (personal 
de enfermería o médicos) capaces de realizar exámenes médicos no invasivos 
(según se definen en el RSI) o administrar vacunas. El personal de esta categoría 
necesita más espacio y equipo.

Un PdE con una gran diversidad o un volumen importante de viajeros puede 
decidir incluir un espacio de aislamiento o instalaciones de laboratorio para el 
diagnóstico de muestras clínicas. El RSI estipula que un servicio apropiado, 
incluidos los medios de diagnóstico, debe estar situado de manera tal que permita 
la evaluación y atención inmediatas de los viajeros enfermos, sin especificar el 
grado de proximidad. Si un PdE dispone de estos espacios, hay que tener en 
cuenta lo siguiente:

o  El espacio de aislamiento debe cumplir todas las exigencias pertinentes 
(véase la bibliografía).

o  Las instalaciones de laboratorio se deben establecer, equipar y gestionar 
conforme a las directrices nacionales o internacionales, incluida la 
acreditación o evaluación externa.

5. ConsIderaCIones relatIvas al equIpamIento y la admInIstraCIón 
del espaCIo destInado a entrevIstas Con fInes de salud públICa 

5.1 limpieza y desinfección
Las instalaciones de salud pública requieren siempre una limpieza y desinfección 
sistemáticas. Este servicio puede estar a cargo del operador del PdE o de 
contratistas terceros. La frecuencia de la limpieza y desinfección se debe estipular 
por escrito en los acuerdos entre la autoridad portuaria competente y el prestador 
del servicio.

5.1.1 limpieza y desinfección ordinarias
• Los servicios comprenderán la limpieza y desinfección de las instalaciones 

higiénicas, de suelos y paredes o cielorrasos sucios, del mobiliario utilizado 
por los viajeros enfermos o afectados, así como la recogida sistemática de los 
desechos sólidos ordinarios para su ulterior tratamiento y eliminación en forma 
apropiada.

• Los agentes de limpieza y desinfección deben ser productos autorizados en el 
país. El prestador del servicio debe haber recibido instrucciones para la utilización 
segura y eficaz de esos productos.



99 

• La ropa de cama y las toallas se deben cambiar entre una ocupación y otra por 
diferentes viajeros. Es preferible utilizar artículos de un solo uso cuando ello 
sea posible. En caso de utilizar ropa de cama, esta se debe lavar a máquina, 
manipular después de cada uso conforme a los procedimientos hospitalarios de 
lucha contra las infecciones, y guardar en un armario limpio. 

• Todos los desechos biológicos peligrosos y los contaminados por líquidos 
corporales deben ser manipulados y eliminados por los servicios de higiene 
apropiados, conforme a las directrices de los Estados Partes para la gestión de 
desechos hospitalarios.

• Se debe llevar un registro de las limpiezas efectuadas en cada zona del espacio 
destinado a entrevistas/evaluaciones con fines de salud pública.

5.1.2 limpieza y desinfección reforzadas 
Cuando se ha declarado una ESPII o cuando se ha detectado la presencia de 
viajeros enfermos o aquejados de una enfermedad contagiosa grave, los servicios 
de higiene se deben reforzar conforme a las recomendaciones del ministerio de 
salud u otros organismos. Se deben acordar instrucciones por escrito para el 
refuerzo de la limpieza y la desinfección entre la autoridad portuaria competente, 
el operador del PdE y el prestador de servicios.
• Se puede recomendar la aplicación de desinfectantes químicos específicos 

considerados eficaces contra el agente infeccioso o contaminante. Puede ser 
necesario impartir a los prestadores de servicios una capacitación complementaria 
para la preparación, la manipulación y la aplicación de esos productos.

• Todos los artículos contaminados se deben manipular de manera apropiada a fin 
de limitar el riesgo de transmisión.

o  Los artículos desechables (toallas de mano, guantes, pañuelos de papel) 
se deben colocar en bolsas dobles y enviar a sitios autorizados para 
su incineración o eliminación final mediante un procedimiento similar, 
según las directrices de los Estados Partes para la gestión de desechos 
hospitalarios.

o  Los artículos reutilizables que se puedan lavar y tratar/desinfectar (batas 
o ropa de cama) se deben etiquetar y enviar a un establecimiento para 
su lavado y tratamiento como se recomienda en los procedimientos 
hospitalarios de lucha contra las infecciones, según el tipo de agente 
contaminante o infeccioso, si se conoce.

5.2 Entrevista y equipo conexo
• Todos los instrumentos utilizados durante la entrevista/evaluación deben ser de 

un solo uso o concebidos para resistir la desinfección o la esterilización, conforme 
a los códigos nacionales o internacionales. Nota: la OMS ha recomendado 
recientemente la utilización de «jeringas inteligentes» para evitar la transmisión 
de enfermedades, en particular por lo que respecta al personal médico40. 

• En la medida de lo posible, se deben utilizar dispositivos para medir la temperatura 
sin contacto y, si quedan contaminados, se eliminarán o desinfectarán conforme 
a las instrucciones del fabricante.

40 - http://www.who.int/mediacentre/news/releases/2015/injection-safety/es/
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• Debe existir un POE escrito para la desinfección sistemática del equipo.
• Todo equipo o suministro consumible con fecha de caducidad se debe almacenar 

conforme al método de «primera entrada-primera salida» para la rotación de 
existencias, y su estado se verificará anual o semestralmente.

5.3 Equipo de protección personal
En el espacio destinado a las entrevistas con fines de salud pública se debe 
contar o tener acceso a una gama completa de elementos de protección personal 
necesarios para el cribado y las entrevistas de los viajeros enfermos o sospechosos 
de estarlo. Se debe capacitar a todo el personal para el uso y la manipulación del 
EPP. Se recomienda un EPP que conste de los siguientes elementos, según se 
indica en el documento de orientación para la detección de la EVE41: 

o  guantes desechables

o  bata impermeable de manga larga

o  mascarilla facial

o  protección ocular (escudo facial o gafas protectoras)

o  calzado cerrado cubierto con una funda o botas de agua (opcional)
En función de las tareas que realice en el PdE, el personal también puede necesitar 
respiradores u otro equipo apropiado para evaluaciones ambientales. Téngase en 
cuenta que el uso de muchos respiradores (de tipo N95) requiere un ajuste inicial 
y ajustes regulares para cada persona que los vaya a utilizar.

5.4 Acuerdos operacionales
La autoridad portuaria competente y el operador del PdeE deben concertar 
un acuerdo por escrito en el que se definan las responsabilidades respectivas 
concernientes al mantenimiento ordinario del espacio destinado a las entrevistas/
evaluaciones con fines de salud pública. Ese documento debe abarcar las 
inspecciones periódicas de la instalación física así como un procedimiento para 
efectuar todas las reparaciones y mejoras que sean necesarias. El operador del 
PdE y el servicio de sanidad portuaria velarán por que quede constancia de todas 
las inspecciones y obras de mantenimiento que se realicen. Se debe elaborar 
un POE específico para todos los procedimientos conexos (esto es, limpieza y 
desinfección).

41 - OMS. Orientaciones provisionales de la OMS sobre la enfermedad por el virus del Ebola. Examen a la salida en 
aeropuertos, puertos y puestos fronterizos terrestres. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2014 (http://www.who.int/
csr/resources/publications/ebola/exit-screening-guidance/es/).
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